
Acta Sesión Ordinaria 63-2021 
 

26 de Octubre del 2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 63-2021 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 26 de Octubre del dos mil veintiuno (sesión virtual). PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  Minor Jose 
Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia Castro Franceschi.  
Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose 
Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes Villalobos 
Morera.  Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  
Gilberth Gerardo Gonzalez González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  ALCALDE MUNICIPAL:  
Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo 
Delgado.    
 
La sesión fue realizada en forma virtual, en aplicación de la Directriz Presidencial Nº 073-S-MTSS, así 
como las indicaciones puntuales concernientes a evitar la propagación de la pandemia, emitidas por 
la Municipalidad de Belén y el Ministerio de Salud. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 62-2021. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 



ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°62-
2021, celebrada el 19 de Octubre del año dos mil veintiuno. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que en el Articulo 11, era el tema del Plan 
Regulador, se debe solicitar a INDECA responder el documento, el Concejo no puede responder 
porque no somos técnicos, INDECA debe responder porque está tomando la metodología para los 
IFAS y SETENA nos está pidiendo que aclaremos. 
 
Por otra parte, ya había enviado la justificación para su voto en los Recursos que presentan los vecinos 
de Ciudad Cariari. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, presenta el siguiente Recurso de Revisión. 
 
Se conoce Recurso de Revisión que presenta la Regidora Propietaria Zeneida Chaves. 
  
En contra del Artículo 27 del Acta 62-2021. 
  
Para que en adelante se lea: 
  
SE ACUERDA:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Solicitar a la Auditoria 
Interna Municipal preparar una propuesta de Reglamento de Regulaciones Administrativas tendientes 
al Auditor Interno en un plazo de 60 días, dicha propuesta deberá remitirse al Concejo Municipal para 
su análisis.   
 
Por tanto:  El artículo 4 del código municipal estable que le corresponde a la Muni dictar los 
reglamentos autónomos de organización y de servicio.  
El 13 atribuye al Consejo el dictar los reglamentos de la corporación y la prestación de los servicios 
municipales 
1. Debes recordar que la potestad reglamentaria se otorga mediante ley en este caso el código 
municipal.  
2. Está sujeta al principio de legalidad 
3. Vincula a la Administración que lo dicta pues es una fuente de derecho, no puede ir nunca en contra 
de una norma de rango superior 
 
Estaríamos solicitando a la Auditora un dictamen de lo que ella misma se va a auto reglamentar. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, cita que ese día se realizaron 2 votaciones, el dictamen 
de la Comisión se aprobó. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, informa que la semana pasada efectivamente hizo el 
comentario que no se puede pedir a la persona que será reglamentada, que nos dé una 
recomendación como sugiere o pretende que se reglamente, eso en la función pública es ilógico, no 
aplica y eso se aprobó, por eso voto en contra, aunque sea una recomendación de la Auditoria, es 
potestad del Concejo, aquí todos deben ser reglamentados, en el caso del Concejo la Secretaría del 
Concejo y la Auditoria, todo debe estar bajo procedimientos. 



 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que el dictamen de la Auditoria no sería vinculante para el 
Concejo, eso sería algo ilegal, el Concejo no puede renunciar de previo a su potestad reglamentaria, 
en materia funcional la Auditoria depende de la Contraloría, finalmente es el Concejo que decidirá 
como regula, pero la Auditoria no puede emitir un dictamen sino una opinión.  Si es un Reglamento 
obviamente se debe publicar, pero es una decisión del Concejo, la Auditoria funcional depende de la 
Contraloría, pero la Auditoria organizacional depende del Concejo, pero escuchar a la Auditoria jamás 
podría ser vinculante. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que son los lineamientos administrativos, así 
lo pide la Contraloría, por eso se sacó del Reglamento, los acuerdos están tomados, pero le preocupa 
con un Reglamento estar pagando por publicaciones en La Gaceta, por eso no esta de acuerdo en un 
Reglamento, la Contraloría es el jefe de la Auditora, el Concejo es temporal, la Auditora va a realizar 
la propuesta porque el Concejo ni siquiera conoce los lineamientos que da la Contraloría. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, cita que lo que está reglamentado tiene que publicarse, 
todos los reglamentos aprobados este año se publican y tienen un costo, los reglamentos no se 
actualizan todos los años eso es mentira, poner eso como escusa no tiene razón, hace poco se 
hicieron 2 Reglamentos uno de Ayudas y otro de Transferencias y ocupara doble publicación, los 
reglamentos no cambian cada año, las disposiciones administrativas de la Auditoria estaban en el 
Reglamento, resulta que ahora algunos no quieren reglamento, pero si estaba reglamentado. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que le parecería ilógico de parte de la Auditoria 
saltarse reglas, como el tema de horarios, permisos, uniforme, le extrañaría que ella misma vaya a 
romper las reglas, cuando la Auditoria presente la propuesta nuevamente se discutirá en el Concejo o 
en la Comisión. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Maria Antonia 
Castro, Luis Rodriguez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Minor Gonzalez, Zeneida 
Chaves:  Rechazar el Recurso de Revisión presentado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°62-2021, celebrada el 
19 de Octubre del año dos mil veintiuno. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que se debe solicitar a 
INDECA responder técnicamente a SETENA, cual es la justificación de usar la metodología que 
recomendaron. 
 



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a INDECA indicar a SETENA los motivos y argumentar 
técnicamente la aplicación de la herramienta de flexibilidad metodológica que se detalla dentro de los 
respectivos documentos técnicos. 
 
ARTÍCULO 3.  Calendario de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de los meses de diciembre 2021 
y enero 2022. 
  

DICIEMBRE 2021 
Sesiones Ordinarias  Sesiones Extraordinarias 

  Jueves 02 Diciembre  
Martes 07 Diciembre   
  Jueves 09 Diciembre 
Martes 14 Diciembre   
Jueves 16 Diciembre   
Martes 21 Diciembre    

ENERO 2022 
Martes 11 Enero   
Jueves 13 Enero    
Martes 18 Enero   
  Jueves 20 Enero 
Martes 25 Enero    
  Jueves 27 Enero  

  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Aprobar el Calendario de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de los meses de diciembre 2021 y 
enero 2022.  SEGUNDO:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal para publicar en 
el Diario Oficial La Gaceta. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio OAI-245-2021 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
ASUNTO: ATENCION DE ACUERDOS DEL CONCEJO MUNICIPAL. En atención a los acuerdos, 
emitidos por ese Concejo Municipal, se les comunica que en el Plan Anual de la Auditoria del periodo 
2022, se incluirán los estudios relacionados con el acuerdo No 74-2020 (artículo 8) sobre la Feria del 
Agricultor, el acuerdo No 07-2021 8 articulo 19), sobre el Proceso investigación judicial de caso en el 
Contencioso Administrativo, y los acuerdo No, 51-2021 ( artículo 1) Recuperación de Parques en 
Ciudad Cariari, Acuerdos No 55-2021 ( artículo 29) , acuerdos No 56 ( artículos 22 y 23), acuerdo 59-
2021 (artículo 19) y acuerdo No 61-2021 ( artículos 41 y 42) respecto a recursos cancelados por los 
vecinos de Ciudad Cariari por alcantarillado sanitario y planta de tratamiento de aguas residuales, así 
como todos aquellos relacionados con estos últimos. Lo anterior debido que no ha sido factible poder 
incorporarlos en el presente plan, porque la ejecución del presente periodo está por concluir, además 
de otros aspectos que han afectado en alguna medida el desarrollo programado, como por ejemplo, 
ajustes internos de esta Unidad de Fiscalización que se debieron realizar, así como a la atención de 



solicitudes no programadas de diferentes instituciones públicas o Poderes del Estado, que en algunos 
casos requirieron más tiempo de lo previsto para su atención, e incluso la interrupción temporal de 
otros estudios que se encontraban en ejecución. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, recuerda que, en la sesión pasada, se acordó realizar sesión 
de trabajo para analizar el tema del edificio el 03 de noviembre. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que la idea es que el 03 de noviembre es la 
reunión del edificio, entonces aprovechar como estamos todos y conversar con la Auditora sobre el 
Plan de Trabajo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, informa que la reunión es a las 5:00 pm., el tema del 
edificio está bastante claro, está solicitando los acuerdos de la Comisión del Edificio, porque en el 
Informe de la Administración dice que no hay informes, pero hay Oficios del Asesor Legal, solicita no 
dejar en estudio del Concejo Municipal, porque el Plan de Trabajo de la Auditora se discutirá, pero no 
se puede cambiar. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que la reunión será presencial y se debe buscar 
un salón amplio. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, considera que si se hace reunión virtual se hace más 
eficiente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, compartirá los acuerdos de la Comisión antes de la 
reunión, porque hay bastantes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Someter a estudio del Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Solicitar a la Auditoria Interna enviar al 
Concejo Municipal un informe de todas las Auditorias solicitadas por este Órgano Colegiado, donde 
se incluya el respectivo acuerdo del Concejo, la fecha de notificación, donde se aclare cuales están 
en proceso, cuales están pendientes y cuál es el periodo en días de atraso, lo anterior deberá ser 
presentado a más tardar el día 02 de noviembre del año en curso.  TERCERO:  Convocar a Sesión 
de trabajo a la Auditoria Interna el 03 de noviembre para discutir el Plan de Trabajo del año 2022. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio OAI-246-2021 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
ASUNTO: SOLICITUD DE VACACIONES. Por este medio, solicito la aprobación correspondiente de 
ese Concejo, para el disfrute de medio día de vacaciones del 05 de noviembre del presente año, que 
corresponde al periodo 2020-2021. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Autorizar a la Auditora Interna el disfrute de medio día de vacaciones del 05 de noviembre del presente 
año, que corresponde al periodo 2020-2021.  SEGUNDO:  Comunicar a la Unidad de Recursos 
Humanos para lo que corresponda. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 



 
ARTÍCULO 6.  La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, solicita se le autorice el 
disfrute de vacaciones los días 1 y 2 de noviembre de 2021. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Autorizar a la Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo el disfrute de vacaciones los días 
1 y 2 de noviembre de 2021.  SEGUNDO:  Comunicar a la Unidad de Recursos Humanos para lo que 
corresponda. 
 
ARTÍCULO 7.  La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos Pendientes de 
Tramite del Acta 59-2021 al Acta 61-2021. 
 
 Acta 59-2021.  Artículo 5.  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a todas las unidades 

para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal, lo anterior en un 
plazo de 30 días hábiles.  Informe de Acuerdos Pendientes de Tramite del Acta 52-2021 al Acta 
55-2021. 
  

 Acta 59-2021.  Artículo 6.  Quedamos a la espera del borrador del Convenio, memorando UA-
146-2021, suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del 
cual remite respuesta solicitada sobre la propuesta borrador de convenio con el proyecto 
denominado Armonía.   
  

 Acta 59-2021.  Artículo 7.  Brindar audiencia en una Sesión Extraordinaria, la cual deberá ser 
coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal. Memorando UA-145-2021, suscrito por 
Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite análisis físico-
químico referente al Río Bermúdez.   
  

 Acta 59-2021.  Artículo 8.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el memorando MDU-029-2021, suscrito por David 
Umaña, coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del cual remite solicitud de 
permiso de construcción para el proyecto denominado Urbanización Residencial Los Ramírez.   

  
 Acta 59-2021.  Artículo 9.  Invitarlos a una Sesión Extraordinaria, la cual deberá ser coordinada 

con la Secretaría del Concejo Municipal para la presentación de dicho Informe.  Memorando ACI-
MB-13-2021, suscrito por Tomás Valderrama, de la Unidad de Control Interno, por medio del cual 
remite el informe de la II Etapa de Acompañamiento 2021.   
  

 Acta 59-2021.  Artículo 10.  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal el memorando ACI-MB-14-2021, suscrito 
por Tomás Valderrama, de la Unidad de Control Interno, por medio del cual remite propuesta de 
reforma parcial al Reglamento del Sistema de Control Interno.   
  



 Acta 59-2021.  Artículo 12.  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal el Convenio de Cooperación Mutua entre 
la Municipalidad de Belén y Asociación Rotaria de Belén.  
  

 Acta 59-2021.  Artículo 17.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el proyecto de Ley, Expediente N.º 22.642, “LEY DE PROMOCIÓN Y 
FOMENTO DE LA MINERÍA ARTESANAL NO METÁLICA REGIONAL EN CAUCES DE 
DOMINIO PÚBLICO. ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 2 Y UN NUEVO ARTÍCULO 8 EN LA 
LEY N° 8668 DE 10 DE OCTUBRE DE 2008, “REGULACIÓN DE LA EXTRACCIÓN DE 
MATERIALES DE CANTERAS Y CAUCES DE DOMINIO PÚBLICO POR PARTE DE LAS 
MUNICIPALIDADES”; Y LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY N° 6797” CÓDIGO 
DE MINERÍA”. 

  
 Acta 59-2021.  Artículo 18.  Remitir a la Alcaldía Municipal para dar repuesta al señor Victor 

Chaverri y remita copia a este Concejo Municipal trámite 3506 de Victor Manuel Chaverri Molina, 
solicito copia de los videos de la cámara municipales ubicada en la esquina noreste del cuadrante 
de la iglesia católica, propiamente frente a importadora Monge y la Municipalidad del Cantón, del 
medio día a las 5 p.m., domingo 26 de septiembre del presente año.  
  

 Acta 59-2021.  Artículo 19.  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza 
– Ministerio de Salud copia de la respuesta que se brinde sobre el Recurso presentado.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza – Ministerio de Salud, un 
informe de las gestiones que administrativamente se están realizando, incluida la notificación 
realizada a los vecinos de Ciudad Cariari.  Trámite 3497 de María Sofia León Murillo, en mi 
condición de Apoderada Especial de la Empresa Proyecto Bosques Doña Roja Jota Sesenta y 
Cuatro S.A., dueña de la casa o lote número J-64.  Trámite 3588 de Grupo Quirós y Lacayo S.A., 
representada por Silvia Lacayo Marchena, en mi condición de propietario de la casa 57-K.  
Trámite 3589 de Grupo Quirós y Lacayo S.A., representada por Silvia Lacayo Marchena, en mi 
condición de propietario de la casa Condominio Doña Rosa número 5.  Trámite 3587 de 
Apartamentos Vicale S.A., en mi condición de propietario de la casa 4-30.  Trámite 3585 de 
Apartamentos Vicale S.A.  Trámite 3590 de 3-101-592720 S.A, en mi condición de propietario de 
la casa J 62.  Trámite 3564 de Apartamentos Vicale S.A.  Trámite 3565 de Ana Desireé Cortes 
Chaves, en mi condición de propietario de la casa 55 M.  Trámite 3567 de Diseño y Construcción 
Reja S.A., en mi condición de propietario de la casa 45 H.  Trámite 3566 de Desarrollos Correcillos 
S.A., en mi condición de propietario de la casa M 61.  Trámite 3568 de A B G S.A., en mi condición 
de propietario de la casa 3 N.  Trámite 3569 de Norma Handal Nasser, en mi condición de 
propietario de la casa 31 H.  Trámite 3571 de Inversiones Foncor S.A., en mi condición de 
propietario de la casa 46 H.  Trámite 3570 de Inversiones Florchavi FCV S.A., en mi condición de 
propietario de la casa 23 H y 24 H.  Trámite 3572 de Guido Muñoz Cordero, en mi condición de 
propietario de la casa 49 M.  Trámite 3573 de Payco S.A., en mi condición de propietario de la 
casa Condominio 18.  Trámite 3574 de Apartamentos Vicale S.A.  Trámite 3575 de Jose Danilo 
Rojas Esquivel, en mi condición de propietario de la casa 15 G.  Trámite 3576 de María Alejandra 
Chaves Calderón, en mi condición de propietario de la casa ulloA.   Trámite 3577 de Sociedad 
Anónima 3-101-640514, en mi condición de propietario de la casa 12 H.  Trámite 3578 de Maynor 



Valerio Peralta, en mi condición de propietario de la casa 5 D.  Trámite 3580 de Inversiones Yiyo 
S.A., en mi condición de propietario de la casa N 16.  Trámite 3583 de 3-101-592720 S.A., en mi 
condición de propietario de la casa J 63.  Trámite 3582 de Apartamentos Vicale S.A.  RECURSO 
DE REVOCATORIA CON APELACION EN SUBSIDIO. 

  
 Acta 59-2021.  Artículo 20.  Solicitar al Alcalde Municipal aclarar a este Concejo Municipal si en 

este momento se está realizando alguna encuesta en la comunidad.  Correo electrónico de Licda. 
Iria Ramírez Hernández. 

  
 Acta 59-2021.  Artículo 23.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal el proyecto N.° 22.293: “MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA”.  

  
 Acta 59-2021.  Artículo 24.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal el Oficio TRA-0345-21-SCM de Adriana Herrera Quirós Secretaria Municipal, 
Municipalidad de Pérez Zeledón, respecto a la modificación al Artículo 09 de la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Producción.  
  

 Acta 59-2021.  Artículo 25.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el Expediente N.° 21.182, “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 136, 142, 144 Y 
145 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, PARA ACTUALIZAR LAS JORNADAS DE TRABAJO 
EXCEPCIONALES Y RESGUARDAR LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS”. 
  

 Acta 59-2021.  Artículo 28.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el proyecto “AUTORIZACIÓN AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
TRANSPORTES PARA LA ENAJENACIÓN DE LAS PLANTAS DE PRODUCCIÓN DE MEZCLA 
ASFÁLTICA Y LOS BIENES INMUEBLES EN LOS QUE ÉSTAS SE UBIQUEN A LAS 
MUNICIPALIDADES, FEDERACIONES O CONFEDERACIONES DE MUNICIPALIDADES”, 
expediente 22.646. 

  
 Acta 59-2021.  Artículo 29.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal el proyecto “LEY PARA EL PATROCINIO DE LAS BANDAS MUNICIPALES Y 
COMUNALES”, expediente 22.555. 
  

 Acta 59-2021.  Artículo 30.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el proyecto de Ley, Expediente N.º 22.450, “EXONERACIÓN DE PAGO PARA 
LA PUBLICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE LOS COMITÉS CANTONALES DE LA 
PERSONA JOVEN, COMISIÓN PERMANENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL EN EL DIARIO 
OFICIAL LA GACETA”. 
  

 Acta 59-2021.  Artículo 32.  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza 
– Ministerio de Salud copia de la respuesta que se brinde sobre el Recurso presentado.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza – Ministerio de Salud, un 



informe de las gestiones que administrativamente se están realizando, incluida la notificación 
realizada a los vecinos de Ciudad Cariari.  Trámite 3557-2021 de Rodolfo Enrique Amador Losilla 
c.c. Rudy Amador Losilla representante de Chez Mariel Limitada, RECURSO DE 
REVOCATORIOA CON APELACION EN SUBSIDIO. 

  
 Acta 59-2021.  Artículo 34.  Remitir el documento suscrito por el Comité Pro Defensa del Ojo de 

Agua y del Río La Fuente, titulado Declaración Pública del Comité Pro Defensa del Ojo de Agua, 
a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 

  
 Acta 61-2021.  Artículo 4.  PRIMERO:  Solicitar a los miembros de la Junta del Comité de Deportes 

y Recreación de Belén Sra. Carolina Mora Solano enviar por escrito a este Concejo Municipal su 
anuencia a querer continuar o no en el Comité de Deportes en el siguiente periodo 2021-2023.  
SEGUNDO:  Solicitar a la Administración Municipal nombrar a un representante de la Dirección 
Jurídica para que integre el órgano del Tribunal Electoral y que brinde respuesta tanto a este 
Concejo como al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  CUARTO:  Solicitar al 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén remitir a este Concejo Municipal la lista del 
Padrón Electoral.   

  
 Acta 61-2021.  Artículo 5.  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a todas las unidades 

para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal, lo anterior en un 
plazo de 30 días hábiles.  Informe de Acuerdos Pendientes de Tramite del Acta 56-2021 al Acta 
57-2021.  
  

 Acta 61-2021.  Artículo 6.  PRIMERO:  No habiendo conocido objeciones a la publicación la 
propuesta de Reforma al Reglamento para la aplicación del Fondo Concursable para el desarrollo 
artístico en el cantón de Belén aprobado en el Artículo 10 del Acta 52-2021 queda el mismo 
definitivamente aprobado y entra en vigencia a partir la siguiente publicación. SEGUNDO:  Girar 
instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal para realizar la respectiva publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta. 
  

 Acta 61-2021.  Artículo 13.  Solicitar a la Secretaría del Concejo agendar para que se realice una 
presentación de este tema en sesión extraordinaria.  Memorando CCCB-007-2021, suscrito por 
Dulcehe Jimenez, en su condición de coordinadora la Comisión Cantonal de Cambio Climático 
por medio del cual remite la tesis denominada “Propuesta paisajista de reactivación integral para 
puente mulas en la ribera del río Virilla y su conexión con áreas verdes cercanas”.   

  
 Acta 61-2021.  Artículo 14.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 

recomendación a este Concejo Municipal el memorando DAF-PRE-M-50-2021, suscrito por 
Ivannia Zumbado, de la Unidad de Presupuesto, por medio del cual remite la modificación interna 
04-2021 por un monto de ¢378.528.856,88.  
  

 Acta 61-2021.  Artículo 16.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal el memorando 193-2021, suscrito por Marcos Porras, coordinador de la Unidad de 



Bienes y Servicios, por medio del cual remite recurso de revocatoria contra acto de adjudicación 
de la compra directa denominada “Servicio de mensajes de texto y correo electrónico”.  
  

 Acta 61-2021.  Artículo 17.  Dejar en estudio del Concejo Municipal el Oficio AMB-MC-255-2021 
del Alcalde Horacio Alvarado.  se le solicito a la empresa Eco Clean Water, tres fechas posibles 
para que puedan realizar la visita solicitada a la planta de tratamiento de interés, a lo que los 
personeros de la empresa manifiestan poderlos atender en las fechas del 05, 12 o 19 de 
noviembre a las 3 p.m.  

  
 Acta 61-2021.  Artículo 19.  PRIMERO:  Dejar en estudio del Concejo Municipal. SEGUNDO:  

Realizar una Sesión de Trabajo el día Miércoles 10 de noviembre a las 5:00 pm. TERCERO:  
Invitar a al Asesor Legal del Concejo Municipal a la Sesión de Trabajo.  Oficio AMB-MC-257-2021 
del Alcalde Horacio Alvarado.  En respuesta al acuerdo municipal 3203-2021 referente al 
denominado “Proyecto Edificio Municipal”. 
  

 Acta 61-2021.  Artículo 24.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal Moción para mejorar la transparencia y trazabilidad de los cambios realizados al Plan 
Regulador aprobado. 
  

 Acta 61-2021.  Artículo 27.   Solicitar a la Administración Municipal el Estudio del Sumario Derribo 
del Rio Quebrada Seca, sobre los árboles en sus riberas. 
  

 Acta 61-2021.  Artículo 28.  Solicitar a la Junta de Educación de la Escuela Manuel del Pilar 
Zumbado González remita a este Concejo Municipal respuesta de por parte de la Dirección 
Regional de Educación.  Oficio de Gustavo Calvo Horth Presidente Junta Educación Escuela 
Manuel del Pilar Zumbado, Héctor Vega Piedra Vicepresidente, Analicia Arroyo Murillo Secretaria, 
Ricardo Zúñiga Bolaños Vocal 1 y Silvia Madrigal Mora Vocal 2. 

  
 Acta 61-2021.  Artículo 32.  Remitir a la Dirección Jurídica para su análisis y recomendación a 

este Concejo Municipal el proyecto 22.650 “LEY PARA LA TRAZABILIDAD DE COMPRAS 
INTERNACIONALES”. 
  

 Acta 61-2021.  Artículo 33.  Remitir a la Dirección Jurídica para su análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal el texto dictaminado “LEY PARA LA TRANSFORMACIÓN A CIUDADES 
INTELIGENTES”, expediente 22.054. 
  

 Acta 61-2021.  Artículo 34.  Solicitar a la Secretaría del Concejo Municipal recopilar todos los 
acuerdos relacionados a tema para que se conforme un expediente.  Oficio SETENA-SG-1207-
2021 de Ulises Álvarez Acosta Secretario General a.i. SETENA. Proyecto de Ampliación de la 
Producción de la GAM.  
  

 Acta 61-2021.  Artículo 35.  Remitir a la Dirección Jurídica para su análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal el Expediente N.° 22.661, “MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL 
ESTADO”. 



  
 Acta 61-2021.  Artículo 37.  Remitir a la Dirección Jurídica para su análisis y recomendación a 

este Concejo Municipal el texto dictaminado del expediente 22.520 “LEY PARA INCENTIVAR Y 
PROMOVER LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES EN 
COSTA RICA”. 

  
 Acta 61-2021.  Artículo 38.  Solicitar al Alcalde Municipal brindar respuesta al señor Sebastián 

Horton Serigós y remitir copia al Concejo Municipal de la respuesta que se le brinde.  Trámite 
3641 de Sebastian Horton Serigós (denuncia por visitar Parque Almosi).  

  
 Acta 61-2021.  Artículo 39.  Solicitar a la Administración copia de la respuesta a este Concejo 

Municipal oficio DFOE-LOC-0931 de Licda. Vivian Garbanzo, Gerente de Área, División de 
Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización para el Desarrollo Local, Contraloría 
General de la República.  Asunto: Remisión del informe con los resultados del índice de Gestión 
de Servicios Municipales (IGSM) con corte al 12 de marzo de 2021.   
  

 Acta 61-2021.  Artículo 41.  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza 
– Ministerio de Salud copia de la respuesta que se brinde sobre el Recurso presentado.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza – Ministerio de Salud, un 
informe de las gestiones que administrativamente se están realizando, incluida la notificación 
realizada a los vecinos de Ciudad Cariari.  Oficio de Yanni Steloff Charalampidu, Personalmente 
y como representante de Mar Egeo, S.A.  RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN 
SUBSIDIO CON NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DEL 
ACTO EN SEDE ADMINISTRATIVA POR CAUSAR, DE EJECUTARSE, DAÑOS DE DIFICIL O 
IMPOSIBLE REPARACIÓN. 

  
 Acta 61-2021.  Artículo 42.  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza 

– Ministerio de Salud copia de la respuesta que se brinde sobre el Recurso presentado.  
SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza – Ministerio de Salud, un 
informe de las gestiones que administrativamente se están realizando, incluida la notificación 
realizada a los vecinos de Ciudad Cariari.  Trámite 3698 de Robert Anglin Fonseca, en mi 
condición de propietario de la casa 34 L.  Trámite 3663 de Transportes Turísticos Icoboro C D 
S.A., en mi condición de propietario de la casa 532 (denominado 556 Bosques de Doña Rosa).  
Trámite 3662 de Marco Antonio García Sáenz, en mi condición de propietario de la casa 60 M.  
Trámite 3661 de José López Chaves, en mi condición de apoderado generalísimo sin límite de 
suma de la empresa Hato Ponky El Dorado S.A. en mi condición de propietario de la casa 12 I.  
Trámite 3660 de Ituri Tres mil S.A., en mi condición de propietario de la casa 3.  Trámite 3659 de 
Luis Delia González Ramírez, en mi condición de propietario de la casa 15-K.  Trámite 3665 de 
Silvia Lacayo Marchena, en mi condición de apoderado especial de Grupo Mutual Alajuela la 
Vivienda de Ahorro y préstamo en mi condición de propietario de la casa 32-F.  Trámite 3666 de 
Yensy Johana Sánchez Cyrman, en mi condición de propietario de la casa M-4.  Trámite 3667 de 
Nathalia Cárcamo Rojas, en mi condición de propietario de la casa 17-K.  Trámite 3668 de 
Glosebrq S.A., en mi condición de propietario de la casa 52-K.  Trámite 3670 de Giorginella de 
los Ángeles Quesada Vargas, en mi condición de propietario de la casa 42-K.  Trámite 3672 de 



Proyecto L Dos Mil Tres Azul Limitada, en mi condición de propietario de la casa 9-K.  Trámite 
3673 de Chez Bebette Limitada, en mi condición de propietario de la casa 40 J.  Trámite 3674 de 
Giuseppe Colussi, en mi condición de propietario de la casa condominio 13.  Trámite 3675 de 
Proyecto Doña Rosa Jota Sesenta y Cinco S.A., en mi condición de propietario de la casa J-65.  
Trámite 3677 de Gilberto Alejandro Paez, en mi condición de propietario de la casa 9I.  Trámite 
3679 de Corales de Sulaudy S.A., en mi condición de propietario de la casa G 37.  Trámite 3680 
de Corporación de Tierras Indias, en mi condición de propietario de la casa 55 L.  Trámite 3681 
de B.H Córdoba S.A., en mi condición de propietario de la casa Con.2. Trámite 3682 de Industrias 
Alep S.A.  Trámite 3684 de Producciones Cheles S.A., en mi condición de propietario de la casa 
Cond. 31.  Trámite 3686 de PAYCO S.A., en mi condición de propietario de la casa Cond. Doña 
Rosa 19.  Trámite 3687 de Rio Hamaca S.A.  Trámite 3688 de Ludolok S.A., en mi condición de 
propietario de la casa 60 J.  Trámite 3689 de Ludolok S.A., en mi condición de propietario de la 
casa 61 J.  Trámite 3690 de Sugil S.A., en mi condición de propietario de la casa 37 i.  Trámite 
3692 de Miguel Goupely, en mi condición de propietario de la casa J-70.  Trámite 3693 de Águila 
del Sol de Sicilia Cas S.A., en mi condición de propietario de la casa C-379.  Trámite 3691 de 
Inmobiliaria de Batun Rouge Ltda, en mi condición de propietario de la casa Cond. 28.  Trámite 
3694 de Roxana María Herrera Araujo, en mi condición de propietario de la casa L 48-2.  Trámite 
3695 de Anaite S.A., en mi condición de propietario de la casa 46/64.  Trámite 3697 de Alocre 
S.A.  Trámite 3699 de Inversiones Alto Orinoco S.A., en mi condición de propietario de la casa K-
1.  Trámite 3700 de Chispanni B A V S.A., en mi condición de propietario de la casa K-10.  Trámite 
3701 de Miraora S.A., en mi condición de propietario de la casa 30 i.  Trámite 3702 de Dolly del 
Socorro Sánchez, en mi condición de propietario de la casa Cond. D.R 24.  Trámite 3703 de 
Virginia Ulloa Quesada, en mi condición de propietario de la casa 105.  RECURSO DE 
REVOCATORIA CON APELACION EN SUBSIDIO. 

  
 Acta 61-2021.  Artículo 43.  Remitir al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para 

su análisis y recomendación a este Concejo Municipal el proyecto:  El Expediente N° 22.548: 
“LEY PARA LA PROMOCIÓN DEL BILLAR”.  
  

 Acta 61-2021.  Artículo 46.  Solicitar al Alcalde Municipal brindar respuesta al señor Oscar 
Bolaños Venegas y remitir copia al Concejo Municipal de la respuesta que se le brinde Trámite 
3729 de Oscar Bolaños Venegas denuncia en contra de la construcción efectuada por mi tío 
Alexander Venegas Cerdas en la que ubica ilegalmente 2 ventanas que van en contra de la 
privacidad Familiar.  
  

 Acta 61-2021.  Artículo 47.  Solicitar al Alcalde Municipal brindar respuesta al señor Oscar 
Bolaños Venegas y remitir copia al Concejo Municipal de la respuesta que se le brinde Trámite 
3728 de Oscar Bolaños Venegas apelación por procedimiento en contra de la Salud y Derechos 
Constitucionales e Incumplimiento del Reglamento de Construcciones.   
  

 Acta 61-2021.  Artículo 49.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal el proyecto “LEY PARA LA TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
COLABORACION ENTRE MOPT Y MUNICIPALIDADES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL”. 



  
 Acta 61-2021.  Artículo 51.  Se remita consulta a la Cede Central de San Jose de la Cruz Roja 

Costarricense sobre la situación actual de la Cruz Roja y pedir una Sesión Extraordinaria para 
tener un conversatorio sobre este tema y conocer la situación que esta pasando la Cruz Roja 
sobre este tema.  
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Acta 59-2021.  Artículo 18 
Acta 59-2021.  Artículo 19 
Acta 59-2021.  Artículo 20 
Acta 59-2021.  Artículo 32 
Acta 61-2021.  Artículo 4 
Acta 61-2021.  Artículo 5 

Acta 61-2021.  Artículo 19 
Acta 61-2021.  Artículo 27 
Acta 61-2021.  Artículo 38 
Acta 61-2021.  Artículo 39 
Acta 61-2021.  Artículo 41 
Acta 61-2021.  Artículo 42 
Acta 61-2021.  Artículo 46 
Acta 61-2021.  Artículo 47 

20 Octubre 2021 
20 Octubre 2021 
20 Octubre 2021 
20 Octubre 2021 
20 Octubre 2021 
21 Octubre 2021 
21 Octubre 2021 
21 Octubre 2021 
21 Octubre 2021 
21 Octubre 2021 
21 Octubre 2021 
21 Octubre 2021 
21 Octubre 2021 
21 Octubre 2021 
21 Octubre 2021 

Asesor Legal Acta 61-2021.  Artículo 16 
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Carolina Mora Solano Acta 61-2021.  Artículo 4 21 Octubre 2021 
Comisión de Gobierno, 
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Acta 59-2021.  Artículo 10 
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Comisión de Hacienda y 
Presupuesto 
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Acta 59-2021.  Artículo 28 
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Junta de Educación de la Escuela 
Manuel del Pilar Zumbado 

González 

Acta 61-2021.  Artículo 28 21 Octubre 2021 
  

Junta del Comité de Deportes y 
Recreación de Belén 

Acta 61-2021.  Artículo 4 
Acta 61-2021.  Artículo 43 

21 Octubre 2021 
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Secretaría del Concejo Municipal Acta 59-2021.  Artículo 7 
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Sede Central de San Jose de la 
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Unidades  Acta 59-2021.  Artículo 5 20 Octubre 2021 

 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a 
todas las unidades para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal, lo 



anterior en un plazo de 30 días hábiles.  SEGUNDO:  Remitir copiar a la Unidad de Control Interno 
para lo que corresponda. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-266-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
memorando CTA-004-2021, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de coordinador de la 
Comisión Técnica Administrativa Municipal, por medio del cual remite el informe solicitado con 
respecto a la disponibilidad de agua potable para el proyecto denominado Condominio Residencial 
San Antonio.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°37-2021, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
CTA-004-2021 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal y en función del acuerdo del Concejo Municipal 
según, Sesión Ordinaria N°37-2021, artículo 8 celebrada el 22 de junio de 2021 con relación a solicitud 
de disponibilidad de Agua Potable para Proyecto de Condominio Residencial San Antonio en 
desarrollo vertical y desarrollo horizontal en la finca 170017, plano de catastro 4-175830-2014 
propiedad de la compañía S & R TRUSTEE COMPANY SOCIEDAD LIMITADA, CEDULA JURÍDICA 
3-102-574288 EN CALIDAD FIDUCIARIA , se remite el Informe de CTA-004-2021, con el análisis 
respectivo: 
 

Sesiones de Trabajo 
Reuniones Virtuales miércoles 18 y lunes 23 de agosto de 2021 

 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

REGISTRADOS  

 
FIRMA 

Dirección Operativa y D.U. 
Ing. José Luis Zumbado 

Chaves 
 

 
 

 

Unidad de Planificación 
Urbana 

 
Arq. Ligia Franco Garcia 

 
 
 
 

Unidad de Catastro 
 

Ing. Osvaldo Apu Valerin 

 
 
 
 

Unidad de Obras 
Ing. Oscar Hernandez 

Ramirez 
 

 



 
UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

REGISTRADOS  

 
FIRMA 

  
 

Unidad Ambiental 

Mba. Dulcehe Jimenez 
Espinoza 

 

 
 
 
 

 
Esteban Avila Fuentes 

 
 

 
 
 

Dirección Servicios 
Públicos 

Ing. Denis Mena Muñoz 
  

 
 
 
 

Unidad de Acueductos 
 

Ing. Eduardo Solano Mora 

 
 
 
 

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

 
Ing. Juan Pablo Artavia 

Jimenez 
 

 

Dirección Jurídica 
Dr. Ennio Rodriguez Solis  

 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
 

Mag. Horacio Alvarado 
Bogantes  

 
 
 
 

Secretaría Comisión 
Técnica Administrativa 

Ing. Jose A. Araya 
Rodriguez 

 

 
 
 
 

 
Notas: La Secretaría de la Comisión Técnica Administrativa, ha comunicado y convocado a los 
funcionarios de los diferentes Centros de Trabajo que integran la misma. 
 
Se incorpora al presente Informe los criterios técnicos aportados: 
 
- Ing. David Umaña Corrales - Unidad de Desarrollo Urbano- Uso de Suelo. 

 
- Ing. Oscar Hernandez Ramirez-Unidad de Obras-Descarga Pluvial. 

 



- Ing. Juan pablo Artavia Jimenez- Unidad de Alcantarillado Sanitario- Aval Sanitario. 
 

- Ing. Eduardo Solano Mora- Unidad de Acueductos- Disponibilidad de Agua Potable. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
COMISIÓN TECNICA ADMINISTRATIVA 

004-2021 
 
Capitulo Único.  Análisis integral de disponibilidad de agua potable para el Proyecto de Condominio 
Residencial en desarrollo vertical y desarrollo horizontal en la finca 170017, plano de catastro 4-
175830-2014 propiedad de la compañía S & R TRUSTEE COMPANY SOCIEDAD LIMITADA, 
CEDULA JURÍDICA 3-102-574288 EN CALIDAD FIDUCIARIA, en la Ribera de Belen, según acuerdo 
del Concejo Municipal de la sesión ordinaria 3708-2021, capitulo IV. Informe de la Alcaldía y consultas 
a la Alcaldía, oficio AMB-MC-156-2021. 
 
Análisis el caso de interés: De acuerdo con la información del expediente administrativo, se procede 
con el análisis de la gestión del interesado y de acuerdo con la información completaría remitida por 
los miembros de la Comisión Técnica Administrativa y preparada de previo de acuerdo con el formato 
para Informes Técnicos.   
 
I. GESTIÓN DEL INTERESADO: 
 
Mediante documento de disponibilidad de agua potable con el registro N° 555-2021 de la Unidad de 
Servicio al Cliente, la compañía S & R TRUSTEE COMPANY SOCIEDAD LIMITADA, cédula jurídica 
3-102-574288, presenta a la Municipalidad la solicitud formal de disponibilidad de agua potable para 
un volumen estimado de 10.54 l/seg para la finca 170017, plano de catastro 4-1758830-2014 con la 
finalidad de construir posteriormente un Proyecto de Condominio Residencial en desarrollo vertical y 
desarrollo horizontal denominado CONDOMINIO CAMPO REAL. 
 
II. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
 
Sesión Ordinaria 37-2021.Capitulo IV. Informe de la Alcaldía y consultas a la Alcaldía. Informe del 
Alcalde Oficio AMB-MC-156-2021. 
 

CAPÍTULO IV 
  

INFORME DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA.  
  

ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-156-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos el 
oficio AC-85-2021, suscrito por Eduardo Solano Mora, de la Unidad de Acueducto Municipal; a través 
del que se refiere al trámite en proceso de 694 disponibilidades de agua para casas en condominio, 
en la Ribera de Belén a nombre de S&R Trustee Company S.Ltda.  Al respecto, adjunto enviamos 
copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión de trámites que estimen 
pertinentes.  

  



AC-85-2021  
Se le remite trámite en proceso 555 de solicitud de 694 disponibilidades para casas en condominio, 
ubicado en el plano catastrado H-1758830-14, en la Ribera, ruta 129 a nombre de S & 
R Trustee Company S.Ltda. para que sea considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la 
política vigente.   
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de éstos, 
en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el Desarrollador, 
indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las propuestas deben 
garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, tratamiento de aguas 
negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos a 
cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren un desarrollo urbano 
ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado por el Concejo 
Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión 
ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004, sesión 
ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de setiembre del 2005). 2003 y 
nueva reforma según sesión 7619/17 articulo b). aprobada en sesión 01/01/18, publicado en gaceta 
90, mayo, 2018   

  
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran:   
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado.   
2- descripción del proyecto con alcances y diseño de sitio   
3- certificación literal de la finca   
4-plano catastro  
5- uso de suelo   
6- autorización del propietario para el desarrollo   
7- personería del representante legal   
8- copia de cedula del representante legal   
9- memoria de cálculo de agua potable   
10-memoria descriptiva del sistema pluvial   
11-memoria descriptiva manejo de aguas negras   
12-propuesta preliminar en materia ambiental   
13 cronograma de ejecución de la obra   
14-autorizacion preliminar de manejo de aguas pluviales   
15-autorizacion preliminar de manejo de aguas negras   
16-planos constructivos   
  

La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del Crecimiento 
Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley número 8220, del 
11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén, 
en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004)   

  



REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 
URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES   

  
A  Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea menor 
o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar una carta al 
Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes documentos:   

  
i) Plano de catastro de la propiedad.   
ii) Certificación de Uso de Suelo.   
iii) Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable.   
iv) Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las partes de 
venta o asociación.   
v) Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o Finca Filial 
Primaria Individualizada (FFPI).   
vi) Plan de demanda de Pajas de Agua.   

  
i. Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser 

vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y un 
estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura externa 
existente.   

ii. Cronograma de ejecución preliminar del proyecto.   
iii. Propuesta para tratamiento de aguas residuales.   
iv. Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 

jurídica.   
v. Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.   
  

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar el 
proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 100 mm (4”), en las condiciones actuales el agua 
proviene de sistema de pozos de sistema de Ribera Alta, con una producción de 47 lt/seg.  La dotación 
de agua para este desarrollo es la siguiente:  

  

  
  

Total, de dotación requerida es de 10.54 lts/seg   



Nota: de acuerdo con el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio 
Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A.   

  
Recomendación:   

 Se recomienda análisis por parte de la Comisión técnica administrativa   
  

Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño del 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art. 2, 3,2), por lo que, en caso de 
requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para subsanar dicha 
situación en la edificación correspondiente.  

  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE 
APROBADO:  PRIMERO:  Remitir a la Comisión Técnica Administrativa para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  SEGUNDO:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales para su conocimiento.  
 

III. POLITICA DE REGULACIÓN ANUAL DE CRECIMIENTO URBANO EN EL CANTÓN DE 
BELEN. 
 

En la sesión ordinaria Sesión Ordinaria No.24-2018, articulo N°20, celebrada el veinticuatro de abril 
del dos mil dieciocho y ratificada el tres de mayo del año dos mil dieciocho se toma el siguiente 
acuerdo: con relación a la POLÍTICA DE REGULACIÓN ANUAL DEL CRECIMIENTO URBANO EN 
EL CANTÓN DE BELÉN, vigente. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria Antonia 
Castro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el oficio remiten Oficio 
DJ-091-2018 del Director Jurídico Ennio Rodríguez.  TERCERO:   No aprobar la propuesta integral de 
la Política Institucional del Agua Potable, en su lugar se considera oportuno y necesario realizar ajustes 
a la POLÍTICA DE REGULACIÓN ANUAL DEL CRECIMIENTO URBANO EN EL CANTÓN DE 
BELÉN, vigente.  CUARTO:  Modificar el Glosario, y el Procedimiento de la POLÍTICA DE 
REGULACIÓN ANUAL DEL CRECIMIENTO URBANO EN EL CANTÓN DE 
BELÉN.  QUINTO:  Modificar los requisitos mínimos para valoración de disponibilidad de agua potable 
para unidades individuales (comercio e industria con una paja no mayor a 12.7 mm equivalente a 0.02 
litros por segundo), para el caso de unidades habitacionales o de uso residencial hasta un máximo de 
10 pajas de agua equivalente a 0.15 litros por segundo.  SEXTO:  Que la persona que coordina el 
Subproceso de Acueducto coordine de previo a autorizar las disponibilidades de agua, con la persona 
que dirige la Dirección Técnica Operativa a efectos de acompañamiento y asesoría con relación a 
terrenos podrían tener un desarrollo adicional para que a futuro no se vaya a incurrir en violaciones a 
la presente política.  SETIMO:  Que en los casos en que un desarrollador tenga aprobadas las 
disponibilidades de agua, sin ajustarse a las disposiciones de la presente Política y se detecte esta 
situación, por parte de la administración, estará obligado a presentar todos los trámites urbanísticos 
que le corresponden como urbanización o condominio según corresponda, para la aprobación de la 
disponibilidad de agua que se pretenda volver a presentar para una nueva etapa o 
desarrollo.  OCTAVO:  Establecer como política municipal que toda nueva construcción en el cantón 



de Belén tenga la obligación de ejecutar para el tratamiento de aguas residuales en desarrollo 
vegetativo, este se realice por medio de un tanque séptico mejorado cuya responsabilidad de diseño 
y memorias de cálculo son del profesional responsable y de supervisión de la Subproceso de 
Alcantarillado Sanitario; y con base en lo anterior la base de datos municipal de permisos de 
construcción debe ser del conocimiento de ese Subproceso, el que podrá solicitar la colaboración 
respectiva en la Dirección del  Área Técnica Operativa a efectos del acompañamiento 
respectivo.  NOVENO:  De acuerdo con las anteriores disposiciones se tiene modificados parcialmente 
los siguientes Acuerdos Municipales: Artículo 12, del Acta 07-2003 celebrada el 21 de enero del 2003, 
Artículo 25, del Acta 37-2004 celebrada el 8 de junio del 2004, Artículo 17, del Acta 44-2004 celebrada 
el 13 de julio del 2004, Artículo 4, del Acta 50-2005 celebrada el 23 de agosto del 2005, Artículo 17, 
del Acta 38-2006 celebrada el 4 de julio del 2006 y Artículo 9, del Acta 06-2008 celebrada el 22 de 
enero del 2008.  DECIMO:  Para efectos de fraccionamientos fuera del cantón si la finca madre ya 
tiene una paja de agua no procederá el otorgamiento de esa nueva paja de agua para el 
fraccionamiento de la finca.  DECIMO PRIMERO:  Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta 

 
IV. LOCALIZACIÓN DE LA FINCA PARA PROYECTO DE MACRO DE DOS FINCAS FILIALES 

INDIVIDUALIZADOS PARA SU POSTERIOR DESARROLLO RESIDENCIAL HORIZONTAL Y 
VERTICAL RESPECTIVAMENTE. 
 

 
 

Fuente: Base de Datos Municipal CATMUBE 
 

V. DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 170017: 

REPUBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 

CONSULTA POR NUMERO DE FINCA 
MATRICULA: 170017---000 

 



 
 
VI- ANTECEDENTES RELEVANTES CONDOMINIO MIRALUNA – 2004 

 
PROVINCIA: HEREDIA FINCA: 170017 DUPLICADO: HORIZONTAL: DERECHO: 000

 

SEGREGACIONES: SI HAY
 

NATURALEZA: TERRENO DE CAFETALES 
SITUADA EN EL DISTRITO 2-LA RIBERA CANTON 7-BELEN DE LA PROVINCIA DE HEREDIA 
FINCA SE ENCUENTRA EN ZONA CATASTRADA 
LINDEROS: 
NORTE: EN PARTE CALLEJON DE ENTRADA A FINCAS EN MEDIO HACIENDA CALIFORNIA S.A., EL 
ESTADO 
SUR: BERNARDO GONZALEZ, JULIAN RODRIGUEZ, FREDDY RODRIGUEZ, ANTONIO CHAVES, JOSE 
CABALLERO, RAFAEL CHAVES Y JOSE DOLORES TREJOS 
ESTE: ANTONIO LEHMANN STRUBE 
OESTE: EL ESTADO Y CALLE PUBLICA DE SAN ANTONIO A ALAJUELA AEROPUERTO 

 

 
MIDE: CIENTO VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS 
PLANO:H-1758830-2014 
IDENTIFICADOR PREDIAL:407020170017__ 
 
 
 
 
 
ANTECEDENTES DOMINIO DE LA FINCA: 

FINCA 
4-00034756
4-00051954
4-00056513

 

DERECHO
000 
000 
000 

 

INSCRITA EN 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 

 

 

VALOR FISCAL: 1,930,355,471.00 COLONES 
  
PROPIETARIO: 
S&R TRUSTEE COMPANY SOCIEDAD LIMITADA 
CEDULA JURIDICA 3-102-574288 EN CALIDAD DE FIDUCIARIO 
  
ESTIMACIÓN O PRECIO: MIL COLONES 
DUEÑO DEL DOMINIO 
PRESENTACIÓN: 2020-00060306-01 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03-FEB-2020 
 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 
GRAVAMENES o AFECTACIONES: NO HAY 
 
Emitido el 05-07-2021 a las 14:10 horas 
 

 



 
A continuación, se presenta Matriz con antecedentes importantes de la finca de interés: 
 

N° Referencia Tema  Observaciones. 

 
1  

Sesión 6902-2004 
del 2 /11/2004 
 

Se otorga 
disponibilidad de 
agua potable -
Condominio 
MIRALUNA. 

 

Compromisos adquiridos por el Desarrollador 
en materia de almacenamiento y mejoramiento 
en la captación de agua potable, así como 
adquisición de un terreno u obra comunal 
como responsabilidad social del proyecto. 
 

2 

Recomendación de 
la Unidad de 

Desarrollo Urbano 
para Permiso de 

Construcción.  
 
 

Solicitud ante el 
Concejo 

Municipal para 
aprobación de 

Permiso de 
Construcción 
N°174-2005  

Obras de Infraestructura para Condominio 
Residencial de 277 lotes o filiales en verde. 
 

 
3 

 
Sesión 3115-2005 
del 31 /05/2005 

 
 

Rechaza 
solicitud del 

Concejo 
Municipal para 
aprobación de 

Permiso de 
Construcción 
N°174-2005 

Disponibilidad de agua potable vencida, 
confusión en la propuesta del sistema de 
tratamiento de aguas residuales, entre otros. 

 
4 

 
Sesión 7402-2006 
del 19 /12/2006 

 
 

Aprobación de 
solicitud del 

Concejo 
Municipal para 
aprobación de 

Permiso de 
Construcción 
N°174-2005 

 

Obras de Infraestructura para Condominio 
Residencial de 277 lotes o filiales en verde. 
 

 
 
 
 
 

5 

Resolución del 
Tribunal 

Contencioso 
Administrativo  

Recurso de 
revocatoria con 

apelación en 
subsidio contra 

permiso de 
construcción 
N°174-2005 
APROBADO 

Por medio del Informe DJ-322-2008, la 
Dirección Jurídica comunica al Concejo 
Municipal, la respuesta del Tribunal 
Contencioso Administrativo, Sección Quinta. II 
Circuito Judicial de San José, mediante 
resolución No 535-2008, de las 11:00 horas 
cuarenta y cinco minutos del 14 de agosto del 
2008, y notificada el 18 de agosto del año en 
curso en que se resolvió el recurso de 



N° Referencia Tema  Observaciones. 

apelación promovido por  el señor Juan Rafael 
Vargas Montero, representante de la 
Asociación de Desarrollo Integral de la Rivera 
de Belén, el señor José Ángel Arroyo Alfaro, 
representante de la Asociación de Vecino 
Residencial Belén y la señora Leda Cordero 
Porras, representante de la Asociación de 
Vecinos San Vicente,  contra el acuerdo 
adoptada por ese Concejo Municipal, del acta 
de la sesión ordinaria 74-2006, del 19 de 
diciembre del 2006, acuerdo en el que se 
aprobó el permiso de construcción para el 
proyecto denominado: “Condominio Mira-
luna”. 
 
Como resultado final, el Tribunal Contencioso 
Administrativo declara con lugar el recurso 
presentado y por consiguiente se anula el 
permiso de construcción N°174-2005. 
 

 
6 

Aprobación del 
Proyecto Mira-Luna 

Aprobación y 
Construcción  

El proyecto no fue aprobado y por 
consiguiente tampoco fue construido.  

 
 VII- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO DE MACRO CONDOMINIO  
        RESIDENCIAL HORIZONTAL VERTICAL SAN ANTONIO - 2021: 

 
Según información suministrada por el interesado, el objetivo del Proyecto consiste en el desarrollo de 
la finca 170017, plano de catastro H-1758830-2014 en viviendas multifamiliares y sus 
correspondientes servicios destinados a la clase media.  El proyecto en si contempla un Macro 
Condominio Residencial con dos fincas filiales primarias individualizadas, para posteriormente dichas 
fincas ser desarrolladas de la siguiente manera: 
 
FFPI N°1: Desarrollo Horizontal de 258 casas tipo townhouse. 
FFPI N°2: Desarrollo Vertical de 23 edificios de 3 niveles cada uno, con 6 apartamentos por nivel.  
 
El proyecto contempla un total de 672 soluciones habitacionales con sus respectivas zonas de 
Parqueo, zonas verdes, área de juegos infantiles, accesos vehiculares, entre otros y con una población 
estimada de 2300 habitantes.  El Proyecto, igualmente plantea la construcción de una Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales y un sistema de retención de pluviales. 
 



 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. ZONIFICACIÓN. ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR: 

 
Según la Zonificación del Plan Regulador vigente la finca inscrita en el Folio Real 4170017-000, se 
encuentra en dos zonas a saber: Zona Residencial de Alta Densidad y Zona de Protección, como a 
continuación se describe: 
 

1 Artículo 4:  Zona Residencial Alta Densidad 
 

Usos permitidos: 
 
- Residencial 
- Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y similares, que 

no produzcan molestias. 
- Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con molestias confinables a la propiedad 

tales como: talleres de artesanía, reparación de electrodomésticos y similares, siempre y cuando 
se encuentren frente a vías principales, con derecho de vía no menor a 11 metros. 

- Los Programas de Vivienda de Interés Social, solo serán permitidos en la Zona de Alta Densidad 
y únicamente cuando se contemple obras de urbanización y vivienda, aprobadas de previo por el 
Sistema Nacional Financiero de la Vivienda y que cuenten con solución de alcantarillado sanitario. 

 
Usos Prohibidos: 
 
- Industrias, bodegas, estacionamientos de camiones, y en general cualquier uso que tenga un 

potencial riesgo de contaminación, insalubridad e inseguridad. 
- Establecimientos comerciales que produzcan molestias al vecindario, tales como: bares, 

cantinas, salones de baile, salas de billar, taller de reparación de vehículos y similares. 
 
Requisitos: 
 



- Área mínima: no será menor de 150,00 metros cuadrados. 
- Frente mínimo: no será menor de 8,00 metros. 
- Retiros: frontal no será menor de 2,00 metros. Frente a calles nacionales 3,00 metros o lo que 

establezca el Departamento de Alineamientos del MOPT. 
- Cobertura máxima: 70% del área del lote. 
- Altura máxima: 10,00 metros o tres pisos. 
- Densidad máxima: 330 habitantes por hectárea. 

 
2 Artículo 10.  Zonas de Protección 

 
Propósito:  Las Zonas de Protección son áreas no urbanizables o construibles que deben ser 
protegidas del uso urbano, tanto por el posible peligro que significa para las personas, como para las 
construcciones por la inestabilidad del terreno, así como la protección de la contaminación de aguas 
subterráneas.  Incluyen las riberas de las quebradas y los ríos, pozos y manantiales con sus 
respectivas zonas de protección. Las zonas de protección para acuíferos y afloramientos de 
manantiales deben ser obligatoriamente protegidas para prevenir la contaminación.  Serán 
consideradas también como zonas de protección, cualquier porción de terreno en donde la pendiente 
natural del mismo sea superior al 30%. 
 
Usos permitidos:  Dentro de las zonas de protección se podrá reforestar con el fin de mejorar las 
condiciones ecológicas del territorio, también se permitirá la jardinería y la recreación pasiva. 
 
Usos prohibidos: 
 
1. No se podrá realizar ningún tipo de construcción, excepto aquellas relacionadas con la recreación 
pasiva, tales como: baños públicos, senderos y conexos con dicha actividad. 
2. No se podrá realizar ningún tipo de excavación o movimiento de tierras que produzcan inestabilidad 
del terreno, en las márgenes de los ríos y cañones no se permitirá la explotación de canteras, ni 
tampoco en la zona de protección de manantiales. 
3. Los usos actualmente existentes de explotación de tajos y canteras deberán cumplir con lo indicado 
en el Código de Minería "Título XIV" de las Normas de Protección del Ambiente, Artículos del 97 al 
103 del respectivo Código. 
 
Para los ríos Virilla y Segundo la zona de protección dará inicio al pie del talud, otros ríos y quebradas 
requerirán la demarcación del INVU, pero en todo caso no podrá ser menor de 10,00 metros, medidos 
horizontalmente desde el margen del río en su nivel máximo, a ambos lados. 
 



 
 
 

Fuente: Base de datos Municipalidad de Belen CATMUBE 
 

IX- AFECTACIONES Y RESTICCIONES AMBIENTALES 
 
La Municipalidad  de Belén realiza una estrecha coordinación con otras instituciones que integran la 
Administración Pública, todo en función de mantener el territorio de conformidad a lo establecido en la 
Constitución Política; Ley N° 276, “Ley de Aguas”; Ley 7575  “Ley Forestal”; Ley N°6877, “Ley de 
Creación Del Servicio Nacional De Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA)”; Ley N° 
5395, “Ley General de Salud”; Decreto Ejecutivo N° 31849-MINAE-SALUD-MOPT-MAG-MEIC, 
Reglamento General sobre los Procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y demás 
legislación ambiental conexa, esto para lograr condiciones de seguridad humana y reducir el impacto 
ambiental según el Artículo 11 de la Ley de Biodiversidad (Criterio Preventivo y Criterio Precautorio o 
Indubio Pro-natura). 
 
Por lo antes descrito y en atención a lo dispuesto por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia mediante el Voto N° 2012-08892 del 27 de junio de 2012, el cual ordena a los cantones y 
zonas donde se cuente con Mapas de Vulnerabilidad Hidrogeológica, la aplicación obligatoria de la 
“Matriz de Criterios de Usos del Suelo Según la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para 
la Protección del Recurso Hídrico”, la Municipalidad de Belén a partir del año 2013, elabora e 
implementa con las diferentes variables ambientales el “Mapa de Afectaciones de Pozos, Nacientes y 
Vulnerabilidad a la Contaminación del Agua Subterránea Según Legislación Vigente y de Amenazas 
Naturales Potenciales Según la Comisión Nacional de Emergencias para el Cantón de Belén” (El mapa 
denominado vulnerabilidad a la contaminación de aguas subterráneas presenta una primera versión 
en abril del 2010 (Método GOD) y una modificación sustancial en octubre del 2016 (Método DRASTIC-
Vigente para el cantón de Belén- Sesión Ordinaria 64-2016, Artículo 5, del 01 de noviembre del 2016). 
 
Posterior a consulta del mencionado “Mapa de Afectaciones de Pozos, Nacientes y Vulnerabilidad a 
la Contaminación del Agua Subterránea Según Legislación Vigente y de Amenazas Naturales 



Potenciales Según la Comisión Nacional de Emergencias para el Cantón de Belén”, el inmueble 
inscrito bajo el número de finca N°4-170017-000, plano de catastro H-175830-2014, se ve afectado 
por diferentes variables ambientales, localizándose en “Zona de Baja Vulnerabilidad a la 
Contaminación Acuífera” (Método DRASTIC-Vigente); asimismo parte de la propiedad se ve afectada 
por estar localizada dentro de Zona de Protección descrito en el Plan Regulador del Cantón de Belén; 
Retiro de operación o área de protección de los pozos AB-250 y el AB-2285; Área de Protección del 
Río Segundo y se encuentra afectada por una zona identificada por la Comisión Nacional de 
Emergencias como susceptible a erosión e inestabilidad de taludes. 
 
Ahora bien, para una mejor comprensión de todas las partes interesadas y al ser el proyecto de 
referencia de gran envergadura, localizándose en dos zonas descritas en el Plan Regulador y con 
diferentes afectaciones ambientales, se presenta para conocimiento general, una lámina del 
mencionado Mapa de Afectaciones, así como láminas independientes de cada una de dichas 
afectaciones, esto con la finalidad de que el interesado las contemple en las fases de planificación, 
construcción y operación del proyecto. 
 

 
Figura N°1. Mapa de Afectaciones de Pozos, Nacientes y Vulnerabilidad a la Contaminación del Agua 
Subterránea Según Legislación Vigente y de Amenazas Naturales Potenciales Según la Comisión Nacional de 
Emergencias para el Cantón de Belén-Mapa General. Fuente: Base de datos Municipalidad de Belén 
CATMUBE. 
 



 
 

Figura N°2. Mapa de Afectaciones de Pozos, Nacientes y Vulnerabilidad a la Contaminación del Agua 
Subterránea Según Legislación Vigente y de Amenazas Naturales Potenciales Según la Comisión Nacional de 
Emergencias para el Cantón de Belén-Mapa Vulnerabilidad y Pozos. Fuente: Base de datos Municipalidad de 
Belén CATMUBE. 
 

 
 

Figura N°3. Mapa de Afectaciones de Pozos, Nacientes y Vulnerabilidad a la Contaminación del Agua 
Subterránea Según Legislación Vigente y de Amenazas Naturales Potenciales Según la Comisión Nacional de 
Emergencias para el Cantón de Belén-Mapa Zona Protección de Río Segundo. Fuente: Base de datos 
Municipalidad de Belén CATMUBE. 
 



 
 

Figura N°4. Mapa de Afectaciones de Pozos, Nacientes y Vulnerabilidad a la Contaminación del Agua 
Subterránea Según Legislación Vigente y de Amenazas Naturales Potenciales Según la Comisión Nacional de 
Emergencias para el Cantón de Belén-Mapa Inestabilidad de Taludes. Fuente: Base de datos Municipalidad de 
Belén CATMUBE. 
 

 
 
Figura N°5. Mapa de Zonificación según el Plan Regulador del Cantón de Belén-Mapa Zona de Protección. 
Fuente: Unidad de Topografía Municipalidad de Belén. 
 



 
Figura N°6. Matriz de Criterios de Uso del Suelo Según la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la 
Protección del Recurso Hídrico. Fuente: SENARA. 
 
X-DESCRIPCIÓN DE REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE: 
 
Se aporta el criterio de forma textal de los Coordinadores de las diferentes unidades técnicas, según 
disposiciones de la Alcaldía Municipal mediante oficio AMB-M-514-2021 de fecha 24 de junio de 2021. 
 

1 Certificado de Uso de Suelo:  
 



 
 



 
 



 
 

Sobre el Certificado de Uso de Suelo No.3026-2020 emitido para la finca 170017 del partido de 
Heredia, se tiene lo siguiente: 

 Se señala que, de acuerdo con la Zonificación del Plan Regulador del Cantón, la finca únicamente 
se encuentra en Zona Residencial de Alta Densidad, sin mencionarse   la Zona de Protección del 
Plan Regulador. 

 Posteriormente en el punto 1 de las observaciones, se señalan las afectaciones de esta, de 
acuerdo con el MAPA DE AFECTACIONES DE POZOS, NACIENTES Y VULNERABILIDAD A 
LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA SEGÚN LEGISLACION VIGENTE Y AMENAZAS 
NATURALES  

 POTENCIALES SEGÚN COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS, así como el área de 
ocupación máxima, alcance del proyecto y cobertura constructiva sobre el terreno podría verse 
disminuido por las siguientes afectaciones:  

1.a. Zona de protección de pozos AB-250 y AB-2285. Al respecto, la zona de protección de pozos está 
regulada por el Decreto Ejecutivo N°35882-MINAET y corresponde a un radio de no construcción de 
hasta cuarenta metros a su alrededor. 

1.b. Colinda con el cauce del río Segundo, por lo que se encuentra afectada por lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley Forestal 7575, el alineamiento sobre cuerpos de agua de dominio publico es 
emitido por el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. 



1.c. Se encuentra afectada por zona de rivera inestables (fuertes pendientes), susceptible a la erosión 
e inestabilidad de taludes, se requiere valoración de las Comisión Nacional de Prevención de Riesgos 
(CNE). 
2. La propiedad se ubica en área de baja Vulnerabilidad de la MATRIZ DE CRITERIOS DE USO DEL 
SUELO SEGÚN LA VULNERABILIDAD A LA CONTAMINACIÓN DE ACUIFEROS PARA LA 
PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO. Se requiere de un diseño apropiado de sistema de 
eliminación de excretas, aguas servidas y tratamiento de efluentes ya sea con tanque séptico mejorado 
y/o con Planta de Tratamiento. 

 
Con base en los señalamientos del Certificado de Uso de Suelo, resulta ineludible que  a efectos de 
la elaboración del diseño del proyecto, el Desarrollador y el profesional responsable del proyecto, 
coordinen  con el Coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano sobre el tipo de actividades que se 
pueden desarrollar dentro de la Zona de Protección definida por  el Plan Regulador del Cantón, a 
saber: “proyectos de  reforestación  con el fin de mejorar las condiciones ecológicas del territorio, 
también se permitirá la jardinería y la recreación pasiva.”  Considerando a su vez las prohibiciones 
legales derivadas de la aplicación de la Zona de Protección del Río Segundo en aplicación del artículo 
33 de la Ley Forestal 7575, según el alineamiento que al efecto emita el INVU, Así como lo indicado 
en el artículo 43 del Reglamento Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones 
 
ARTÍCULO 43. Terrenos con pendiente.  Cuando el terreno donde se desarrolla la urbanización cuente 
con pendiente, se deben determinar las condiciones del movimiento de tierra en cuanto a cortes, 
rellenos y taludes, debiéndose acatar las siguientes disposiciones:  

1) Pendientes mayores al 15% debe presentarse un estudio preliminar de suelos y terraceo.  

2) Pendientes mayores del 30% se debe presentar el estudio de estabilidad del terreno.  

Para los terrenos que contengan o colinden con cauces fluviales, y presenten fuera del área de 
protección una pendiente igual o mayor al 30%, se deben presentar estudios geotécnicos de la zona 
a urbanizar, que demuestren que los terrenos son aptos para construir.  Para la presentación de todo 
proyecto ubicado en terrenos con pendientes como las indicadas en este artículo, se debe incluir una 
lámina con las recomendaciones de los estudios como cortes, rellenos, relación V:H, sistema de 
compactación, terrazas y taludes. 

 
Por otra parte, el interesado deberá realizar las consultas y trámites pertinentes ante la CNE, a efectos 
de determinar los alcances de la afectación de la finca en función de la determinación de las áreas 
con Riesgo de Deslizamiento o taludes con fuertes pendientes de 65 grados a más, establecidos por 
dicha institución. 
 

2       Aval de descarga preliminar de Pluviales: 
 



 



 
 

En este caso, se revisaron los estudios hidrológicos, se realiza una evaluación preliminar, la cual 
queda establecida de manera conceptual y se brinda un visto bueno preliminar de modo que los 
administrados puedan continuar con sus trámites en las otras instancias que correspondan.  
Posteriormente cuando el proyecto este avanzado de previo al permiso de construcción es donde 
finalmente se hace la valoración ultima de todos los diseños y con todos los estudios completos 
correspondientes. 

 
Al tener la finca, colindancia con el Río Segundo, descargan en el mismo por lo que no utilizarían los 
sistemas públicos, sin embargo cualquier descarga que tengan al sistema público serian a los del 
Estado ya que son rutas administradas por el Gobierno (CONAVI), al ser la ruta 129 como la 111, al 
hacer una descarga en ese punto, tiene que ser valorada por el ente competente (MOPT), en temas 
de carga urbanística no hay nada más que se pueda solicitar, en ese aspecto (tuberías, drenajes entre 
otros). 
 



3   Aval Sanitario de tratamiento de Aguas Residuales:  
 

 
 

 

4 Propuesta de Acciones en materia de ampliación y señalamiento vial: 
 

No consta en expediente administrativo, propuesta para las acciones en materia de ampliación y 
señalamiento vial. Este tema debe ser abordado a nivel de diseño, planos constructivos para 
permiso de construcción.  

 
5  Análisis de disponibilidad de agua potable: 

 



 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

XI - REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO: 
 

Tomando en cuenta la importancia del Plan Maestro de Agua Potable, la Municipalidad está en la 
obligación de dar seguimiento al mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a desarrollar, se hace 
necesario tomar en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción actuales que deben 
mantenerse y ampliarse de ser necesario, para no afectar la población beneficiaria atendida y sacar 
provecho del recurso de agua potable que no está siendo utilizada.  En la actualidad, los tres distritos se 
abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran interconectadas para las situaciones de 
emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera y La Asunción.  
 
Los acueductos de Belén se abastecen de los manantiales de Los Sánchez, Los Zamora, La Soledad y 



Santa Bárbara y de varios pozos, que captan el agua de los acuíferos del Valle Central, sea estos de los 
Barva como Los Colima. 
 
Acueducto de la Ribera: Para el caso específico de la Ribera se tiene las siguientes fuentes de producción: 
 
La Ribera nacientes: La parte alta de este distrito, se suple de agua de los manantiales La Soledad y 
Santa Bárbara, que abastece a los sectores de La Rusia y Cristo Rey, que se ubican sobre la calle que 
limita el cantón de Belén con el cantón de Flores, paralela a la Autopista General Cañas. Este sistema es 
independiente de todos los otros subsistemas de Belén, excepto por una conexión que llega hasta el 
tanque de la Calle El Avión. 
 
La Ribera Alta y Baja. Se abastece de la naciente Los Sánchez, que se ubica a las orillas de Río Segundo 
y donde las estructuras de captación son de concreto, en buen estado. Se estima que esta fuente es 
producto de los acuíferos de Barva, que descargan sobre este río en toda esta zona.  
 
El subsistema de la Ribera Alta y Baja, además de la fuente Los Sánchez, cuenta con tres pozos en 
producción, pozos conocidos como Los Mangos, Don Chico y Nuevo y un pozo en proceso de concesión 
denominado Solera, que se incorporan al sistema a los tanques elevados y asentados, en el sitio conocido 
como Zona de tanques Calle El Avión.  
 
Con relación a tanques de almacenamiento para la Ribera, la capacidad de este está destinada a los 
actuales beneficiarios y la atención del desarrollo vegetativo. 
 
Zona de Pozos -Acueducto La Ribera: La Zona de Pozos y Tanques de la Ribera se localiza en la parte 
Norte de la Calle El Avión del distrito de la Ribera de Belén, es propiedad de la Municipalidad de Belén. 
En este terreno se localizan los pozos AB-1234 y el pozo nuevo AB-2469 y los tanques de 
almacenamiento asentados y elevados de la Ribera. 
 
Con relación a la Naciente La Ribera, conocida como Los Sánchez, la Municipalidad a la fecha utiliza esta 
fuente para consumo humano, abasteciendo gran parte de la población de la Ribera, no obstante, la finca 
donde se localiza esta es privada.  En cuanto a los sistemas de conducción tenemos que este se presenta 
desde las fuentes hasta los tanques de almacenamiento y como sigue: 
 

 Sistema de La Soledad y Santa Bárbara: Estas dos fuentes de agua se aprovechan por gravedad, 
a través de tuberías de conducción en diámetros de 150 a 100 en material de HF y de PVC. El 
subsistema no posee tanques de almacenamiento. 

 
 Sistema Los Sánchez: Las tuberías de este sistema son de PVC y HF en diámetros que se inician 

en 150 mm y pasan a 200 mm, que se conduce el agua por medio de una estación de bombeo 
de 40 HP por equipo de bombeo hasta los tanques asentados de la Calle el Avión. 

 
 Pozo Los Mangos: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado 

de Calle El Avión. 
 



 Pozo Don Chico: Consiste en una tubería de 150 mm de PVC, que suple de agua al tanque 
elevado de Calle El Avión, además está conectado con el sistema de tanques de La Asunción. 

 
 Pozo Nuevo: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado de 

Calle El Avión. 
 

Sobre los sistemas de bombeo de las estaciones y de los pozos, tenemos para La Ribera: 
 

Los Sánchez. Consiste en dos equipos de bombeo del tipo horizontal, con potencias de 40 HP, 
instalados en un compartimiento de concreto que está en proceso de remodelación para una mayor 
capacidad.  Los pozos poseen equipos verticales sumergibles, cuyas potencias varían desde los 30 
HP hasta los 10 HP. (Potencia Nominal HP). 

 
Pozo Los Mangos Vertical motor sumergible 15. 
Pozo Don Chico Vertical motor sumergible 30. 
Pozo Nuevo Ribera Vertical motor sumergible 10. 

 
En cuanto a las redes de distribución en la Ribera, esta se divide en tres zonas de presión, zona de 
las nacientes La Soledad y Santa Bárbara, Zona Alta y Zona Baja, que se abastecen, la primera 
directamente de las captaciones y las otras dos, desde el mismo sitio de tanques de Calle El Avión, 
siendo el tanque elevado el que suple de agua al sector alto y el tanque asentado el que abastece a 
la parte baja.  Con relación a Tanques de almacenamiento para la Ribera, la capacidad de este está 
destinada para los actuales beneficiarios y para atender el desarrollo vegetativo con un tanque de 
1000 m3 y otro recientemente construido de 300 m3.  En cuanto a la proyección municipal actual 
según las prioridades Institucionales para adquisición de terrenos de interés público para el Acueducto 
Municipal se ha considerado necesario la adquisición del terreno donde se localizan las fuentes de 
agua potable conocida como Naciente Los Sánchez, esto con la finalidad de poder realizar una 
operación adecuada del Sistema del Acueducto de la Ribera y que se pueda contar con una 
producción optima tanto para los actuales beneficiarios como para los que se van a nutrir de este con 
el proyecto de Condominio Residencial San Antonio en desarrollo vertical y desarrollo horizontal en la 
finca 170017, plano de catastro 4-175830-2014 propiedad de la compañía S & R TRUSTEE 
COMPANY SOCIEDAD LIMITADA, cedula jurídica 3-102-574288 (EN CALIDAD FIDUCIARIA). 

 
A continuación, se muestra gráficamente el terreno por adquirir de interés municipal: 

 



 
 

Fuente: SIGMB (Naciente Los Sanchez) CATMUBE 
 

Descripción del terreno por adquirir: La Municipalidad de Belén, requiere adquirir parte del terreno donde 
se localizan las nacientes de agua potable de los Sanchez para garantizar el acceso y operación 
adecuado del Sistema del Acueducto y así garantizar que la dotación solicitada para el proyecto de 
Condominio Residencial San Antonio en desarrollo vertical y desarrollo horizontal en la finca 170017, 
plano de catastro 4-175830-2014 equivalente a 10.54 lt/seg ,esté garantizada sin que se afecte el Sistema 
del Acueducto y de acuerdo al cálculo realizado del mismo.  
 

  
 
A continuación, se presenta la información general de la finca madre donde se localiza el terreno a adquirir 
que es de Interés público.  
 

 
Propietario 

 
Cedula 

 
Folio Real 

 
Plano de catastro 

 
Área (m2) 

 
acceso 

PUBLICIDAD EN RUTA 
MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA CRC S.A. 

 
3-101-474639 

 
4113866-000  

 
H-0608080-1985 

 
53583.30 

 
Servidumbre 

de paso 

 



REPUBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 

CONSULTA POR NUMERO DE FINCA 
MATRICULA: 113866---000 

 
 

PROVINCIA: HEREDIA FINCA: 113866 DUPLICADO: HORIZONTAL: DERECHO: 000 
 

SEGREGACIONES: NO HAY
NATURALEZA: BENEFICIO GALERONES 5 CASAS OTROS 
SITUADA EN EL DISTRITO 2-LA RIBERA CANTON 7-BELEN DE LA PROVINCIA DE HEREDIA 
FINCA SE ENCUENTRA EN ZONA CATASTRADA 
LINDEROS: 
NORTE : RIO SEGUNDO EN PEQUE#O 
SUR : INTEL S.A. 
ESTE : NOROESTE DEL RIO SEGUNDO 
OESTE : NOROESTE RIO SEGUNDO 

 

 
MIDE: CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES METROS CON TRES 
DECIMETROS CUADRADOS 
PLANO:H-0608080-1985 
IDENTIFICADOR PREDIAL:407020113866__ 
 
LOS ANTECEDENTES DE ESTA FINCA DEBEN CONSULTARSE EN EL FOLIO MICROFILMADO 
DE LA PROVINCIA DE HEREDIA NUMERO 113866 Y ADEMAS PROVIENE DE REUNION 
VALOR FISCAL: 810,885,000.00 COLONES  
PROPIETARIO: 
PUBLICIDAD EN RUTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA CRC SOCIEDAD ANONIMA 
CEDULA JURIDICA 3-101-474639  
ESTIMACIÓN O PRECIO: MIL COLONES 
DUEÑO DEL DOMINIO 
PRESENTACIÓN: 2018-00668193-01 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08-NOV-2018 
 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 
GRAVAMENES o AFECTACIONES: SI HAY 
 
SERVIDUMBRE DOMINANTE 
CITAS: 355-02923-01-0009-001 
FINCA REFERENCIA: 00102585 000 
AFECTA A FINCA: 4-00113866 -000 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY

 



 
SERVIDUMBRE DOMINANTE 
CITAS: 355-02923-01-0010-001 
FINCA REFERENCIA: 00102585 000 
AFECTA A FINCA: 4-00113866 -000 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY

 

 
SERVIDUMBRE TRASLADADA 
CITAS: 355-02923-01-0901-001 
FINCA REFERENCIA: 00102585 000 
AFECTA A FINCA: 4-00113866 -000 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY

 

 
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO Y DE PASO DE A Y A 
CITAS: 411-02750-01-0017-001 
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO, DE EVACUACION Y TOMA DE AGUAS EN CANAL O 
TUBERIA 
AFECTA A FINCA: 4-00113866 -000 
LONGITUD: 0.01 METROS 
ANCHO: 3.00 METROS 
RUMBO: NORESTE A ESTE 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
A FAVOR DE LA(S) FINCA(S): EN CONTRA DE LA(S) FINCA(S):
4 102585-000 4 113866-000 

 

ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 
 

 
SERVIDUMBRE DE LINEAS ELECTRICAS Y DE PASO 
CITAS: 460-00216-01-0002-001 
AFECTA A FINCA: 4-00113866 -000 
INICIA EL: 25 DE FEBRERO DE 1998 
LONGITUD: 650.00 METROS 
ANCHO: 14.00 METROS 
RUMBO: SUROESTE A SURESTE 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
A FAVOR DE LA(S) FINCA(S): EN CONTRA DE LA(S) FINCA(S):
4 113866-000 4 162128-000 

 

ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 
 

 

   



 
 

El área para adquirir debe ser determinada oficialmente y se debe inscribir plano de catastro que 
identifique la situación y naturaleza vigente para posteriormente establecer el costo estimado por medio 
de avalúo administrativo en el que se contemple que el área de interés se encuentra en una Zona de 
Protección, que no permite la construcción de vivienda, comercio, industria y otros. Únicamente permite 
la reforestación y en el caso municipal, la concesión para la explotación de agua potable.  No obstante, a 



lo anterior, por recomendación de la Dirección de Servicios Públicos, la Unidad de Acueductos debe 
analizar si el Sistema del Acueducto en general requiere de mejoras, ampliación o sustitución de tuberías 
u otro tipo de infraestructura para dotar de agua potable al proyecto en un promedio estimado de 10.54 
l/s. 
 

XII - REQUERIMIENTOS EN VIALIDAD: 
 
El Desarrollador debe tramitar ante la Unidad Técnica del Ministerio de Obras Públicas y Trasportes 
lo relativo a la solicitud de accesos y aprobación de estudio de impacto vial y posteriormente presentar 
planos geométricos ante la Unidad Técnica competente a nivel municipal, para su aprobación, previo 
a la tramitación de la Licencia de Construcción. Con base a lo anterior, la Municipalidad podría solicitar 
aspectos adicionales, como facilidades peatonales, ya que se estima que ahí va a darse una atracción 
importante de usuarios que no todos utilizaran automóvil, entonces son oportunidades donde hay que 
hacerle ver al interesado que tiene que ir contemplando ese tipo de situaciones a nivel municipal, esto 
para beneficio de la zona de influencia de los alrededores y que puede analizarse cuando la gestión 
ingrese a revisión de Comisión de Obras, ya que por parte de la Unidad Técnica,  no se tiene un 
respaldo jurídico si eso no lo arroja el estudio de impacto vial, especialmente si viene aprobado por el 
Ministerio. 
 
XIII - CARGA URBANÍSTICA. 
 
Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa vigente para 
el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen los lineamientos 
que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, otorgando a las 
Corporaciones Municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y servicios 
locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que interesa: 
 
“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo 
del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de 
elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.   
 
 “Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”  

 
Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El gobierno 
y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno municipal.  En 
el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos sustantivos, se analiza en términos generales, que 
estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y servicios públicos para los administrados 
actuales y futuros.  En cuanto a disposición de pluviales se analiza el manejo integral de los pluviales, 
se estudia las áreas a impermeabilizar (Techos, aceras, calles, entre otros) y se recomienda de ser 
necesario lagunas o sistemas de retención.  Lo anterior, en función de los parámetros y cálculos 
empleados y de manera que no se afecte un sector específico. Posteriormente, a nivel de Planos 
Constructivos del Proyecto se deberá incorporar las tuberías con las especificaciones y diámetros 
respectivos, dimensiones del sistema de retención, memorias de cálculo entre otros. 



 
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se analiza el manejo integral de las aguas 
a tratar del proyecto, se estudia la zona según vulnerabilidad de aguas subterráneas y otras 
restricciones o afectaciones para la ubicación del sistema de tratamiento y se recomienda un diseño 
apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas.  En cuanto a Vialidad se considera 
las obras de infraestructura conexas y complementarias necesarias para la debida circulación y que 
garantice los derechos de vía reglamentarios y los aspectos de seguridad y accesibilidad útiles y 
necesarios del sector y según lo disponga el ente rector y la Municipalidad según corresponda.  En 
cuanto a la viabilidad ambiental, el proyecto debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
antrópicas, esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, teniendo que contar con 
las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración pública. 
 
En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que exista recurso, la infraestructura y los 
equipos necesarios, de manera que no se afecte un sector específico que abastece a los diferentes 
usuarios.  Por esta razón se hace uso de la aplicación del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana 
(Ley 4240 y sus reformas), en el que los proyectos futuros pueden ser valorados por la Municipalidad, 
y en caso de ser necesario el Desarrollador se puede comprometer a costear las obras necesarias, 
para no afectar el desarrollo del sector y la prestación de los servicios públicos.  Se trata del 
cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del Desarrollador para que el proyecto que se 
pretende desarrollar no afecte la continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los restantes 
destinatarios, usuarios y beneficiarios de estos.   
 
Con base en lo anterior la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación 
de una obra o proyecto que requiera de esa carga.  En relación con la definición de carga nos ilustran 
los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso:  “La diferencia entre la obligación y la carga es 
conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese cumplida voluntariamente, 
mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con sanciones contra el  incumplimiento; la  
carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser impuesta por ejecución forzosa ni su 
incumplimiento sancionado en forma; la carga supone simplemente la necesidad de adoptar un 
determinado comportamiento para obtener un beneficio o evitar un perjuicio”.1  
 
XIV.- PARTICIPACIÓN DEL DESARROLLADOR: 
 
El señor Orlando Guerreo Vargas, cédula 1-554-644, actuando en su condición de FIDEICOMITENTE 
en la finca 170017 y Edwin Alberto Acuña Rosales , cedula 1-675-999, en su condición de apoderado 
generalísimo de la Sociedad S & R TRUSTEE COMPANY SOCIEDAD LIMITADA, cedula jurídica 3-
102-574288, propietaria de la finca 170017 en calidad FIDUCIARIA, pueden participar con el aporte 
de la Carga Urbanística, en el Sistema del Acueducto Municipal de la Ribera para garantizar el agua 
potable para el desarrollo propuesto mediante un aporte en calidad de carga urbanística y donde la 
Municipalidad garantice que no se afecte el servicio de los actuales usuarios por medio de las obras 

 
1 (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial 
Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  

 



que estime la Unidad de Acueductos que sean necesarias de acuerdo a la situación actual del sistema 
del Acueducto y la gestión del interesado y un aporte adicional para la  adquisición de parte de la finca 
113866 del partido de Heredia, donde se localizan las nacientes de los Sanchez , misma que debe ser 
traspasada a favor de la Municipalidad de Belen y el monto estimado del aporte del Desarrollador 
estará en función de lo que coordine la Unidad de Acueductos y el Desarrollador y lo que a nivel de 
Comisión de Obras se negocie con este.  
 
Con relación a la participación del interesado en vialidad del sector, como parte del proyecto se debe 
considerar el estudio de impacto vial y tramite de autorización de accesos que autorice el MOPT y 
adicionalmente el análisis que realice la unidad técnica municipal en cuanto a impacto en el sector 
para los peatones.  Todo lo anterior podrá formalizarse por medio de un Compromiso de Intensiones 
entre las partes y en aplicación del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana. 
 
XV -PROPUESTA PARA EL COMPROMISO DE INTENSIONES 
 
Esta propuesta será remitida, una vez que se determine la participación del Desarrollador y el aporte 
de la Carga Urbanística, en el Sistema del Acueducto Municipal de la Ribera para garantizar el agua 
potable para el desarrollo propuesto y donde la Municipalidad garantice que no se afecte el servicio 
de los actuales usuarios por medio de las obras que estime la Unidad de Acueductos que sean 
necesarias de acuerdo a la situación actual del sistema del Acueducto con respecto a  la gestión del 
interesado y un aporte adicional para la  adquisición de parte de la finca 113866 del partido de Heredia, 
donde se localizan las nacientes de los Sánchez, misma que debe ser traspasada a favor de la 
Municipalidad de Belén.  Con relación a la participación del interesado en vialidad del sector, como 
parte del proyecto se debe considerar el estudio de impacto vial y tramite de autorización de accesos 
que autorice el MOPT y adicionalmente el análisis que realice la unidad técnica municipal en cuanto a 
impacto en el sector para los peatones, situación a contemplar a nivel de planos constructivos y 
permiso de construcción posterior.  
 
CONCLUSIONES: 
 
1. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le confiere la 

Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón de Belén, donde 
está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales.  Actualmente, 
se encuentra vigente y en ejecución el Plan Maestro del Acueducto Municipal de la Municipalidad 
de Belén y la Política de Regulación de Crecimiento Urbano del Cantón de Belén. 

 
2. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos Inmobiliarios se analiza en términos 

generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios públicos.  
 

3. El Desarrollador y el profesional responsable del proyecto, deben coordinar con la Unidad de 
Desarrollo Urbano sobre el tipo de actividades que se pueden desarrollar dentro de la Zona de 
Protección definida por el Plan Regulador del Cantón para dicha finca, a saber: “proyectos de 
reforestación con el fin de mejorar las condiciones ecológicas del territorio, también se permitirá 
la jardinería y la recreación pasiva.”   

 



Asimismo, el Desarrollar y el profesional responsable del proyecto, deben considerar las prohibiciones 
legales derivadas de la aplicación de la Zona de Protección del Río Segundo en función del artículo 
33 de la Ley Forestal 7575, según el alineamiento fluvial que al efecto tramiten ante el INVU, así como 
considerar lo indicado en el artículo 43 del Reglamento Nacional de Fraccionamiento y 
Urbanizaciones. Por otra parte, el interesado deberá también realizar las consultas y trámites 
pertinentes ante la CNE, a efectos de determinar los alcances de la afectación de la finca en función 
de la determinación de las áreas con Riesgo de Deslizamiento o de taludes o laderas inestables con 
fuertes pendientes de 65 grados a más, establecidos por dicha institución. 

 
4. Las obras en vialidad y acceso asociadas al Proyecto de Macro Condominio Residencial 

Horizontal y Vertical, deberá ser consideradas por el desarrollador en los planos constructivos y 
desarrollarse como parte integral del Proyecto, con base en la aprobación de la solicitud de 
accesos por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y de la Unidad técnica municipal 
competente en cuanto a obras peatonales del sector para la posterior aprobación de la Licencia 
de construcción por parte de la Unidad de Desarrollo Urbano. 
 

5. El Coordinador de la Unidad de Acueductos debe establecer la capacidad de abastecimiento  de 
agua potable al proyecto de interés, en función de  las condiciones actuales del acueducto, en 
cuanto a infraestructura ya sea tubería de conducción u otros, a fin de determinarlas acciones 
pertinentes para garantizar el buen  funcionamiento del servicio y la no afectación de sectores u 
usuarios, en las cuales debe participar el interesado, de acuerdo con la Política de regulación 
anual de crecimiento urbano en el cantón de Belén. 

 
6. La carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se encuentra sometida un 

particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la aprobación de una obra y/o 
proyecto que requiera de la misma.  

 
7. La Municipalidad de Belén, el señor Orlando Guerrero Vargas, cedula 1-554-644 y el 

representante legal de la Sociedad TRUSTEE COMPANY SOCIEDAD LIMITADA, cedula jurídica 
3-102-574288, propietaria de la finca 170017 en calidad Fiduciaria , pueden firmar un Compromiso 
de Intenciones para mejorar las condiciones del sistema del acueducto municipal, en condición de 
carga urbanística, exclusivamente para efectos del otorgamiento de la disponibilidad de agua 
potable al Proyecto de interés y sin que se afecte la continuidad, igualdad y eficiencia del servicio 
de agua potable para los restantes destinatarios y beneficiarios actuales y futuros.  

 
8. El Compromiso de Intensiones debe describir las actividades, responsables, plazos y costos 

estimados entre la Municipalidad y los interesados, debe considerar como requisito para su 
formalización una garantía de cumplimiento por el valor de la carga Urbanística y el plazo a 
cumplir, que debe ser recibida a satisfacción por parte de la Dirección Administrativa Financiera y 
la Dirección Jurídica. 

 
9. Una vez, aclarados los aspectos contemplados en las conclusiones 2 y 3, debe establecerse la 

negociación entre la Municipalidad de Belen y los interesados en cuanto al aporte de la carga 
urbanística para el Acueducto Municipal en el proyecto de interés por lo que es indispensable la 
participación de la Comisión de Obras , el señor Orlando Guerreo Vargas en su condición de 



FIDEICOMITENTE en la finca 170017 y el señor Edwin Alberto Acuña Rosales en su condición 
de apoderado generalísimo de la Sociedad S & R TRUSTEE COMPANY SOCIEDAD LIMITADA, 
propietaria de la finca 170017 en calidad FIDUCIARIA ,como  interesados directos en el Proyecto 
de Macro Condominio Residencial Horizontal vertical a desarrollar. 

 
10. Qué de conformidad con la Constitución Política, Ley Orgánica del Ambiente y demás legislación 

ambiental vigente, la Municipalidad tiene la obligación de exigir el cumplimiento de las 
regulaciones ambientales en su territorio. 

 
RECOMENDACIONES:  
 
1. Que el Desarrollador y el profesional responsable del proyecto, deben coordinar con la Unidad de 

Desarrollo Urbano sobre el tipo de actividades que se pueden desarrollar dentro de la Zona de 
Protección definida por el Plan Regulador del Cantón en dicha finca, a saber: “proyectos de 
reforestación con el fin de mejorar las condiciones ecológicas del territorio, también se permitirá 
la jardinería y la recreación pasiva.”   

Asimismo, el Desarrollar y el profesional responsable del proyecto, deben considerar las prohibiciones 
legales derivadas de la aplicación de la Zona de Protección del Río Segundo en función del artículo 
33 de la Ley Forestal 7575, según el alineamiento fluvial que al efecto tramiten ante el INVU, así como 
considerar lo indicado en el artículo 43 del Reglamento Nacional de Fraccionamiento y 
Urbanizaciones. Por otra parte, el interesado deberá también realizar las consultas y trámites 
pertinentes ante la CNE, a efectos de determinar los alcances de la afectación de la finca en función 
de la determinación de las áreas con Riesgo de Deslizamiento o taludes con fuertes pendientes de 65 
grados a más, establecidos por dicha institución. 
 
2. Que el Coordinador de la Unidad de Acueductos establezca la capacidad de abastecimiento  de 

agua potable al proyecto de interés, en función de  las condiciones actuales del acueducto, en 
cuanto a infraestructura ya sea tubería de conducción u otros, a fin de determinarlas acciones 
pertinentes para garantizar el buen  funcionamiento del servicio y la no afectación de sectores u 
usuarios, en las cuales debe participar el interesado en calidad de carga urbanística, de acuerdo 
con la Política de regulación anual de crecimiento urbano en el cantón de Belén. 
 

3. Que una vez resueltos las recomendaciones de los puntos  1 y 2 anteriores, el señor Orlando 
Guerreo Vargas , FIDEICOMITENTE en la finca 170017 y al señor Edwin Alberto Acuña Rosales 
representante de la Sociedad TRUSTEE COMPANY SOCIEDAD LIMITADA , propietaria de la 
finca 170017 en calidad FIDUCIARIA , para la disponibilidad de Agua Potable del Proyecto de 
Macro Condominio Residencial Horizontal y Vertical a desarrollar en la finca de interés, requieren 
negociar con la Comisión de Obras las condiciones del  Compromiso de Intenciones a firmar entre 
las partes y considerando los siguientes aspectos :  

 
a) Los interesados deben participar de reuniones con la Comisión de Obras para establecer la 

negociación de la carga urbanística del Sistema del Acueducto Municipal. 
 



b) El aporte en materia de vialidad debe ser asumida como parte del Proyecto y entre otros se debe 
considerar las obras que sean necesarias a partir de la autorización de accesos, una vez se 
presente la solicitud con los respetivos planos geométricos y este sea aprobado por el Ministerio 
de Obras Públicas y la unidad técnica municipal competente, información que debe ser 
incorporada a los Planos Constructivos, previo a la tramitación de la Licencia de Construcción del 
proyecto de interés.  

 
4. Posterior a la negociación de la carga urbanística para la aprobación de disponibilidad de agua 

potable y previa recomendación de la Comisión de Obras, se autorice al Alcalde Municipal a firmar 
el Compromiso de Intenciones entre la Municipalidad de Belen y los interesados en calidad de 
representantes legales de la Sociedad TRUSTEE COMPANY SOCIEDAD LIMITADA, propietaria 
de la finca 170017 en CALIDAD FIDUCIARIA, compromiso que debe ser preparado por la 
Dirección del Área Técnica Operativa y la Dirección Jurídica. 

 
5. Una vez firmado el Compromiso de Intenciones entre las partes, el Concejo Municipal autorizará 

la disponibilidad de agua potable de la finca 170017, para el proyecto de Macro Condominio 
Residencial Horizontal Vertical con una dotación estimada de 10.54 litros por segundo según los 
cálculos realizados por la Unidad de Acueductos, según oficio AC-85-21, equivalente a 694 pajas 
de agua en total.  

 
6. En términos generales para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la 

disponibilidad de agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte del 
Desarrollador: 

 
a) Tramitar la aprobación de accesos ante la por parte del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes y de la Unidad técnica municipal competente en cuanto a obras peatonales del sector 
e incorporar los aspectos técnicos avalados por ambos en los planos constructivos. 
 

b) Las acciones necesarias para una adecuada disposición y manejo de pluviales con un manejo 
integral de estos. 
 

c) Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento y disposición y manejo integral de las 
aguas residuales.  
 

d)  Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y los equipos 
necesarios para los sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el sector específico 
que abastece a los diferentes usuarios. 
 

e) La construcción de las obras viales necesarias de infraestructura para la debida circulación de 
vehículos, ampliaciones viales, radios de giro adecuados, asfaltado, demarcación Horizontal y 
vertical y sistema de ingreso interno que no provoque un efecto de cola en la vía pública. 
 

f) Plan de arborización avalado por la Unidad Ambiental Municipal en el Proyecto, según 
Reglamento para la arborización de zonas verdes y reforestación de zonas de protección del 
cantón de Belén. 



 
g) En cuanto a la variable ambiental el proyecto debe analizar todos los aspectos y afectaciones 

antrópicas, esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, teniendo que contar 
con las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 
pública. 
 

h) Analizar todos los aspectos y afectaciones ambientales en las fases de planificación construcción 
y operación; cumpliendo y respetando a cabalidad la legislación ambiental y de salud vigentes.  
 

i) Cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley General de Salud, el Código de Instalaciones 
Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de 
Costa Rica y normas de diseño de A y A y demás legislación conexa para garantizar un adecuado 
tratamiento y disposición de las aguas residuales. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que hacen falta curvas de nivel, las 
afectaciones ambientales, está muy sucinto lo que el Tribunal Contencioso Administrativo anulo y las 
llamadas de atención tan fuertes al Concejo, por todos los temas que no consulto y el Tribunal anuló 
el permiso de construcción, debemos tener claro la responsabilidad del Concejo de un proyecto en 
esa finca. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, cita que leyendo preliminarmente el Oficio le llama la atención que 
se hace énfasis en el tema del acueducto de la compra de Los Sanchez, para fortalecer el acueducto 
para los desarrollos, debemos aprobar la servidumbre en una naciente de donde ya recibimos el agua, 
tenemos que ser más visionarios con el tema del agua a futuro si queremos continuar el desarrollo, 
aquí son 694 pajas de agua, debemos contar con el estudio para saber con cuánta agua contamos en 
el Cantón, eso es fundamental, no podemos ser irresponsables y ocupamos inyectar más agua al 
acueducto, eso no sucederá si nos seguimos enfocando en comprar Los Sanchez, donde una 
servidumbre es más que suficiente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que el pozo de Acuamania tiene un trato 
diferente a una naciente, eso es por Ley, después de haberle pagado a esa gente tantos millones de 
dólares, además esas bodegas que están alquilando no tienen permiso de construcción y están 
encima de la captación de Los Sanchez, no ha visto al acueducto defendiendo los 200 metros de 
protección de la naciente de consumo humano, las áreas de protección son necesarias, estamos 
hablando de comprar una finca que ni siquiera tiene permisos de construcción, sujetar 694 pajas de 
agua a una compra a futuro de una propiedad, le parece una falta de seriedad, el tema del agua es 
muy serio. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, cita que tenemos que buscar otras fuentes, tenemos 14 
nacientes ya identificadas y un pozo de Acuamania ya listo, eso es agua adicional, la Naciente Los 
Sanchez ya lo estamos captando no es agua adicional, antes de aprobar esta disponibilidad de agua, 
que la Unidad de Acueducto haga un balance del agua potable que tenemos en La Ribera, hace poco 
se aprobó un proyecto grande como Corbel, como quedara el acueducto de La Ribera cuando todas 
esas disponibilidades de agua entren en funcionamiento, no dará ningún voto de apoyo hasta estar 
seguro que el acueducto de La Ribera tiene agua suficiente. 



 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, manifiesta que tenemos que discutir el proyecto en la comisión.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, considera que el Oficio venia firmado por los técnicos en la 
materia, hubo una revisión de los técnicos responsables, en los cuales confía. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
INFORME DE LA UNIDAD TRIBUTARIA. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio UT-058-2021 de Gonzalo Zumbado.  Siendo consecuente con lo 
establecido en el Artículo 2 de la Ley 10026, “Autorización Municipal para Promover la Disminución de 
la Morosidad de sus Contribuyentes y Facilitar la Recaudación”, remito PLAN DE MORATORIA, para 
que sea aprobado por el Concejo Municipal. 
  

LEY 10026 “LEY DE AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA PROMOVER LA DIMINUCIÓN DE LA 
MOROSIDAD DE SUS CONTRIBUYENTES Y FACILITAR LA RECAUDACIÓN” 

  
PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY 

  
CONSIDERACIONES: 
  
1. Que la Asamblea Legislativa mediante Ley N°10026 publicada en la Gaceta número 194 del 

08 de octubre de 2021, autoriza a las Municipalidades del país para la condonación total o 
parcial de los recargos, los interese y multas que adeuden a las Municipalidades, por concepto 
de impuestos, tasas, en el periodo comprendido hasta el primer trimestre de año 2021. 

2. Que el Artículo 2 de la Ley 10026, establece que, para la aplicación de la presente ley, los 
concejos municipales y los concejos municipales de distrito deberán acordar las condiciones 
en las que implementarán la condonación de recargos, intereses y multas por concepto de 
impuestos y tasas municipales; para ello, deberán contar con un estudio técnico y un plan de 
condonación que aporte la administración, de conformidad con los parámetros dispuestos en 
esta ley. 

3. Dentro del análisis de la Morosidad con que cuenta la Municipalidad de Belén, encontramos 
el detalle de las cuentas morosas por periodo:  

  
 I PLAN DE ACCION 
  
La Asamblea Legislativa mediante Ley N°10026 publicada en la Gaceta número 194 del 08 de octubre 
de 2021, autoriza a las Municipalidades del país para la condonación total o parcial de los recargos, 
los interese y multas que adeuden a las Municipalidades, por concepto de impuestos, tasas, en el 
periodo comprendido hasta el primer trimestre de año 2021. 
  
Objetivos: 
  



- Lograr reducir la cartera morosa de la Municipalidad de Belen, en al menos un 5% sobre el 
pendiente. 

-  Dotar a los contribuyentes morosos facilidades de pago, que ayuden a reducir los montos 
adeudados con la Municipalidad de Belen, dentro de los próximos nueve meses. 

- Ampliar los periodos de los arreglos de pago, para facilitar a los contribuyentes la cancelación 
de sus cuentas sin el recargo de multas e intereses. 

  
 II PASOS PARA SEGUIR: 
  
 1. Acuerdo Municipal: 
Según lo indicado en el Artículo 2 de la Ley 10026, el Concejo Municipal, deberá acordar las 
condiciones en las que se implementarán la condonación de recargos, intereses y multas por concepto 
de impuestos, tasas municipales; para ello deberán contar con un estudio técnico y un Plan de 
condonación que aporte la Administración, de conformidad con los parámetros en esta Ley.   
  
2. Nombramiento de la COMISIÓN PARA LA APLICACIÓLA LEY 10026 “LEY DE 

AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA PROMOVER LA DIMINUCIÓN DE LA MOROSIDAD DE 
SUS CONTRIBUYENTES Y FACILITAR LA RECAUDACIÓN”. 

 
La Alcaldía Municipal será la responsable de nombrar la Comisión para la aplicación de la Ley 10026. 
  
3. Excepciones: 
No se autoriza la condonación en aquellos casos en que la municipalidad de Belén haya denunciado 
o se encuentre ante una situación denunciable ante el Ministerio Público, por estimar que existen 
irregularidades que pueden ser constitutivas de los delitos tributarios tipificados en los artículos 92 y 
93 de la Ley 4755, Código de Normas y Procedimientos Tributarios, de 3 de mayo de 1971 y en otros 
cuerpos de aplicación directa o de manera supletoria.  Tampoco se autoriza la condonación referida 
en el artículo 1 de la ley 10026 a los recargos, los intereses y las multas que adeuden a la 
municipalidad por concepto del impuesto de construcción, multa de parquímetros e infringir la Ley 
9047, Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, de 25 de junio de 2012. 
  
4. Arreglos de pago: 
Se autoriza a la municipalidad de Belén, según corresponda, la posibilidad de ofrecer a sus 
contribuyentes, durante los nueve meses posteriores a la publicación de esta ley, arreglos de pago 
por un plazo hasta de veinticuatro meses, para que los contribuyentes cancelen el principal de sus 
obligaciones pendientes por concepto de impuestos y tasas. Ante ello, la Unidad de Cobro dictará las 
regulaciones internas afín de evitar que dos normas de diferente jerarquía se contradicen, debe 
dejarse de aplicar la de menor jerarquía, como es el caso del Reglamento de Cobro de la Municipalidad 
de Belén, mientras ente en vigencia la Ley 10026.  En el caso de los arreglos de pago la persona debe 
de mantenerse al día con los impuestos y tasas que se generen una vez hecho el compromiso de 
pago.  Si la persona se atrasa en el pago de los impuestos y tasas o el pago de la cuota mensual del 
arreglo de pago este se reversará y se generaran los intereses 
  
En el caso de los cobros judiciales de incumplirse el arreglo de pago la cuenta se podrá enviar a cobro 
judicial sin previo aviso. 



  
 5. Cobros Judiciales: 
  
Los deudores que se encuentran en las etapas de cobro extra o judicial, antes de acogerse a este 
beneficio, deberán cancelar los honorarios del abogado externo, los gastos de perito en que haya 
incurrido la municipalidad, para el trámite de cobro de sus deudas, junto con las costas procesales. 
  
6. Divulgación: 
La Unidad de Comunicación en coordinación con la Unidad de Cobro de la Municipalidad de Belén, 
serás los responsables de buscar los canales de comunicación adecuados para que la ciudanía en 
general conozco, entienda y aproveche las bondades de la Ley 10026. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 10.  La Regidora Propietaria Marjorie Torres, quiere saber cómo le fue con la reunión con 
el Instituto de Acueductos y Alcantarillados por las reparaciones que están realizando en Escobal, 
porque cada vez la calle esta mas destrozada y ahora hasta una acera y los vecinos le preguntan. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que se tuvo una reunión incluso con los vecinos del 
lugar, la Unidad de Obras esta llevando una minuta de cómo están quedando las calles, aceras, cordón 
de caño y se comprometieron a arreglar las cosas tal y como estaban. 
 
ARTÍCULO 11.  El Regidor Suplente Edgar Alvarez, consulta como le fue con la gestión de las 
Alcaldías al Ministerio de Hacienda, por la reducción de la Ley 8114.  Es una oportunidad para 
agradecer a los Alcaldes del país, que se haya concretado, porque si nos quitan recursos para 
reparación de vías. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que se reunieron con varias fracciones en la Asamblea 
Legislativa, ya fue aprobada la Moción que presentaron los Alcaldes y los recursos serán distribuidos 
a todas las Municipalidades como establece la Ley. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 
 

ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio CHAP-26-2021. 
 
Se conoce el acuerdo del Concejo Municipal Referencia 6114-2021 donde remiten Oficio AMB-MC-
251-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  ASUNTO: Modificación Interna 04-2021. Trasladamos el 
memorando DAF-PRE-M-50-2021, suscrito por Ivannia Zumbado, de la Unidad de Presupuesto, por 



medio del cual remite la modificación interna 04-2021 por un monto de ¢378.528.856,88. Al respecto, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
DAF-PRE-M 50-2021 
Adjunto le remito la Modificación Interna 04-2021, para su conocimiento, análisis y posterior 
presentación al Concejo Municipal para su aprobación.  Dicha Modificación tanto en rebajos, como en 
aumentos es por la suma de ¢378,528,856.88 (Trescientos setenta y ocho millones quinientos veinte 
ocho mil ochocientos cincuenta y seis con 88/100).  A continuación, se presenta un resumen por 
programa de los aumentos y disminuciones de egresos, y en el anexo 1 y 2 podrán ver el detalle por 
partida y subpartidas, y por Unidad. 
 

Resumen de modificación Interna 04-2021 por programas 
 

Rubro 
Presupuestario 

Descripción del Rubro Saldo Actual Aumentos Disminuciones Nuevo Saldo 

5.01 PROGRAMA I DIR Y ADM GRALES 1 069 365 814,12 33 995 745,45 42 690 867,15 1 060 670 692,42 

5.02 PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES 1 198 186 647,78 76 367 684,62 49 913 645,08 1 224 640 687,32 

5.03 PROGRAMA III INVERSIONES 1 446 572 667,10 268 165 426,81 285 924 344,65 1 428 813 749,26 

5.04 PROGRAMA IV PARTIDAS ESPECIFICAS 3 524 665,00 0,00 0,00 3 524 665,00 

TOTALES 3 717 649 794,00 378 528 856,88 378 528 856,88 3 717 649 794,00 

 
De igual forma se les presenta un resumen por partida de la modificación en cuestión. 

Resumen de Modificación Interna 04-2021 por partida 
 

    

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA 
IV: PARTIDAS 
ESPECÍFICAS 

TOTALES 

 TOTALES POR EL OBJETO 
DEL GASTO 

-8 695 121,70 26 454 039,54 -17 758 917,84 0,00 0,00 

       

0 REMUNERACIONES -27 910 721,11 -8 505 013,67 -51 438,85 0,00 -36 467 173,63 
       

1 SERVICIOS 11 542 321,68 45 771 232,66 -848 516,15 0,00 56 465 038,19 
       

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4 141 729,52 -1 141 811,33 -297 090,00 0,00 2 702 828,19 
       

3 INTERESES Y COMISIONES 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 2 000 000,00 
       

4 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
       

5 BIENES DURADEROS -556 285,24 -9 670 368,12 -271 393 725,80 0,00 -281 620 379,16 
       

6 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

2 087 833,45 0,00 0,00 0,00 2 087 833,45 

       

7 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

       

8 AMORTIZACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
       

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 254 831 852,96 0,00 254 831 852,96 



 
A continuación, se presenta los siguientes anexos correspondientes a la Modificación Interna 04-2021: 

1. Anexo 1: Detalle Movimientos por Rubro Presupuestario (Se adjunta en PDF) 
2. Anexo 2: Detalle por Objeto del Gasto 
3. Anexo 3: Detalle del Gasto por Clasificación Económica 
4. Anexo 4: Detalle de los movimientos por meta 

ANEXO 2 
MODIFICACION INTERNA 04-2021 

DETALLE POR OBJETO DEL GASTO 
 

Código 
por OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
Totales 

  TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO -8 695 121,70 26 454 039,54 -17 758 917,84 0,00 0,00 

0 REMUNERACIONES -27 910 721,11 -8 505 013,67 -51 438,85 0,00 -36 467 173,63 

0,01 REMUNERACIONES BASICAS -14 856 162,49 -4 351 000,00 -150 000,00 0,00 -19 357 162,49 

0.01.01 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS -5 638 932,49 -3 000 000,00 -150 000,00 0,00 -8 788 932,49 

0.01.02 JORNALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0.01.03 SERVICIOS ESPECIALES 0,00 -1 351 000,00 0,00 0,00 -1 351 000,00 

0.01.05 SUPLENCIAS -9 217 230,00 0,00 0,00 0,00 -9 217 230,00 

0,02 REMUNERACIONES EVENTUALES 500 000,00 0,00 150 000,00 0,00 650 000,00 

0.02.01 TIEMPO EXTRAORDINARIO 500 000,00 -500 000,00 0,00 0,00 0,00 

0.02.02 RECARGO DE FUNCIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0.02.03 DISPONIBILIDAD LABORAL 0,00 500 000,00 150 000,00 0,00 650 000,00 

0.02.05 DIETAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,03 INCENTIVOS SALARIALES -13 554 558,62 -4 154 013,67 -51 438,85 0,00 -17 760 011,14 

0.03.01 RETRIBUCION POR AÑOS SERVIDOS -5 544 140,47 -3 786 745,00 0,00 0,00 -9 330 885,47 

0.03.02 
RESTRICCION AL EJERCICIO LIBERAL DE LA 
PROFESION -8 010 418,15 0,00 -25 500,78 0,00 -8 035 918,93 

0.03.03 DECIMOTERCER MES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0.03.04 SALARIO ESCOLAR 0,00 -367 268,67 -25 938,07 0,00 -393 206,74 

0.03.99 OTROS INCENTIVOS SALARIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,04 
CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 
DESARROLLO Y LA SEGURIDAD  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0.04.01 
CONTRIBUCION PATRONAL AL SEGURO DE 
SALUD DE LA CAJA  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0.04.05 
CONTRIBUCION PATRONAL AL BANCO POPULAR 
Y DE DESARROLLO  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0,05 
CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE 
PENSIONES Y OTROS  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0.05.01 
CONTRIBUCON PATRONAL AL SEGURO DE 
PENSIONES DE LA CAJA  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0.05.02 
APORTE PATRONAL AL REGIMEN OBLIGATORIO 
DE PENSIONES  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0.05.03 
APORPTE PATRONAL AL FONDO DE 
CAPITALIZACION LABORAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0.05.05 
CONTRIBUCION PATRONAL A FONDOS 
ADMINISTRATIVOS POR  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1 SERVICIOS 11 542 321,68 45 771 232,66 -848 516,15 0,00 56 465 038,19 

1,01 ALQUILERES 0,00 -4 496 333,36 0,00 0,00 -4 496 333,36 

1.01.01 ALQUILER DE EDIFICIOS, LOCALES Y TERRENOS 0,00 -496 000,00 0,00 0,00 -496 000,00 

1.01.02 
ALQUILER DE MAQUINARIA, EQUIPO Y 
MOBILIARIO 0,00 -4 000 333,36 0,00 0,00 -4 000 333,36 

1.01.03 ALQUILER DE EQUIPO DE COMPUTO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 



Código 
por OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
Totales 

1.01.99 OTROS ALQUILERES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1,02 SERVICIOS BÁSICOS -503 250,00 25 600 000,00 0,00 0,00 25 096 750,00 

1.02.02 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA -1 600 000,00 25 600 000,00 0,00 0,00 24 000 000,00 

1.02.03 SERVICIO DE CORREO -3 250,00 0,00 0,00 0,00 -3 250,00 

1.02.04 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 1 100 000,00 0,00 0,00 0,00 1 100 000,00 

1,03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10 996 196,11 -122 794,99 -348 516,15 0,00 10 524 884,97 

1.03.01 INFORMACION -187 000,00 833 205,01 -148 516,15 0,00 497 688,86 

1.03.02 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.03.03 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 438 705,00 -956 000,00 -200 000,00 0,00 -717 295,00 

1.03.04 TRANSPORTE DE BIENES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.03.06 
COMISIONES Y GASTOS POR SERVICIOS 
FINANCIEROS Y  10 744 491,11 0,00 0,00 0,00 10 744 491,11 

1.03.07 
SERVICIOS DE TRASNFERENCIA ELECTRONICA 
DE INFORMACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1,04 SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 1 011 237,80 4 191 876,55 0,00 0,00 5 203 114,35 

1.04.01 SERVICIOS MEDICOS Y DE LABORATORIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.04.02 SERVICIOS JURI DICOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.04.03 SERVICIOS DE INGENIERI A 455 000,00 -1 096 600,00 0,00 0,00 -641 600,00 

1.04.04 
SERVICIOS EN CIENCIAS ECONOMICAS Y 
SOCIALES -1 275 850,00 -2 576 538,00 0,00 0,00 -3 852 388,00 

1.04.05 
SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS 
INFORMI TICOS 0,00 2 000 000,00 0,00 0,00 2 000 000,00 

1.04.06 SERVICIOS GENERALES -60 000,00 4 416 046,55 0,00 0,00 4 356 046,55 

1.04.99 OTROS SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 1 892 087,80 1 448 968,00 0,00 0,00 3 341 055,80 

1,05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.05.01 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.05.02 VIÁTICOS DENTRO DEL PAIS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1,06 
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 
OBLIGACIONES 0,00 -686 464,20 0,00 0,00 -686 464,20 

1.06.01 SEGUROS 0,00 -686 464,20 0,00 0,00 -686 464,20 

1,07 CAPACITACION Y PROTOCOLO -585 000,00 5 406 436,51 -500 000,00 0,00 4 321 436,51 

1.07.01 ACTIVIDADES DE CAPACITACION -185 000,00 500 000,00 0,00 0,00 315 000,00 

1.07.02 ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y SOCIALES -400 000,00 4 906 436,51 -500 000,00 0,00 4 006 436,51 

1,08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 623 137,77 11 338 512,15 0,00 0,00 11 961 649,92 

1.08.01 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, LOCALES Y 
TERRENOS 0,00 -329 344,85 0,00 0,00 -329 344,85 

1.08.02 MANTENIMIENTO DE VI AS DE COMUNICACION 0,00 1 493 594,40 0,00 0,00 1 493 594,40 

1.08.03 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y OTRAS 
OBRAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.08.04 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.08.05 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 0,00 554 000,00 0,00 0,00 554 000,00 

1.08.06 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE 
COMUNICACION 0,00 -203 760,12 0,00 0,00 -203 760,12 

1.08.07 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO Y 
MOBILIARIO DE  1 892 087,77 -8 000,00 0,00 0,00 1 884 087,77 

1.08.08 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.08.99 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE OTROS 
EQUIPOS -1 268 950,00 9 832 022,72 0,00 0,00 8 563 072,72 

1,09 IMPUESTOS 0,00 40 000,00 0,00 0,00 40 000,00 

1.09.99 OTROS IMPUESTOS 0,00 40 000,00 0,00 0,00 40 000,00 

1,99 SERVICIOS DIVERSOS 0,00 4 500 000,00 0,00 0,00 4 500 000,00 

1.99.01 SERVICIOS DE REGULACION 0,00 5 000 000,00 0,00 0,00 5 000 000,00 

1.99.05 DEDUCIBLES 0,00 -500 000,00 0,00 0,00 -500 000,00 



Código 
por OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
Totales 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 4 141 729,52 -1 141 811,33 -297 090,00 0,00 2 702 828,19 

2,01 PRODUCTOS QUI MICOS Y CONEXOS 200 000,00 1 660 000,00 0,00 0,00 1 860 000,00 

2.01.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 200 000,00 1 500 000,00 0,00 0,00 1 700 000,00 

2.01.02 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.01.04 TINTAS, PINTURAS Y DILUYENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.01.99 OTROS PRODUCTOS QUI MICOS Y CONEXOS 0,00 160 000,00 0,00 0,00 160 000,00 

2,02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00 2 050 000,00 0,00 0,00 2 050 000,00 

2.02.02 PRODUCTOS AGROFORESTALES 0,00 1 000 000,00 0,00 0,00 1 000 000,00 

2.02.03 ALIMENTOS Y BEBIDAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.02.04 ALIMENTOS PARA ANIMALES 0,00 1 050 000,00 0,00 0,00 1 050 000,00 

2,03 
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCCION Y  0,00 -1 632 731,33 0,00 0,00 -1 632 731,33 

2.03.01 MATERIALES Y PRODUCTOS META LICOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.03.02 
MATERIALES Y PRODUCTOS MINERALES Y 
ASFA LTICOS 0,00 -632 731,33 0,00 0,00 -632 731,33 

2.03.03 MADERA Y SUS DERIVADOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.03.04 
MATERIALES Y PRODUCTOS ELECTRICOS, 
TELEFONICOS Y DE  0,00 -1 000 000,00 0,00 0,00 -1 000 000,00 

2.03.05 MATERIALES Y PRODUCTOS DE VIDRIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.03.06 MATERIALES Y PRODUCTOS DEPLASTICO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.03.99 
OTROS MATERIALES Y PRODCUTOS DE USO EN 
LA CONSTRUCCION  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2,04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00 -1 200 000,00 0,00 0,00 -1 200 000,00 

2.04.01 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 0,00 -1 000 000,00 0,00 0,00 -1 000 000,00 

2.04.02 REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00 -200 000,00 0,00 0,00 -200 000,00 

2,99 
UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 
DIVERSOS 3 941 729,52 -2 019 080,00 -297 090,00 0,00 1 625 559,52 

2.99.01 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y COMPUTO -595 269,91 -700 000,00 -237 000,00 0,00 -1 532 269,91 

2.99.02 
ÚTILES Y MATERIALES MÉDICO, HOSPITALARIO 
Y DE 0,00 -540,00 0,00 0,00 -540,00 

2.99.03 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 44 999,43 -50 000,00 -50 000,00 0,00 -55 000,57 

2.99.04 TEXTILES Y VESTUARIO 4 492 000,00 -100,00 -10 090,00 0,00 4 481 810,00 

2.99.05 UTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 0,00 -150 000,00 0,00 0,00 -150 000,00 

2.99.06 
UTILES Y MATERIALES DE RESGUARDO Y 
SEGURIDAD 0,00 -1 018 440,00 0,00 0,00 0,00 

2.99.07 
ÚTILES Y MATERIEALES DE COCINA Y 
COMEDOR 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.99.99 
OTROS UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 
DIVERSOS 0,00 -100 000,00 0,00 0,00 -100 000,00 

3 INTERESES Y COMISIONES 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 2 000 000,00 

3,01 INTERESES SOBRE TITULOS VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.01.01 
INTERESES SOBRE TITULOS VALORES 
INTERNOS CORTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3,02 INTERESES SOBRE PRESTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.02.02 
INTERESES SOBRE PRESTAMOS DE ORGANOS 
DESCONCENTRADOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.02.03 
INTERESES SOBRE PRESTAMOS DE 
INSTITUCIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3,04 COMISIONES Y OTROS GASTOS 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.04.05 DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5 BIENES DURADEROS -556 285,24 -9 670 368,12 -271 393 725,80 0,00 
-281 620 

379,16 

5,01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 1 547 000,00 -9 670 368,12 10 000 000,00 0,00 1 876 631,88 

5.01.01 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA PRODUCCION 0,00 -3 320 367,12 10 000 000,00 0,00 0,00 

5.01.02 EQUIPO DE TRANSPORTE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 



Código 
por OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
Totales 

5.01.03 EQUIPO DE COMUNICACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5.01.04 EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA 1 487 000,00 0,00 0,00 0,00 1 487 000,00 

5.01.05 EQUIPO Y PROGRAMAS DE COMPUTO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5.01.06 
EQUIPO SANITARIO, DE LABORATORIO E 
INVESTIGACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5.01.07 
EQUIPO Y MOBILIARIO EDUCACIONAL, 
DEPORTIVO Y RECREATIVO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5.01.99 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 60 000,00 -6 350 001,00 0,00 0,00 0,00 

5,02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0,00 0,00 -26 561 872,84 0,00 -26 561 872,84 

5.02.01 EDIFICIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5.02.02 VI AS DE COMUNICACION TERRESTRE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5.02.04 OBRAS MARI TIMAS Y FLUVIALES 0,00 0,00 1 197 090,00 0,00 1 197 090,00 

5.02.07 INSTALACIONES 0,00 0,00 -29 500 000,00 0,00 -29 500 000,00 

5.02.99 
OTRAS CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 0,00 0,00 1 741 037,16 0,00 1 741 037,16 

5,03 BIENES PREEXISTENTES 0,00 0,00 -254 831 852,96 0,00 
-254 831 

852,96 

5.03.01 TERRENOS 0,00 0,00 -254 831 852,96 0,00 
-254 831 

852,96 

5,99 BIENES DURADEROS DIVERSOS -2 103 285,24 0,00 0,00 0,00 -2 103 285,24 

5.99.03 BIENES INTANGIBLES -2 103 285,24 0,00 0,00 0,00 -2 103 285,24 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2 087 833,45 0,00 0,00 0,00 2 087 833,45 

6,01 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR 
PUBLICO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.01.01 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO 
CENTRAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.01.02 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANOS 
DESCONCENTRADOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.01.03 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
INSTITUCIONES  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.01.04 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS 
LOCALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6,02 TRASNFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.02.01 BECAS A FUNCIONARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.02.02 BECAS A TERCERAS PERSONAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.02.99 OTRAS TRANSFERENCIAS A PERSONAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6,03 PRESTACIONES 3 600 000,00 0,00 0,00 0,00 3 600 000,00 

6.03.01 PRESTACIONES LEGALES 3 600 000,00 0,00 0,00 0,00 3 600 000,00 

6.03.99 
OTRAS PRESTACIONES A TERCERNAS 
PERSONA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6,04 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES 
PRIVADAS SIN FINES DE  -5 932 245,32 0,00 0,00 0,00 -5 932 245,32 

6.04.01 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ASOCIACIONES -5 932 245,32 0,00 0,00 0,00 -5 932 245,32 

6.04.02 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
FUNDACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6,06 
OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 
SECTOR PRIVADO 4 420 078,77 0,00 0,00 0,00 4 420 078,77 

6.06.01 INDEMNIZACIONES 4 420 078,77 0,00 0,00 0,00 4 420 078,77 

6.06.02 REINTEGROS O DEVOLUCIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7,01 
TRANSFERENCIA DE CAPITAL AL SECTOR 
PÚBLICO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7.01.04 
TRANSFERENCIA DE CAPITAL AGOBIERNOS 
LOCALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7,03 
TRANSFERENCIA DE CAPITAL A ENTIDADES 
PRIVADAS SIN FINES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7.03.01 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A 
ASOCIACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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7.03.02 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A FUNDACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 AMORTIZACION 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

8,02 AMORTIZACION DE PRESTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

8.02.02 
AMORTIZACION DE PRESTAMOS DE ORGANOS 
DESCONCENTRADOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

8.02.03 
AMORTIZACION DE PRESTAMOS DE 
INSTITUCIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 254 831 852,96 0,00 254 831 852,96 

9,01 CUENTAS ESPECIALES DIVERSAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9.01.01 GASTOS CONFIDENCIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9,02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 0,00 0,00 254 831 852,96 0,00 254 831 852,96 

9.02.01 
SUMAS LIBRES SIN ASIGNACION 
PRESUPUESTARIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

9.02.02 
SUMAS CON DESTINO ESPECÍFICO SIN 
ASIGNACIÓN 0,00 0,00 254 831 852,96 0,00 254 831 852,96 

 
ANEXO 3 

MODIFICACION INTERNA 04-2021 
DETALLE DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

 

Código CLASIFICADOR ECONÓMICO  

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

  
TOTALES POR CLASIFICADOR 
ECONÓMICO 

-8 695 121,70 26 454 039,54 -17 758 917,84 0,00 0,00 

1 GASTOS CORRIENTES -8 138 836,46 8 555 453,43 0,00 0,00 416 616,97 

1,1 GASTOS DE CONSUMO -12 226 669,91 8 515 453,43 0,00 0,00 -3 711 216,48 

1.1.1 REMUNERACIONES -27 910 721,11 -8 180 152,96 0,00 0,00 -36 090 874,07 

1.1.1.1 Sueldos y Salarios -27 910 721,11 -8 180 152,96 0,00 0,00 -36 090 874,07 

1.1.1.2 Contribuciones sociales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.1.2 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 

15 684 051,20 16 695 606,39 0,00 0,00 32 379 657,59 

1,2 INTERESES 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 2 000 000,00 

1.2.1 Internos 2 000 000,00 0,00 0,00 0,00 2 000 000,00 

1.2.2 Externos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

1,3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2 087 833,45 40 000,00 0,00 0,00 2 127 833,45 

1.3.1 
Transferencias corrientes al Sector 
Público 

0,00 40 000,00 0,00 0,00 40 000,00 

1.3.2 
Transferencias corrientes al Sector 
Privado 

2 087 833,45 0,00 0,00 0,00 2 087 833,45 

1.3.3 
Transferencias corrientes al Sector 
Externo 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 GASTOS DE CAPITAL -556 285,24 17 898 586,11 -272 590 770,80 0,00 -255 248 469,93 

2,1 FORMACIÓN DE CAPITAL 0,00 27 568 954,23 -27 758 917,84 0,00 -189 963,61 

2.1.1 Edificaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.2 Vías de comunicación 0,00 -31 045,77 1 197 090,00 0,00 1 166 044,23 

2.1.3 Obras urbanísticas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.1.4 Instalaciones 0,00 27 600 000,00 -29 500 000,00 0,00 -1 900 000,00 

2.1.5 Otras Obras 0,00 0,00 543 992,16 0,00 543 992,16 

2,2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS -556 285,24 -9 670 368,12 -244 831 852,96 0,00 -255 058 506,32 

2.2.1 Maquinaria y equipo 1 547 000,00 -9 670 368,12 10 000 000,00 0,00 1 876 631,88 



2.2.2 Terrenos 0,00 0,00 -254 831 852,96 0,00 -254 831 852,96 

2.2.3 Edificios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.2.4 Intangibles -2 103 285,24 0,00 0,00 0,00 -2 103 285,24 

2.2.5 Activos de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2,3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.3.1 
Transferencias de capital al Sector 
Público 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.3.2 
Transferencias de capital al Sector 
Privado 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2.3.3 
Transferencias de capital al Sector 
Externo 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3,1 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3,2 ADQUISICIÓN DE VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3,3 AMORTIZACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.3.1 Amortización interna 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3.3.2 Amortización externa 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

3,4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN 0,00 0,00 254 831 852,96 0,00 254 831 852,96 

4 
Sumas libres sin asignación 
presupuestaria 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

4 
Sumas con destino específico sin 
asignación presupuestaria 

0,00 0,00 254 831 852,96 0,00 254 831 852,96 

 
ANEXO 4 

MODIFICACION INTERNA 04-2021 
DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS POR META 

 

Meta Rubro Descripción del Rubro Monto 
Financiamiento 

(ingreso) 
Justificación 

CUL-02 5010406040102 

LA RIBERA 
ASOCIACION DE 
DESARR OLLO 
INTEGRAL 

-2 151 084,15 Patente Cultura 5% 

Se disminuye este monto 
porque ya se 
programaron la totalidad 
de los recursos incluidos 
en el proyecto 
presentado por la 
organización para este 
año 2021. 

CUL-02 5010406040103 

LA ASUNCION 
ASOCIACION DE 
DESA RROLLO 
INTGRAL 

-3 781 161,17 Patente Cultura 5% 

Se disminuye este monto 
porque ya se 
programaron la totalidad 
de los recursos incluidos 
en el proyecto 
presentado por la 
organización para este 
año 2021. 

AUD-
01 

5010201010403 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA 

455 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Se refuerza la partida 
con el fin de atender 
acuerdo del Concejo en 
temas Ambientales, 
tomado del monto 
restante de compra de 
uniformes. 



Meta Rubro Descripción del Rubro Monto 
Financiamiento 

(ingreso) 
Justificación 

AUD-
01 

5010201010701 
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACION 

-60 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Se disminuye para 
reforzar la compra de 
refrigeradora según 
precio de cotización 
recibida. 

AUD-
01 

5010201029903 
PRODUCTOS DE 
PAPEL, CARTON E 
IMPRESOS 

45 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Compra de normativa 
jurídica tales como 
Nueva Ley de 
Contratación 
Administrativa 
comentada y el Código 
Procesal del contencioso 
administrativo para 
consulta y soporte de los 
estudios de la Auditoria. 

AUD-
01 

5010201029904 
TEXTILES Y 
VESTUARIO 

-500 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Una vez determinado el 
monto del uniforme 
completo para el puesto 
de asistente de auditoría 
en proceso de 
contratación y la 
reposición de prendas 
para los funcionarios 
actuales para este 
periodo, se disminuye el 
monto restante para 
reforzar. 

AUD-
01 

5010201050199 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO DIVERSO 

60 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Reforzar compra de 
refrigeradora según 
precio de cotización 
recibida. 

CON-
01 

5010101010303 
IMPRESION, 
ENCUADERNACION Y 
OTROS 

500 000,00 
Timbres Municipales 
(Por Traspasos de 
Bienes Inmuebles) 

Debido a informe OAI-
163-2021 se previene 
que hay que hacer libros 
de actas de todas las 
comisiones municipales 
por lo que lo presupuesto 
es insuficiente. 

CON-
01 

5010101010702 
ACTIVIDADES 
PROTOCOLARIAS Y 
SO CIALES 

-400 000,00 
Timbres Municipales 
(Por Traspasos de 
Bienes Inmuebles) 

Debido al COVID-19 no 
se van a realizar 
actividades, orden Billo 
Sanchez se declara 
desierta. 

CON-
01 

5010101029901 
UTILES Y 
MATERIALES DE 
OFICINA Y COMPUTO 

-100 000,00 
Timbres Municipales 
(Por Traspasos de 
Bienes Inmuebles) 

Debido a que los útiles 
de oficina que se 
requieren comprar 
alcanzan con la mitad del 
monto presupuestado. 

COM-
01 

5010105010303 
IMPRESION, 
ENCUADERNACION Y 
OT ROS 

-61 295,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Es un remanente, ya no 
se requiere lo que resta 
del año. 

COM-
01 

5010105010404 

SERVICIOS EN 
CIENCIAS 
ECONOMICAS Y 
SOCIALES 

-125 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Es un remanente, ya no 
se requiere lo que resta 
del año. 



Meta Rubro Descripción del Rubro Monto 
Financiamiento 

(ingreso) 
Justificación 

DIJ-01 50104060601 INDEMNIZACIONES 4 420 078,77 Superávit 

Es importante informar 
que lo que falta por 
cancelar en este caso 
corresponde en este 
momento a un estimado 
prudencial del 
contingente de lo que 
llegue a disponer el Juez 
Contencioso en fase de 
ejecución de la condena 
de que fue objeto la 
Municipalidad de Belén, 
según Sentencia N° 110-
2017-V del Tribunal 
Contencioso, Sección 
Quinta y que fuera 
ratificado por la Sala 
Primera de la Corte 
Suprema de Justicia 
según resolución 
002414-F-S1-2020. 

COM-
01 

5010105029903 
PRODUCTOS DE 
PAPEL, CARTON E I 
MPRESOS 

-0,57 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Es un remanente, ya no 
se requiere lo que resta 
del año. 

RHH-
01 

5010106010701 
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACION 

-125 000,00 Patente 65% Libre 

se traslada este rubro ya 
que la Unidad de 
Presupuesto iba a recibir 
una capacitación, y la 
cual no fue impartida. 

RHH-
01 

50104060301 
PRESTACIONES 
LEGALES 

3 600 000,00 Superávit 

Monto para reforzar la 
meta debido al pago del 
reconocimiento de la 
liquidación de extremos 
laborales del señor José 
Israel Solís Porras, OF-
RH-483-2021. 

RHH-
99 

5010106000101 
SUELDOS PARA 
CARGOS FIJOS 

-2 000 000,00 Patente 65% Libre 

Se traslada según oficio 
OF-RH-481-2021, en 
donde autoriza realizar 
estos ajustes según 
proyección realizada por 
esta Unidad. 

RHH-
99 

5010106000105 SUPLENCIAS -9 217 230,00 Superávit 

se traslada ya que 
originalmente se había 
presupuestado para 
cubrir las incapacidades 
del señor Jose Solís, no 
se utilizó debido al 
fallecimiento de este. Lo 
anterior según oficio OF-
RH-483-2021. 



Meta Rubro Descripción del Rubro Monto 
Financiamiento 

(ingreso) 
Justificación 

RHH-
99 

5010106000301 
RETRIBUCIÓN POR 
AÑO SERVIDO 
ANUALIDAD 

-2 470 000,00 Patente 65% Libre 

Se traslada según oficio 
OF-RH-481-2021, en 
donde autoriza realizar 
estos ajustes según 
proyección realizada por 
esta Unidad. 

RHH-
99 

5010106000302 
RETRIBUCIÓN AL 
EJERCICIO LIBRE DE 
LA PROFESIÓN 

-3 979 000,00 
Licencia para 

Expendido de Bebidas 
Alcohólicas 

Se traslada según oficio 
OF-RH-481-2021, en 
donde autoriza realizar 
estos ajustes según 
proyección realizada por 
esta Unidad. 

SAO-
01 

5010110010499 
OTROS SERVICIOS 
DE GESTIÓN Y 
APOYO 

1 892 087,80 

Patente 65% Libre: 
¢623,137.80                            

Patente Salud 5%: 
¢1,268,950.00 

Contenido 
presupuestario CD-16-
2019-SICOP, 
Fumigaciones 
Institucionales, para 
terminar el año debido a 
la emergencia por 
COVID-19. 

SAO-
01 

5010110010807 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EQUIPO Y 
MOBILIARIO DE 
OFICINA 

1 892 087,77 Patente 65% Libre 

Para darle contenido 
presupuestario al LA-02-
2019-SICOP, 
Mantenimiento de AC 
Institucionales, para 
terminar el año por la 
Emergencia por COVID-
19. 

SAO-
01 

5010110010899 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
OTROS EQUIPOS 

-1 268 950,00 Patente Salud 5% 

Este el sobrante de la 
contratación de 
Mantenimiento de 
lámparas se usa el 50l% 
para darle contenido 
presupuestario al LA-02-
2019-SICOP, 
Mantenimiento de AC 
Institucionales y el otro 
50% a CD-16-2019-
SICOP, Fumigaciones 
Institucionales 

SAO-
01 

5010110029904 
TEXTILES Y 
VESTUARIO 

5 000 000,00 

Patente 65% Libre: 
¢2,079,774.43 Licencia 

para Expendido de 
Bebidas Alcoholices: 

¢2,920,225.57 

Es para darle contenido 
presupuestario a cartel 
LA-06-2018-SICOP 
Uniformes 
Administrativos, por 
cambios en tallas, 
faltante de uniformes, 
personal nuevo, daños 
en prendas y reposición 
de estas. 

DAF-01 5010108010202 
SERVICIO DE 
ENERGIA ELECTRICA 

-1 600 000,00 
Impuestos Específicos 

de la Construcción 

Según indicaciones de 
Tesorería el gasto en 
energía eléctrica ha 
disminuido durante el 
presente año. 



Meta Rubro Descripción del Rubro Monto 
Financiamiento 

(ingreso) 
Justificación 

DAF-01 5010108010203 
SERVICIO DE 
CORREO 

-3 250,00 
Impuestos Específicos 

de la Construcción 

Este monto no fue 
requerido luego de 
realizar la compra 
respectiva 

DAF-01 5010108010204 
SERVICIO DE 
TELECOMUNICACION
ES 

1 100 000,00 

Impuestos Específicos 
de la Construcción: 

¢754,100.00 Venta de 
Agua: ¢345,900.00 

Debido a un aumento en 
las tarifas, según las 
proyecciones, para 
finalizar el año se 
requiere aumentar el 
monto para finalizar el 
año. 

DAF-01 5010108010301 INFORMACION -187 000,00 Venta de Agua 

Este monto no fue 
req|uerido luego de 
realizar la compra 
respectiva. 

DAF-01 5010108010306 

COMISIONES Y 
GASTOS POR SERVIC 
IOS FINANCIEROS Y 
COMERCIALES 

10 744 491,11 

Otros Imp. específicos 
a los Servicios de 

Diversión y 
Esparcimiento: 

¢500,000.00 Patente 
65% Libre:                  

¢6,213,072.96                       
Venta de Agua:                          
¢4,031,418.15 

De acuerdo con el 
promedio mensual 
requerido se necesita 
reforzar para poder 
solventar el pago de 
comisiones a diciembre 
21 

DAF-01 5010108010404 

SERVICIOS EN 
CIENCIAS 
ECONOMICAS Y 
SOCIALES 

-1 150 850,00 
Impuesto Específico 

sobre la Construcción Se rebaja monto porque 
no será requerido. 

DAF-01 5010108010406 
SERVICIOS 
GENERALES 

-160 000,00 Venta de Agua 
Se rebaja monto porque 
no será requerido. 

DAF-01 5010108029904 
TEXTILES Y 
VESTUARIO 

-8 000,00 
Impuesto Específico 

sobre la Construcción 

Este monto no fue 
requerido luego de 
realizar la compra 
respectiva. 

DAF-01 5010108030405 
DIFERENCIAS POR 
TIPO DE CAMBIO 

2 000 000,00 
Impuesto Específico 

sobre la Construcción 

La Municipalidad por 
comprar bienes y 
servicios en dólares a la 
hora de pagar se dan 
ajustes por tipo de 
cambio por lo que se 
deben reflejar en el 
presupuesto.  Se estima 
para lo que queda el año 
dicha suma. 

DAF-01 5010302050104 
EQUIPO Y 
MOBILIARIO DE 
OFICINA 

1 487 000,00 

Venta de Agua: 
¢1,100.00    Impuesto 

Específico sobre la 
Construcción: 

¢408,000.00   Otros 
Ingresos Varios no 

Especificados: 
¢95,269.91    Otros 

Imp. A los Servicios de 
Diversión y 

Esparcimiento: 
¢982,630.09 

Compra de 4 sillas 
ejecutivas para ByS por 
deterioro de las actuales 
y 687 mil para compra de 
muebles y sillas para 
Tesorería por 
recomendaciones en 
charla de Salud 
Ocupacional para 
mejorar la ergonomía de 
las funcionarias. 



Meta Rubro Descripción del Rubro Monto 
Financiamiento 

(ingreso) 
Justificación 

DAF-04 5010108010406 
SERVICIOS 
GENERALES 

100 000,00 

Otros Imp. específicos 
a los Servicios de 

Diversión y 
Esparcimiento 

se requiere monto para 
ajuste de precio de 
contrato de mensajería 
con Correos de Costa 
Rica. 

DAF-05 5010108020101 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

200 000,00 

Otros Imp. específicos 
a los Servicios de 

Diversión y 
Esparcimiento 

Para compra de 
combustible de las hidro-
lavadoras y plantas 
eléctricas. 

DAF-05 5010108029901 
UTILES Y 
MATERIALES DE 
OFICINA  Y COMPUTO 

-495 269,91 

Impuestos específicos 
sobre la Construcción: 

¢400,000.00                                                     
Otros Ingresos Varios 

no Especificados: 
¢95,269.91 

Este año no se requirió el 
presupuesto, ya que el 
stock en suministros de 
la bodega es suficiente 
para completar el año y 
todos los centros de 
costo aportaron para la 
compra de suministros. 

DAF-12 5010302059903 BIENES INTANGIBLES -2 103 285,24 
Otros Imp. específicos 
de Servicios Diversión 

y Esparcimiento 

Los precios y el tipo de 
cambio de dólar 
favorecieron a la 
disminución de los 
costos de las licencias 
de office, antivirus y 
encriptación del área 
administrativa. 

DAF-99 5010108000101 
SUELDOS PARA 
CARGOS FIJOS 

-3 638 932,49 Patente 65% Libre 

Este monto no se 
requiere, según lo 
indicado por Recursos 
Humanos y Presupuesto 
en correo del 
21/09/2021. 

DAF-99 5010108000201 
TIEMPO 
EXTRAORDINARIO(EX
TRAS) 

500 000,00 Patente 65% Libre 

Para tiempo 
extraordinario producto 
de régimen de 
disponibilidad y extras 
del personal del Área 
Administrativa que ha 
requerido laborar tiempo 
extraordinario. 

DAF-99 5010108000301 
RETRIBUCION POR 
AÑO SERVIDO 
ANUALIDADES 

-3 074 140,47 Patente 65% Libre 

Este monto no se 
requiere, según lo 
indicado por Recursos 
Humanos y Presupuesto 
en correo del 
21/09/2021. 

DAF-99 5010108000302 
RETRIBUCION AL 
EJERCICIO LIBRE DE 
LA PROFESION 

-4 031 418,15 Venta de Agua 

Este monto no se 
requiere, según lo 
indicado por Recursos 
Humanos y Presupuesto 
en correo del 
21/09/2021. 

AM-04 50225010301 INFORMACION 800 162,84 
2,5% Aporte al Medio 

Ambiente 

aumento para la 
realización de videos e 
información de 
proyectos varios. 



Meta Rubro Descripción del Rubro Monto 
Financiamiento 

(ingreso) 
Justificación 

AM-04 50225010601 SEGUROS -400 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

este dinero era para las 
pólizas de las rutas 
recreativas en bicicleta, 
este año no se van a 
realizar por la pandemia. 

AM-04 50225010701 
ACTIVIDADES DE 
CAPACITACION 

500 000,00 
2,5% Aporte al Medio 

Ambiente 
para capacitaciones 
varias de la comunidad. 

AM-10 50225010403 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA 

-5 000,00 
Timbre Pro-Parques 

Nacionales 

Este dinero es 
remanente del estudio 
de factibilidad para el 
servicio de alquiler de 
bicicletas. 

AM-10 50225010702 
ACTIVIDADES 
PROTOCOLARIAS Y 
SO CIALES 

-323 200,00 
Timbre Pro-Parques 

Nacionales 

Este monto era para 
actividades de calles 
abiertas y debido al 
incremento de casos no 
se van a poder realizar. 

CUL-06 5020901010102 

ALQUILER DE 
MAQUINARIA, 
EQUIPO Y 
MOBILIARIO 

-333,36 
5% Patente Aporte a la 

Cultura 

Se disminuye este monto 
debido a que es un 
sobrante de lo utilizado 
durante el año y por lo 
tanto no se va a hacer 
uso de este. 

CUL-06 5020901010301 INFORMACION 59 042,17 Patente Cultura 5% 

Se aumenta este código 
presupuestario para 
cubrir un reajuste de 
precios del servicio de 
perifoneo ¢59.042.17; 
según lo indicado por la 
Unidad de Bienes y 
Servicios. 

CUL-06 5020901010303 
IMPRESION, 
ENCUADERNACION Y 
OTROS 

-6 000,00 Patente Cultura 5% 

Se disminuye este monto 
debido a que es un 
sobrante de lo utilizado 
durante el año y por lo 
tanto no se va a hacer 
uso de este. 

CUL-06 5020901010499 
OTROS SERVICIOS 
DE GESTION Y 
APOYO 

1 500 000,00 Patente Cultura 5% 

Para realizar los diseños, 
plantillas, imágenes y 
material gráfico; de las 
actividades 
programadas por la 
Unidad de Cultura, con el 
objetivo de estandarizar 
la línea gráfica 
establecida para los 
contenidos de las 
actividades artísticas y 
culturales que se 
programan con la 
comunidad belemita. 



Meta Rubro Descripción del Rubro Monto 
Financiamiento 

(ingreso) 
Justificación 

CUL-06 5020901010702 
ACTIVIDADES 
PROTOCOLARIAS Y 
SO CIALES 

5 229 636,51 

Patente Cultura 5%:                 
¢5,229,303.15                              

5% Patentes Aporte a 
la Cultura ¢333,36 

Para las contrataciones 
que ejecuta la Unidad de 
Cultura para la Agenda 
cultural cantonal: cine al 
aire libre en pantalla 
gigante para las 
comunidades del cantón, 
servicio de cimarrona y 
mascarada, servicios 
artísticos y culturales 
(musicales, escénicos, 
espectáculos, 
cuentacuentos, 
agrupaciones, logística, 
animación, otros). 

DDS-
05 

5021003010404 

SERVICIOS EN 
CIENCIAS 
ECONOMICAS Y 
SOCIALES 

480 147,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

debido al estudio de 
mercado para realizar la 
política es necesario 
reforzar la meta. 

CYC-
03 

50203020302 

MATERIALES Y 
PRODUCTOS 
MINERALES Y 
ASFALTICOS 

-632 731,33 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Se debe reforzar 
mantenimiento equipo 
transporte para cambio 
llantas flotilla meta CyC-
01. 

AEM-
01 

50228010406 
SERVICIOS 
GENERALES 

15 354 068,83 

Patente Salud 5%: 
¢20,715.51                                
Superávit: 

¢1,197,106.23 Licencia 
para Expendido de 

Bebidas Alcohólicas:                
¢1,058,774.43                        

Impuesto sobre la 
Propiedad de Bienes 

Inmuebles:  

Para darle contenido 
presupuestario a la 
Licitación Publica LN-01-
2019-SICOP, Corta, 
Poda y Extracción de 
Árboles y otros objetos 
en los Ríos Quebrada 
Seca y Bermudez. 

AEM-
01 

50228010601 SEGUROS -85 339,48 

Impuesto sobre la 
Propiedad de Bienes 

Inmuebles: ¢64,623.97 
Patente Salud 5%: 

¢20,715.51 

Para darle contenido 
presupuestario a la 
Licitación Publica LN-01-
2019-SICOP, Corta, 
Poda y Extracción de 
Árboles y otros objetos 
en los Ríos Quebrada 
Seca y Bermudez. 

AEM-
01 

50228029906 
UTILES Y 
MATERIALES DE 
RESGUARDO 

-18 440,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Para darle contenido 
presupuestario a la 
Licitación Publica LN-01-
2019-SICOP, Corta, 
Poda y Extracción de 
Árboles y otros objetos 
en los Ríos Quebrada 
Seca y Bermudez. 

AEM-
01 

50228050101 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO PARA LA 
PRODUCCIÓN 

-3 320 367,12 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Para darle contenido 
presupuestario a la 
Licitación Publica LN-01-
2019-SICOP, Corta, 
Poda y Extracción de 
Árboles y otros objetos 
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en los Ríos Quebrada 
Seca y Bermudez. 

AEM-
01 

50228050199 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO DIVERSO 

-1 350 001,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Para darle contenido 
presupuestario a la 
Licitación Pública LN-01-
2019-SICOP, Corta, 
Poda y Extracción de 
Árboles y otros objetos 
en los Ríos Quebrada 
Seca y Bermudez. 

AM-01 50225010202 
SERVICIO DE 
ENERGIA ELECTRICA 

-100 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

remanente de los pagos 
de energía eléctrica para 
las aulas y el parque 
ambientales. 

AM-01 50225010303 
IMPRESION, 
ENCUADERNACION Y 
OT ROS 

-25 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

no se va a utilizar para la 
encuadernación. 

AM-01 50225010404 

SERVICIOS EN 
CIENCIAS 
ECONOMICAS Y 
SOCIALES 

-3 000 000,00 
2,5% Aporte al Medio 

Ambiente 

se va a recibir ayuda de 
la ARESEP para una 
parte del estudio por lo 
que va a salir más 
barato. 

AM-01 50225010499 
OTROS SERVICIOS 
DE GESTION Y 
APOYO 

-20 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

este año no se tuvo que 
hacer la gestión de RTV 
porque el vehículo es 
nuevo 

AM-01 50225010807 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EQUIPO Y 
MOBILIARIO DE 
OFICINA 

-8 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

remanente del 
mantenimiento de AC. 

AM-01 50225010999 OTROS IMPUESTOS 40 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

se requiere más dinero 
porque el marchamo de 
este vehículo es más 
costoso. 

AM-01 50225029901 
UTILES Y 
MATERIALES DE 
OFICINA Y COMPUTO 

-200 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

de acuerdo con 
información 
proporcionada por la 
Unidad de Bienes y 
Servicios no se va a 
utilizar el dinero para la 
compra de suministros 
de oficina. 

AM-03 50225020202 
PRODUCTOS 
AGROFORESTALES 

1 000 000,00 

Impuesto sobre la 
Propiedad de Bienes 

Inmuebles: ¢85,000.00        
2,5% Aporte Medio 

Ambiente: ¢915,000.00 

dinero para compra de 
árboles de acuerdo con 
el contrato establecido. 
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POL-01 50223010202 
SERVICIO DE 
ENERGIA ELECTRICA 

1 100 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Para pago de medidor 
policía que por error 
pagaba servicios 
públicos. 

POL-01 50223010303 
IMPRESION, 
ENCUADERNACION Y 
OT ROS 

-1 000 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Para compra de alimento 
de perros sección canina 
por nacimiento de 
cachorros de reemplazo 
de binomios. 

POL-01 50223020204 
ALIMENTOS PARA 
ANIMALES 

1 050 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Se refuerza Para compra 
de alimento de perros 
sección canina por 
nacimiento de cachorros 
de reemplazo de 
binomios. 

POL-01 50223029905 
UTILES Y 
MATERIALES DE 
LIMPIEZA 

-150 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Para compra de alimento 
de perros sección canina 
por nacimiento de 
cachorros de reemplazo 
de binomios. 

POL-01 50223029906 

UTILES Y 
MATERIALES DE 
RESGUAR DO Y 
SEGURIDAD 

-1 000 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Para compra de alimento 
de perros sección canina 
por nacimiento de 
cachorros de reemplazo 
de binomios. 

SV-01 50222010101 
ALQUILER DE 
EDIFICIOS, LOCALES 
Y TERRENOS 

-496 000,00 
Multas Art 234 Inciso d) 

Ley Tránsito 

Este monto no fue 
posible utilizarlo ya que, 
aunque la necesidad 
está, la misma no se 
incluyó en el PAO 2022 
por lo que se necesita 
tener presupuesto en el 
2022 para los primeros 
meses, se está 
valorando otra opción de 
comunicación policial. 

SV-01 50222010403 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA 

908 400,00 

Multas Art 234 Inciso d) 
Ley Tránsito: 
¢496,000.00         

Impuesto sobre la 
Propiedad de Bienes 

Inmuebles: 
¢412,400.00 

Monto solicitado por 
Comité de Movilidad 
para estudios viales para 
implementación de 
ciclovías y estudio para 
bicicletas de uso público. 

SV-01 50222010404 
SERVICIOS EN 
CIENCIAS 
ECONOMICAS 

-56 685,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Es el monto remanente 
que no se utilizó. 

SV-01 50222010499 
OTROS SERVICIOS 
DE GESTION Y A 
POYO 

-31 032,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Es el monto remanente 
que no se utilizó. 
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SV-01 50222010802 
MANTENIMIENTO DE 
VIAS DE 
COMUNICACION 

1 493 594,40 

Impuesto sobre la 
Propiedad de Bienes 

Inmuebles: 
¢1,289,834.28       

Multas Art 234 Inciso d) 
Ley Tránsito: 
¢203,760.12   

Para cubrir necesidades 
de demarcación vial en 
el cantón, esto en 
coordinación y con visto 
bueno de la Unidad de 
Obras. 

SV-01 50222010805 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

-446 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

El monto que no se 
utilizó con visto bueno de 
unidad de bienes y 
servicios se modifica. 

SV-01 50222010806 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACVION DE 
EQUIPO DE 
COMUNICACION 

-203 760,12 
Multas Art 234 Inciso d) 

Ley Tránsito 

El monto que quedó 
remanente y no se 
utilizó. 

SV-01 50222010899 
MANTENIMIENTO Y 
REPAR. DE OTROS 
EQUIPOS 

-167 977,28 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

El monto remante que no 
se utilizó. 

SV-01 50222019905 DEDUCIBLES -500 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

El monto remante que no 
se utilizó este año. 

SV-01 50222020402 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

-200 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

El remante que no se 
utilizó, con el visto bueno 
de la Unidad de Bines y 
Servicios se modifica. 

SV-01 50222029901 
UTILES, MATERIALES 
DE OFICINA Y 
COMPUTO 

-300 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

El remanente en este 
rubro que no se utilizó, 
con el visto bueno de la 
Unidad de Bienes y 
servicios se modifica. 

SV-01 50222029902 

UTILES Y 
MANTER.MEDICOS, 
HOSPIT. Y DE 
INVESTIGACION 

-540,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

El remanente que no se 
utilizó. 

DAF-03 50217010801 
MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS Y L 
OCALES 

320 655,15 

Otros Imp. específicos 
a los Servicios de 

Diversión y 
Esparcimiento 

Para la atención de 
emergencias 
presentadas en los 
diferentes edificios 
municipales, tales como 
goteras, problemas con 
sanitarios, lavamanos, 
puertas, cableado 
eléctrico y de datos. 

ACU-
01 

50206010102 

ALQUILER DE 
MAQUINARIA, 
EQUIPO Y 
MOBILIARIO 

-3 000 000,00 Venta de Agua 

Se Rebaja debido a que 
no afecta la meta 
ordinaria de labores de 
reparaciones. 

ACU-
01 

50206010202 
SERVICIO DE 
ENERGIA ELECTRICA 

25 000 000,00 Venta de Agua 

Se refuerza debido a que 
en movimientos 
anteriores se rebajó, 
ahora se refuerza para 
compensar pagos 
pendientes de energía 
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eléctrica de producción 
de agua. 

ACU-
01 

50206010403 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA 

-2 000 000,00 Venta de Agua 

Se rebaja ya que no 
afecta la contratación 
que se pretende realizar 
y se optimiza el recurso 
para otros refuerzos. 

ACU-
01 

50206010899 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
OTROS EQUIPOS 

10 000 000,00 Venta de Agua 

Se refuerza para 
reparación de 
hidrómetros ya que aún 
se usan los MJ y se 
pretende aprovechar los 
dañados reparándolos. 

ACU-
01 

50206019901 
SERVICIOS DE 
REGULACION 

5 000 000,00 Venta de Agua 
Se refuerza para pago 
de CANON de agua ante 
la Dirección de Aguas. 

ACU-
01 

50206020101 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

1 500 000,00 Venta de Agua 
Se refuerza para pago 
de gasolina Diesel de los 
vehículos de acueducto 

ACU-
01 

50206020304 
MATERIALES Y 
PRODUCTOS 
ELECTRICOS 

-1 000 000,00 Venta de Agua 

Se rebaja ya que no 
afecta las compras 
programadas de labores 
ordinarias. 

ACU-
01 

50206020401 
HERRAMIENTAS E 
INSTRUMENTOS 

-1 000 000,00 Venta de Agua 

Se rebaja ya que no 
afecta labores ordinarias 
y las compras ya están 
programadas. 

ACU-
01 

50206050199 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO DIVERSO 

-5 000 000,00 Venta de Agua 

Se rebaja para 
maximizar presupuesto 
sin afectar labores 
ordinarias. 

CEM-
01 

50204010102 

ALQUILER DE 
MAQUINARIA, 
EQUIPO Y 
MOBILIARIO 

-1 000 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Por el tema de la 
pandemia no se puede 
realizar la misa del 02 de 
noviembre se trasladan 
estos recursos a 
servicios generales para 
poder cancelar el 
reajuste de precios de 
este año del contrato 
vigente. 

CEM-
01 

50204010301 INFORMACION -26 000,00 Patente Educación 5% 

Ya se cancelaron las 
publicaciones realizadas 
en la gaceta y este saldo 
ya no se utilizará por lo 
que se traslada a 
servicios generales para 
poder cancelar el 
reajuste de precios del 
contrato operativo 
existente. 

CEM-
01 

50204010406 
SERVICIOS 
GENERALES 

1 296 977,72 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Se refuerza este código 
de servicios generales 
para poder cancelar el 
reajuste de precio que 
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corresponde a este año 
del contrato operativo. 

CEM-
01 

50204010601 SEGUROS -120 977,72 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Ya se cancelaron todos 
los seguros por lo que 
este saldo queda y se 
traslada a servicios 
generales para cancelar 
reajuste de precios de 
contrato existente. 

CEM-
01 

50204029903 
PRODUCTOS DE 
PAPEL, CARTON E I 
MPRESOS 

-50 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Ya se realizó la compra 
de papel, por lo que ese 
saldo queda y se 
traslada a servicios 
generales para poder 
cancelar reajuste de 
precios de contrato 
operativo existente. 

CEM-
01 

50204029999 
OTROS UTILES, 
MATERIALES Y SUM 
INISTROS 

-100 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Por el tema de la 
pandemia no se podrá 
realizar la misa del 02 de 
noviembre por lo que 
este saldo queda y se 
traslada a servicios 
generales para poder 
cancelar el reajuste de 
precios del contrato 
operativo existente. 

DSP-01 50227000201 
TIEMPO 
EXTRAORDINARIO(EX
TRAS) 

-500 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Se disminuye para 
reforzar el rubro de 
disponibilidad según 
solicitud de RRHH 

DSP-01 50227000203 
DISPONIBILIDAD 
LABORAL 

500 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Se aumenta para 
reforzar el rubro de 
disponibilidad según 
solicitud de RRHH 

RBA-01 50202010406 
SERVICIOS 
GENERALES 

-12 235 000,00 
Servicio Recolección 

Basura 

Se disminuye la cantidad 
de ¢10000000 para la 
atención del programa 
de compostaje 
doméstico, justificado en 
la demanda que el 
programa ha tenido 
sobre la comunidad. 
Adicionalmente se 
disminuye en ¢2000000 
para el desarrollo de las 
mejoras que requiere La 
plataforma DECSA para 
la implementación de la 
Ley N° 9825 

RBA-02 50202010303 
IMPRESION, 
ENCUADERNACION Y 
OT ROS 

75 000,00 
Servicio Recolección 

Basura 

Se requiere para la 
impresión de código QR 
en papel tipo "sticker" 
para la ampliación del 
proyecto "Identificación 
digital de usuarios de los 
servicios de recolección 
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de residuos valorizables 
del cantón de Belén". Se 
utiliza contrato de 
impresiones LA-01-2018 
SICOP 

RBA-02 50202010405 

SERVICIOS DE 
DESARROLLO DE 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 

2 000 000,00 
Servicio Recolección 

Basura 

Mejores necesarias al 
sistema DECSA 
necesarias para la 
implementación de los 
requerimientos 
tecnológicos necesarios 
para la aplicación de la 
Ley N° 9825 

RBA-02 50202020199 
OTROS PRODUCTOS 
QUIMICOS Y 
CONEXOS 

160 000,00 
Servicio Recolección 

Basura 

Se requiere adquirir 
pegamento especial 
para la fijación de las 
placas con código QR 
del proyecto 
"Identificación digital de 
usuarios del servicio de 
recolección de residuos 
valorizables del cantón 
de Belén" en su etapa 2: 
Escobal-La Amistad 

CUL-01 5020901010202 
SERVICIO DE 
ENERGIA ELECTRICA 

-200 000,00 Patente Cultura 5% 

Se disminuye este 
monto, ya que según lo 
informado por la Unidad 
de Tesorería; ya se 
proyectó lo requerido 
para los meses de este 
año y por lo tanto no se 
va a hacer uso de este 
recurso. 

CUL-01 5020901010801 
MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS Y L 
OCALES 

-650 000,00 Patente Cultura 5% 

Se disminuye este 
monto, ya que según lo 
informado por la Unidad 
de Bienes y Servicios; ya 
se proyectó lo requerido 
para los meses de este 
año y por lo tanto no se 
va a hacer uso de este 
recurso. 

CUL-01 5020901029904 
TEXTILES Y 
VESTUARIO 

-100,00 Patente Cultura 5% 

Se disminuye este monto 
debido a que es un 
sobrante de lo utilizado 
durante el año y por lo 
tanto no se va a hacer 
uso de este. 

DDS-
01 

5021003010202 
SERVICIO DE 
ENERGIA ELECTRICA 

-200 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

se disminuye debido a 
que la estimación 
realizada por Tesorería 
fue mayor 

DDS-
01 

5021003029901 
UTILES Y 
MATERIALES DE 
OFICINA Y COMPUTO 

-200 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

se disminuye debido a 
que la estimación de 
proveeduría fue mayor 
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DDS-
04 

5021003010601 SEGUROS -80 147,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

estimación del seguro 
fue mayor que lo 
facturado 

DDS-
99 

5021003000101 
SUELDOS PARA 
CARGOS FIJOS 

-3 000 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Se traslada según oficio 
OF-RH-481-2021, en 
donde autoriza realizar 
estos ajustes según 
proyección realizada por 
esta Unidad. 

DDS-
99 

5021003000103 
SERVICIOS 
ESPECIALES 

-1 351 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Se traslada según oficio 
OF-RH-481-2021, en 
donde autoriza realizar 
estos ajustes según 
proyección realizada por 
esta Unidad. 

DDS-
99 

5021003000301 
RETRIBUCIÓN POR 
AÑO SERVIDO 
ANUALIDAD 

-3 786 745,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Se traslada según oficio 
OF-RH-481-2021, en 
donde autoriza realizar 
estos ajustes según 
proyección realizada por 
esta Unidad. 

CYC-
01 

50203000304 SALARIO ESCOLAR -367 268,67 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Saldo posterior a la 
cancelación 
correspondiente a 
efectos de optimizar el 
recurso disponible, se 
traslada a 
mantenimiento de 
equipo de transporte a 
efectos de cambio 
llantas flotilla 

CYC-
01 

50203010805 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

1 000 000,00 
Impuesto sobre la 

Propiedad de Bienes 
Inmuebles 

Llantas equipos 
municipales, financia 
salario escolar y meta 
CyC-03 

AM-05 5030701050301 TERRENOS 
-254 831 

852,96 
Fondo Servicios 

Ambientales 

Se deja solamente el 
dinero que se va a 
utilizar para la compra de 
la propiedad cercana a 
Ojo de Agua 

AM-12 
50307010902020

3 
FONDO PAGO SERV 
AMBIENTALES 

254 831 
852,96 

Fondo Servicios 
Ambientales 

remanente de compra de 
terrenos 

ACU-
04 

5030507050207 INSTALACIONES -14 500 000,00 Venta de Agua 

se rebaja para reforzar 
códigos metas ordinarias 
ya que no afecta el 
avance del proyecto de 
cambio de tubería 

ACU-
05 

5030506050207 INSTALACIONES -15 000 000,00 Venta de Agua 

se rebaja para reforzar 
meta ordinaria ya que no 
afecta las labores del 
proyecto 
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RBA-03 5030511050101 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO PARA LA 
PRODUCCION 

10 000 000,00 
Servicio Recolección 

Basura 

Se aumenta para 
atender la demanda en 
composteras domésticas 
del programa municipal 
de compostaje. se 
calcula la compra de 130 
composteras manuales 
según contrato LA-09-
2020 SICOP 

CYC-
06 

5030301050204 
OBRAS MARITIMAS Y 
FLUVIALES 

1 197 090,00 
Patente 20% Inversión: 

¢1,197,045.00                        
Superávit: ¢45.00 

incremento saldos 
provenientes metas 
recursos inversión DIT-
01 y PLR-01 

AM-08 5030602050299 

OTRAS 
CONSTRUCCIONES 
ADICIONES Y 
MEJORAS 

-193 962,84 Patente 20% Inversión  
se modificó el diseño del 
muro verde y salió más 
barato 

AM-11 5030602050299 

OTRAS 
CONSTRUCCIONES 
ADICIONES Y 
MEJORAS 

1 935 000,00 

2,5% Aporte al Medio 
ambiente: ¢784,837.16 

Impuesto sobre la 
Propiedad de Bienes 

Inmuebles: 
¢628,000.00 Patente 

20% Inversión: 
¢193,962.84                       

Timbres Pro-Parques 
Nacionales: 
¢328,200.00 

Para terminar el sistema 
de riego de la huerta 
comunitaria 

BI-01 
50306010301030

1 
INFORMACION 51 483,85 Patente 20% Inversión 

Para pago del reajuste 
según oficio GBYS-038-
2021 se toma 
presupuesto del Área 
Operativa 

DIT-01 
50306010102990

1 

UTILES Y 
MATERIALES DE 
OFICINA Y COMPUTO 

-237 000,00 Patente 20% Inversión 

Se disminuye en este 
código el rubro ya que el 
mismo no se va a utilizar.  
No afecta la meta. 

DIT-01 
50306010102990

3 

PRODUCTOS DE 
PAPEL, CARTON E 
IMPRESOS 

-50 000,00 Patente 20% Inversión 

Se disminuye en este 
código el rubro ya que el 
mismo no se va a utilizar.  
No afecta la meta. 

DIT-01 
50306010102990

4 
TEXTILES Y 
VESTUARIO 

-10 090,00 Patente 20% Inversión 

Se disminuye en este 
código el rubro ya que el 
mismo no se va a utilizar.  
No afecta la meta. 

DIT-99 
50306010100010

1 
SUELDOS PARA 
CARGOS FIJOS 

-150 000,00 Patente 20% Inversión 
según correo electrónico 
de RHH. 

DIT-99 
50306010100020

3 
DISPONIBILIDAD 
LABORAL 

150 000,00 Patente 20% Inversión 
En atención al 
memorando OR-RH-
481-2021 se incluye 



Meta Rubro Descripción del Rubro Monto 
Financiamiento 

(ingreso) 
Justificación 

recursos.  No afecta la 
meta. 

DIT-99 
50306010100030

2 

RETRIBUCION AL 
EJERCICIO LIBRE DE 
LA PROFESION 

-25 500,78 Patente 20% Inversión 

En cumplimiento al oficio 
de la unidad de GBYS se 
reduce el monto.  no 
afecta la meta. 

DIT-99 
50306010100030

4 
SALARIO ESCOLAR -25 938,07 Patente 20% Inversión 

En cumplimiento al oficio 
de la unidad de GBYS se 
reduce el monto.  no 
afecta la meta 

PLR-01 5030604010301 INFORMACION -200 000,00 Patente 20% Inversión 

Se rebaja el monto ya 
que no se va a necesitar 
lo que queda del año. No 
afecta la meta. 

PLR-01 5030604010303 
IMPRESION, 
ENCUADERNACION Y 
OTROS 

-200 000,00 Patente 20% Inversión 

Se rebaja el monto ya 
que no se va a necesitar 
lo que queda del año. No 
afecta la meta. 

PLR-01 5030604010702 
ACTIVIDADES 
PROTOCOLARIAS Y 
SOCIALES 

-500 000,00 Patente 20% Inversión 

Se rebaja el monto ya 
que no se va a necesitar 
lo que queda del año. No 
afecta la meta. 

 
Después de ser remitido a la Comisión de Hacienda y Presupuesto se les hará llegar todas las tablas 
en Excel, y justificaciones para el respectivo análisis. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
La coordinadora de la Unidad de Presupuesto realiza la siguiente presentación: 

 
MODIFICACIÓN INTERNA #04 

Programa I (Administración General) 
Programa II (Servicios Comunales) 

Programa III (Inversiones) 
Programa IV (Partidas Específicas) 

 
Agenda 

• Presentación resumida de la Modificación Interna No. 04. 
• Lectura de los oficios. 
• Consultas y / dudas de los memorandos y cuadros. 
• Conclusiones y Recomendaciones. 
• Acuerdo de la Comisión de Hacienda. 

 
Resumen por programas 
 



 
 
Resumen por clasificación de objeto del gasto 
 

 
 
Origen y Aplicación 
 

 
 
Hechos y Anexos Importantes 
• Se presenta los siguientes anexos correspondientes a la Modificación Interna 04-2021: 

   donde se detalla: 
1. Detalle Movimientos por Rubro Presupuestario 
2. Detalle por Objeto del Gasto 



3. Detalle del Gasto por Clasificación Económica 
4. Detalle de los movimientos por meta 
5. Detalle del Gasto Corriente a Capitalizar 

 
Tema de las Composteras.  El próximo año tendremos mucho menos recursos para el programa de 
compostaje, entonces se modificó para poder contar con suficientes composteras para cubrir 
parcialmente la demanda del próximo año, en lo que corresponde a hogares y ahora a comercios 
(estamos contratando por demanda composteras para comercios, más grandes, pero si más 
costosas).  Las composteras más grandes para los comercios que más producen, con esos recursos 
solo alcanzarían para 14 o 15 aparatos y tenemos 922 comercios, de los cuales casi la mitad son 
sodas y restaurantes.  Las ventajas es que igual que este año, el uso de composteras podría reducir 
la generación de residuos recolectados y enviados al relleno sanitario.  Además, se adjuntan dos 
ofertas.  
 

• Terrenos 

El dinero de la cuenta para compra de terrenos se pasó a un fondo, pues es la forma de resguardar el 
dinero sin que se vea afectada la ejecución presupuestaria. Para este año sólo se aprobó a través de 
la comisión de compra de terrenos la compra de la propiedad cercana a El Santuario. En este momento 
se encuentra en el proceso de compra. En la matriz de priorización de terrenos hay otras propiedades 
que se pueden comprar, pero no fueron autorizadas para este año.  
 

• Cultura 

En la subpartida de textiles y vestuario es un remanente de 100 colones para dejar eso en cero.  
En el rubro de Mantenimiento de edificios porque según la proyección de Bienes y Servicios ya no se 
va a requerir en estos meses ningún tipo de mantenimiento a los edificios que administra la Unidad, 
sobre todo porque ya se está ejecutando el cambio de piso en la Casa de la Cultura, y en Servicio de 
Energía Eléctrica según lo informado por la Unidad de Tesorería; ya se proyectó lo requerido para 
estos meses del año y por lo tanto no se va a hacer uso de este recurso.  
 
Con la Meta CUL-02 ya se le transfirieron a las organizaciones la totalidad del monto solicitado para 
la ejecución de los proyectos es decir el 100%. Estos recursos que no se le trasladan es porque ellos 
tuvieron un superávit del 2020 y por lo tanto no va a ser ejecutado. Ya las organizaciones tienen el 
100% de los recursos del 2021 en las cuentas de ellas.  En impresiones se disminuye 6000 colones 
porque es un sobrante y para que quede en cero; al igual que los 333 colones de alquiler de 
maquinaria.  
 

• Alimentos y Bebidas 

Por error en el cuadro del objeto del gasto se puso que era en alimentos y bebidas cuando lo correcto 
es alimentos para animales, como se presentó en el cuadro de detalle de las metas y en el origen y 
aplicación, para alimentos y bebidas no se está asignando presupuesto. Lo de alimento para animales 
lo está presupuestando el encargado de la Policía Municipal para compra de alimento de perros, 
sección canina por nacimiento de cachorros de reemplazo de binomios.  
 



Conclusiones y Recomendaciones 
Conclusiones:   
• La modificación presupuestaria tanto en aumentos como en disminuciones es por la suma de 

¢378,528,856.88. 

• Se solicito información adicional a los encargados de la Unidad De Cultura, Recolección desechos 
Sólidos y Ambiente. 

• Se debe corregir el cuadro del objeto del gasto, donde se lea correctamente que la suma de 
1,050,000.00 corresponde para alimentos para animales y no para Alimentos y Bebidas. 

• Los movimientos realizados en esta modificación no afectan el cumplimiento de sus metas. 

Recomendaciones:  
• Aprobar en firme la Modificación Presupuestaria 04-2021. 

Conclusiones.  Después de analizado el documento citado, se llegó a la siguiente conclusión: 
 
1. Las modificaciones presupuestarias constituyen uno de los mecanismos legales y técnicos que 

corresponden a los ajustes cuantitativos y cualitativos al presupuesto aprobado por las instancias 
internas y externas competentes y que son necesarias para el cumplimiento de los objetivos y 
metas, derivados de cambios en el ámbito interno y externo de índole económico, financiero, 
administrativo y legal, que pueden ocurrir durante el desarrollo del proceso presupuestario.  

2. La Modificación Interna N°04-2021 presenta movimientos por disminuciones y aumentos por un 
total de ¢378,528,856.88 (Trescientos setenta y ocho millones quinientos veinte ocho mil 
ochocientos cincuenta y seis con 88/100) y en términos generales, no modifica los objetivos, 
metas y planes considerados en el Presupuesto Ordinario 2021 y Plan Operativo Anual. 

3. Los movimientos que presenta la Modificación Interna N°04-2021 mantienen el principio de 
equilibrio al establecer un balance entre las disminuciones y aumentos propuestos según su 
clasificación por objeto de gasto.  

4. La Modificación Interna N°04-2021 cumple con la normativa y bloque de legalidad establecido 
por la Contraloría General de la República y por el Manual de Procedimiento para la Elaboración 
de Modificaciones Presupuestarias aprobado por el Concejo Municipalidad. 

5. Es importante indicar que es responsabilidad de la Administración Municipal la correcta aplicación 
y ejecución de los recursos que se redistribuyen mediante la modificación Interna N°04-2021. 
 

6. La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el día 21 de Octubre del presente año por 
medio de la Plataforma TEAMS, se analizaron los documentos. 

7. Se presenta únicamente un ajuste: Se debe corregir el cuadro del objeto del gasto, donde se lea 
correctamente que la suma de 1,050,000.00 corresponde para alimentos para animales y no para 
Alimentos y Bebidas. 

 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en 
cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de Belén: 
 



LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ACUERDA POR UNANIMIDAD CON TRES 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Zeneida Chaves, Luis Rodríguez y Minor González: 
PRIMERO: Aprobar corregir el cuadro del objeto del gasto, donde se lea correctamente que la suma 
de 1,050,000.00 corresponde para alimentos para animales y no para Alimentos y Bebidas de la 
Modificación Interna 04-2021. SEGUNDO: Aprobar la Modificación Interna 04-2021 con el ajuste 
señalado presentada por la Unidad de Presupuesto por un total de ¢378,528,856.88 (Trescientos 
setenta y ocho millones quinientos veinte ocho mil ochocientos cincuenta y seis con 88/100). 
TERCERO: Se considere tomar el acuerdo en forma definitivamente aprobada para su 
implementación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFIITIVAMENTE APROBADO:  PRIMERO:  
Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Aprobar corregir el cuadro del objeto del gasto, donde 
se lea correctamente que la suma de 1,050,000.00 corresponde para alimentos para animales y no 
para Alimentos y Bebidas de la Modificación Interna 04-2021.  TERCERO:  Aprobar la Modificación 
Interna 04-2021 con el ajuste señalado presentada por la Unidad de Presupuesto por un total de 
¢378,528,856.88 (Trescientos setenta y ocho millones quinientos veinte ocho mil ochocientos 
cincuenta y seis con 88/100). 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS.  

 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio CGAJ-30-2021. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 2611-2021 donde remiten AMB-MC-115-2021 
del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando DJ-131-2021, suscrito por Ennio 
Rodríguez, de la Dirección Jurídica, por medio del cual remite la propuesta de Reglamento de Gastos 
de Alimentación y Bebidas.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite respectivo. 
DJ-131-2021 
De acuerdo con sus instrucciones verbales y a la información suministrada por la Unidad de 
Presupuesto Municipal, el pasado 3 de marzo del año en curso, se remite la propuesta de Reglamento 
de Gastos de Alimentación y Bebidas para el trámite correspondiente.  Esta Dirección Jurídica 
recomienda que el citado borrador sea analizado por la Dirección del Área Administrativa Financiera, 
especialmente el proceso de Tesorería y Presupuestación. 
 

REGLAMENTO DE GASTOS DE ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS 
 
El Concejo Municipal de la Municipalidad del cantón de Belén, conforme a las potestades conferidas 
por los artículos 169, 170 de la Constitución Política, 13 incisos c) del Código Municipal, Ley N° 7794, 
artículo 3 Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley N° 8422. 

CONSIDERANDO: 
 

I.- Que, si bien no existe una norma de rango legal que autorice los gastos cotidianos de alimentación 
y suministro a los funcionarios municipales, sin embargo, existen eventos importantes y extraordinarios 
que realiza la Municipalidad de Belén vinculados con los fines y objetivos públicos que persiguen en 
los cuales se debe permitir en forma excepcional el pago de gastos de alimentación.   



II.- Que en atención del principio de legalidad que cobija a todas las instituciones públicas, donde las 
Municipalidades no son la excepción, es necesario regular los supuestos, condiciones y mecanismos 
para hacer uso de los recursos públicos vinculados con gastos de alimentación.  
III.- Que la Contraloría General de la República ha reiterado que en materia de erogación de fondos 
públicos para cubrir necesidades de alimentación de funcionarios públicos ha sido históricamente 
restrictiva, ya que los recursos presupuestarios tienen como función  primaria satisfacer los fines y 
cometidos públicos que sustentan la creación y operación  de las distintas administraciones públicas, 
siendo además que la retribución, sea este salario o dieta que recibe una persona que presta servicios 
al Estado por su labor, en virtud del principio de previsión, que incluye ordinariamente ese tipo de 
necesidad, la cual debe ser por lo tanto cubierta por el propio peculio de esa persona. En ese sentido 
pueden verse al respecto los oficios 7481-2001, 7843-2001, 0995-2001, 0540-2009,4496-2010. 
 
IV.- Que igualmente el Órgano Contralor ha señalado que la excepcionalidad comprobada del servicio 
alimenticio a favor de personas que presten servicio público a las distintas administraciones con cargo 
al erario debe darse bajo los criterios de austeridad, razonabilidad, necesidad y control interno. Así lo 
confirman los oficios 9508-2003, 5640-2009,11398-2010, 06964-2013 y 09949-2017 entre otros. 
 
Por tanto, 
El Concejo Municipal conforme a las potestades dichas acuerda emitir el Reglamento de Gastos de 
Alimentación y Bebidas.  

CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1º-Objeto: El presente reglamento tiene por objeto regular lo concerniente a las erogaciones 
del Presupuesto Público de la Municipalidad de Belén, por concepto de gastos de alimentos y bebidas, 
que se generen en la jornadas ordinarias y extraordinarias no remuneradas de trabajo de las personas 
que prestan servicio a esta o participen sesiones de trabajo donde se traten y desarrollen asuntos de 
interés y beneficio para la misma Municipalidad y la Comunidad Belemita.  
 
Artículo 2º-Ámbito de Aplicación: Este reglamento es aplicable a las personas funcionarias de la 
Municipalidad de Belén, incluida la Secretaría del Concejo Municipal y el personal de la Auditoría 
Interna. El incumplimiento de a sus disposiciones acarrea responsabilidad administrativa, civil o penal 
según corresponda. 
 
Artículo 3º-Exceptuación de los alcances del reglamento: Se exceptúa de la presente regulación 
reglamentaria a la Alcaldía Municipal, por ejercer funciones de relevancia institucional y por 
representación jurídica sin límite de suma, considerando además que la cantidad y continuidad de 
invitados que atiende no debe estar limitado por una reglamentación interna como esta, sin perjuicio 
del uso racional del contenido presupuestario asignado, respetando los controles respectivos. Así 
mismo se exceptúan las Sesiones Solemnes, así como visitas oficiales que se celebren por acuerdo 
del Concejo Municipal, las actividades programadas con el fin de celebrar el día del Régimen 
Municipal, el Dia Internacional de la no violencia contra las mujeres, Día Mundial del Agua, Día Mundial 
del Medio Ambiente, actividades navideñas y la Semana Cívica, así como las jornadas de capacitación 
que por sus características se realicen en lugares que por sus requerimientos se tenga que contratar 



con alimentación, lo anterior sin perjuicio de que la Alcaldía pueda autorizar una excepción adicional 
en casos calificados. 
 
Artículo 4º-Definiciones: Para efectos de la aplicación de la presente regulación se establecen las 
siguientes definiciones: 
 
a. Deber de probidad: obligación de toda persona que presta servicios a la Municipalidad de 

administrar los recursos o fondos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, 
economía y eficiencia rindiendo cuentas en forma satisfactoria, todo deducido del artículo 3 de 
Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, Ley N° 8422. 
 

b. Fondos Públicos: Recursos, valores, bienes y derechos, se refiere a aquellos recursos financieros 
de carácter tributario y no tributario que se generan, obtienen u originan en la producción o 
prestación de bienes y servicios de la Municipalidad de Belén, con arreglo a la ley. 

c. Gastos de alimentación: Egresos en que pueda incurrir la Municipalidad para el pago de alimentos 
y bebidas a su funcionarios y persona externas que participen de actividades de capacitación, 
actividades protocolarias o sociales, reuniones de trabajo donde se traten o desarrollen asuntos 
de interés y beneficio para la Institución y la Comunidad Belemita, entendiéndose que cubre la 
alimentación del personal municipal como la de los participantes. 

d. Principio de eficiencia: Consiste en la aplicación más conveniente de los recursos asignados para 
maximizar los resultados obtenidos o esperados.  

 
Artículo 5º-Excepcionalidad del gasto: Se determinará la procedencia del gasto observando los 
principios de austeridad, razonabilidad, necesidad y control interno, en el entendido que este procede 
en los casos estrictamente necesarios cuando la reunión, capacitación, actividad protocolaria o 
reunión de trabajo se prolongue por más de cuatro horas, que abarque la hora de desayuno, almuerzo 
o cena o bien que se requiere para su debida continuidad el consumo de algún alimento con el objeto 
de evitar una interrupción o dispersión de las personas participantes. 
 

CAPÍTULO II 
GASTOS DE ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS 

 
ARTÍCULO 6°-Supartidas presupuestarias a utilizar: Mediante la subpartida presupuestaria respectiva 
se comprarán alimentos y bebidas. Incluye los gastos de comida y otros servicios de restaurantes 
brindados al personal que presta servicios a la Municipalidad de Belén. No se incluirán para las 
actividades de capacitación, protocolarias o sociales las cuales se imputarán a las subpartidas 
presupuestarias correspondientes referidas a capacitación y protocolo. 
 
Artículo 7°-Alimentos y bebidas autorizadas: Los únicos alimentos y bebidas autorizadas por este 
reglamento independientemente del tipo de actividad que se desarrolle, serán: frutas, repostería o 
bocadillos, acompañados ya sea de café, té agua o bebidas naturales o gaseosas, que a solicitud de 
la persona que presta servicios responsable de la reunión, sesión de trabajo, actividad de capacitación 
o actividad protocolaria se solicite y excepcionalmente para la atención de funcionarios de la 
Municipalidad, que por estar efectuando un trabajo extraordinario y sin retribución económica, se ven 
obligados a prestar servicios para la institución fuera de la jornada ordinaria de trabajo. En idéntico 



sentido se aprobarán los recursos para reuniones del Concejo Municipal, siempre y cuando haya un 
acuerdo previo del mencionado órgano colegiado que instruya a la Secretaria del Concejo Municipal 
a coordinar mediante los procedimientos aplicable en la adquisición de estos.  
 
Artículo 8°-Prohibición de realizar otros gastos: En gastos de alimentación y bebidas no se incluyen 
platos a la carta, menús ni comidas de otro tipo y en ninguna circunstancia se autoriza la compra de 
bebidas de contenido alcohólico. Los costos de estas actividades estarán bajo el control de cada 
responsable según los sujetos regulados en el artículo 2 del presente Reglamento, quienes tendrán la 
obligación de vigilar su partida presupuestaria, bajo la cual se aplica este gasto.  
 
Artículo 9°-Planificación y razonabilidad de los gastos: Los gastos en que incurra la Municipalidad 
deberá responder a los principios de racionalidad y austeridad como se ha señalado, considerando 
que solo procederán aquellos que hayan sido debidamente planeados. 
 
Artículo 10°-Procedimiento para realizar el gasto: Para la realizar los gastos regulados en el presente 
capítulo, se deberá presentar por escrito ante la Alcaldía o Dirección, según corresponda un informe 
donde se detalle la realización de la actividad de capacitación, protocolaria, reunión o sesión de 
trabajo, que mencione los objetivos a alcanzar público meta, interés público de la actividad y motivos 
por los cuales debe darse la alimentación, salvo lo indicado en el artículo 8° en relación a gastos 
aprobados por el Concejo Municipal para sus reuniones. 
 
Artículo 11°-Liquidación del gasto: Para el proceso de pago de las actividades de alimentación a que 
se refiere este reglamento, se deberá presentar por escrito a la Alcaldía o a la Dirección, según 
corresponda, un informe comparativo entre la cantidad de comida contratada y los asistentes a la 
actividad (listado de asistentes) con el propósito de evitar desperdicios y mejora de la planificación de 
actividades. Igualmente, los gastos generados serán liquidados dentro del plazo establecido en el 
Reglamento para el Funcionamiento de Caja Chica y el Reglamento del Sistema para la Adquisición 
de Bienes y Servicios de la Municipalidad de Belén, según corresponda.  

 
CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 12°-Obligacion de reintegrar: En caso de comprobarse posteriormente un gasto no permitido, 
el funcionario(a) de la Municipalidad de Belén estará en la obligación de reintegrar la totalidad de los 
gastado, sin perjuicio de las sanciones a que pueda hacerse acreedora de conformidad con el artículo 
2 del presente cuerpo normativo. 
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURIDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD CON DOS VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Minor González, y María Antonia 
Castro RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO:  Avalar el Oficio DJ-131-2021, 
suscrito por Ennio Rodríguez, de la Dirección Jurídica, por medio del cual remite la propuesta de 
Reglamento de Gastos de Alimentación y Bebidas. SEGUNDO:  Revisado el Reglamento se le hicieron 
diferentes ajustes en el seno de la Comisión por aportes de los regidores y se presenta la versión 
definitiva. TERCERO:  Aprobar la propuesta de Reglamento de Gastos de Alimentación y Bebidas.  
CUARTO:  Instruir a la Secretaría del Concejo publicar en La Gaceta. QUINTO:  Someter a consulta 



pública no vinculante por un plazo de 10 días.  SEXTO:  El Reglamento rige a partir de su publicación 
en La Gaceta. 
                         
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que se enriqueció bastante el reglamento, 
hubiera quitado las bebidas gaseosas, porque no es nutritivo ni bueno para la salud. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el Oficio DJ-131-2021, suscrito por Ennio Rodríguez, de la Dirección Jurídica, por medio del 
cual remite la propuesta de Reglamento de Gastos de Alimentación y Bebidas.  TERCERO:  Revisado 
el Reglamento se le hicieron diferentes ajustes en el seno de la Comisión por aportes de los regidores 
y se presenta la versión definitiva.  CUARTO:  Aprobar la propuesta de Reglamento de Gastos de 
Alimentación y Bebidas.  QUINTO:  Instruir a la Secretaría del Concejo publicar en La Gaceta.  SEXTO:  
Someter a consulta pública no vinculante por un plazo de 10 días.  SETIMO:  El Reglamento rige a 
partir de su publicación en La Gaceta. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio CGAJ-31-2021. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 5117-2021 donde remiten Oficio AMB-MC-219-
2021 del Alcalde Horacio Alvarado. Trasladamos el memorando ACI-MB-10-2021, suscrito por Tomas 
Valderrama, de Control Interno, por medio del cual remite el informe de la I Etapa de Autoevaluación 
y SEVRI 2021 aplicadas al Comité Cantonal de Deportes y Recreación y al proceso de vialidad 
municipal.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
ACI-MB-10-2021 
ASUNTO: Traslado al Concejo del Informe de la I Etapa de Autoevaluación-SEVRI 2021.  Para su 
apreciable conocimiento y posterior tramitación ante el Concejo Municipal, según el procedimiento 
vigente, remito el Informe de la I Etapa de Autoevaluación y SEVRI 2021, aplicadas al Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación, y al proceso de Vialidad municipal. Dicho documento fue emitido por 
Nahaorqui Consultores, producto de la contratación de Control Interno en ejecución.  Además, se 
adjunta el siguiente enlace, mediante el cual se puede acceder a los Anexos del citado Informe:  
https://munibelen-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/asistenteadministrativo_belen_go_cr/Env0mTe5hXNEr7sQlDDQF-
QBIhXfYy1Wd1HJTtHLVfZLwg?e=8nC5b8 
 

INFORME DE LA I ETAPA DE AUTOEVALUACIÓN Y SEVRI 2021 
 

Elaborado en colaboración con: 
INTRODUCCIÓN. 

 
Cada año como parte del ciclo de trabajo de control interno, se considera un espacio para la aplicación 
de la Autoevaluación de Control Interno y el SEVRI.  En este 2021, la I Etapa de Autoevaluación y 
SEVRI corresponde al abordaje realizado al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y a 
la actividad de Gestión Vial, como un extracto de una de las funciones a cargo de la Unidad de Obras.  
Acerca de este último objeto de estudio es importante recalcar que aunque la Gestión vial es un 
proceso, no está instaurado así a nivel de la Municipalidad de Belén.  Ambos temas fueron 



seleccionados con prioridad, producto de recomendaciones específicas que la Auditoría interna había 
realizado en su momento.  En el presente informe se muestran los resultados de la aplicación de esta 
etapa de Autoevaluación y SEVRI, la cual se implementó con base en la metodología institucional 
instaurada en año 2013. Los resultados obtenidos y la aplicación de acciones de mejora contribuirán 
con la mejora continua de los objetos de estudio evaluados, así como del cantón de Belén en general.  
 

I. ANTECEDENTES Y METODOLOGÍA 
 Origen de la etapa: 
 
Esta etapa tiene su origen en la Ley General de Control Interno N°8292, primeramente, en el Art 17, 
inciso c, el cual establece que la Administración debe realizar, al menos una vez al año, las 
autoevaluaciones que conduzcan al perfeccionamiento del Sistema de control interno, del cual es 
responsable.  Durante el año 2018, se aplicaron las últimas guías generales de Autoevaluación para 
todos los departamentos municipales, y a partir del 2019, ante la ausencia de procesos oficializados 
para realizar la aplicación de guías de Autoevaluación específica, se han seleccionado departamentos 
que no habían sido incluidos en el ciclo anterior de control interno 2013-2017, por no estar 
conformados en ese momento, y temáticas prioritarias  de atención para la Municipalidad, que pueden 
involucrar varias unidades o direcciones.  El otro artículo que da origen a esta etapa es el N°18, el 
cual dicta que las instituciones deben contar con un Sistema específico de valoración de riesgo 
institucional de conformidad con sus particularidades, que permita identificar el nivel de riesgo 
institucional y adoptar los métodos de uso continuo y sistemático, a fin de analizar y administrar el 
nivel de dicho riesgo. 
 
Desde el año 2013, se ha venido aplicando de forma continua las etapas del SEVRI, para todas las 
dependencias municipales. Se logró cerrar el primer ciclo en el año 2017, y a partir del 2018, se realizó 
una revisión y actualización de estas matrices.  Desde el año 2019, se retoma la aplicación del SEVRI 
para las unidades que al igual que en Autoevaluación no habían participado del ciclo anterior, y 
también para temáticas prioritarias.  Es importante destacar que la II Etapa de Autoevaluación y SEVRI 
no se estará ejecutando este año, por motivos de restricción presupuestaria en la contratación 
pactada.  
 
 Objetivo: 
 

1. Aplicar la etapa de Autoevaluación y SEVRI 2021. 
 

 Alcance 
La aplicación de la primera etapa se realizó en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén y el proceso de Gestión vial.  

 
 Limitaciones:  

 
La única limitación presente en esta etapa corresponde a que inicialmente se había hablado de 
que el levantamiento de información para el tema vial se circunscribía a la gestión de la Junta 
Vial Cantonal, sin embargo, al revisar documentación de respaldo, se identificó que la 



recomendación realizada por la Auditoría Interna, correspondía a toda la gestión vial municipal, 
refiriéndose a esta actividad como un proceso, haciendo que el objeto de análisis fuera más 
amplio.  

 
Cabe destacar que el organigrama vigente de la Municipalidad es funcional por unidades, no por 
procesos, se está trabajando en complementar dicho análisis por procesos, pero estos no se 
encuentran conformados ni oficializados a la fecha. 

 
 Metodología 

 
1) Para la aplicación de la Autoevaluación y SEVRI este año, se convocó en el caso del Comité a su 

administradora, y en el caso del proceso de Gestión Vial al titular de la unidad de Obras y a la 
Vicealcaldesa, como miembro de la Junta Vial Cantonal y de la Comisión Institucional de Control 
Interno. Para el desarrollo de las sesiones virtuales se llevaron a cabo las siguientes actividades:  
 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén: 
 

 Definición de la guía general: sesión de trabajo para realizar el llenado de la Guía General de 
Autoevaluación. El Comité ya había llenado la Guía General en el año 2016, sin embargo se han 
dado cambios importantes de fondo, incluso en la designación de una nueva administradora, por 
lo que se eligió retomar de cero el instrumento y hacer el llenado completo de la guía.  

 Definición y llenado de guías específicas: se utilizó la herramienta ya existente en la Municipalidad 
para que por medio de una entrevista dirigida se aplicaran las mismas preguntas que en su 
momento se le realizó al comité en el año 2016. Esto debido a que la guía no ha tenido cambios 
en su composición y en el año 2016 se había hecho el ejercicio de determinar cuáles preguntas 
aplicaban y cuáles no.  

 Identificación de riesgos y controles: se recopiló la información facilitada por la administradora del 
Comité, partiendo de los riesgos que se habían definido en el año 2016, y tomando en 
consideración las necesidades actuales del comité.  

 Análisis y la evaluación de los riesgos y controles: con la información recopilada en la sesión 
anterior, se conformó la propuesta de matriz de riesgos y se mostró a la administradora del Comité 
para su ajuste y calificación de probabilidad e impacto.  

 Definición de acciones para la administración de riesgos y autoevaluación:  en esta sesión se 
determinaron las acciones de mejora para atender las debilidades de control y riesgos 
identificados. Como en el 2016 se había conformado una propuesta de acciones de mejora, estas 
fueron retomadas como insumo y se decidió cuales se mantendrían y cuales debían variarse para 
que la nueva información correspondiera al 100% con la realidad que vive el Comité en la 
actualidad.  

 
Gestión Vial:  El abordaje del proceso de Gestión Vial se realizó por medio de metodología 
complementaria, debido a que la Municipalidad no cuenta con metodología específica para el análisis 
de procesos. Cabe destacar que no se desarrolló la Guía General o Específica porque esta se 
encuentra metodológicamente asociada a unidades funcionales, no procesos. Esta metodología se 



confeccionará en su totalidad cuando la Municipalidad tenga oficializado el mapa de procesos que a 
la fecha se encuentra en construcción.  
 
 Autoevaluación: la sesión inicial de trabajo correspondió a la determinación del objeto de análisis, 

que como se indicó en limitaciones, en su momento fue designado como la Junta Vial Cantonal. 
En esta misma sesión se realizó una discusión en donde se mostraron las evidencias y 
argumentos para ampliar el objeto de estudio y se definió que lo correcto era abordarlo como el 
proceso de Gestión Vial, conociendo que este no está documentado como tal en la Municipalidad. 

 
En la segunda sesión planificada para la Autoevaluación, la Consultoría hizo un planteamiento de 
fortalezas y debilidades encontradas en Gestión vial municipal, tomando como insumo, el informe que 
en el 2020 la Auditoría Interna le había realizado a esta temática. (INF-AI-01-2020). Esto generó una 
discusión entre los asistentes para que de ahí se complementaran las fortalezas y debilidades de 
control que se documentan en el presente informe.  
 
 Identificación de riesgos y controles: 

 

Para dar inicio a esta sesión, la Consultoría partió de varios insumos para el análisis, uno de ellos 
correspondía a la matriz de riesgos de la unidad de Obras, que había sido confeccionada en el año 
2015 y revisada en el 2017, debido a que esta contenía información valiosa de la gestión que podría 
extrapolarse a riesgos específicos del proceso de gestión vial. Además se recurrió a otros informes 
que en su momento otros fiscalizadores externos a nivel nacional habían utilizado para referirse a 
problemáticas recurrentes en la gestión vial a nivel nacional, tales como el informe DFOE-DL-IF-
00001-2018 (informe elaborado por MIDEPLAN en torno al Programa para el mejoramiento de la 
capacidad de gestión municipal en la atención de la red vial cantonal).  La organización de los riesgos 
se realizó considerando cuatro temáticas: la capacidad administrativa, la capacidad operativa, la 
capacidad financiera y la capacidad técnica. Esta elección se tomó considerando que facilitaba el 
abordaje del proceso, sin tener necesariamente mapeadas las actividades que lo componen.  
 
 Análisis y la evaluación de los riesgos y controles: con la información recopilada en la sesión 

anterior, se conformó la propuesta de matriz de riesgos y se mostró al titular de la Unidad de 
Obras y al resto de asistentes, para su ajuste y calificación de probabilidad e impacto.  

 Definición de acciones para la administración de riesgos y autoevaluación:  en esta sesión se 
determinaron las acciones de mejora para atender las debilidades de control y riesgos 
identificados. Las acciones fueron planteadas con el objetivo de fortalecer la gestión vial 
municipal, ajustándose a la realidad que vive el Municipio, en donde la Unidad de Obras es quien 
ejecuta dichas funciones, interactuando con otros entes como lo es la Junta Vial Cantonal.  

II. RESULTADOS  
 
Seguidamente se mostrarán los resultados correspondientes a la aplicación de la Autoevaluación de 
control interno y SEVRI 2021. Es importante destacar que la metodología utilizada, para el análisis del 
Comité responde a los instrumentos que se aplicaron en el ciclo de trabajo 2013-2018. Para el caso 
de la Gestión Vial, se manejó metodología complementaria ya que a la fecha no se habían analizado 
oficialmente procesos, sino más bien temáticas de interés.  



 Autoevaluación de Control Interno:  
 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén:  El Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Belén realiza procesos sustantivos y de apoyo, para poner en alto el deporte y la recreación en el 
cantón de Belén. Dentro de los procesos sustantivos se encuentran los que ejecuta el área técnica: 
proceso recreativo y proceso deportivo. En el caso de los procesos de apoyo, se contemplan todos 
los del área administrativa, financiera y de mantenimiento.  En cuanto a la Autoevaluación, para el 
caso del Comité se llenó la Guía General y la Guía Específica.  Primeramente, se mostrarán los 
resultados de la guía general, en donde se realiza una valoración de los cinco componentes de control 
interno, que ponderados obtienen la calificación total del Comité en cuanto a su sistema de control, la 
cual se ubicó en la categoría de novato. En el siguiente cuadro se muestra el resultado por competente: 

 
CUADRO N°1 

 
RESULTADO GUÍA GENERAL DE AUTOEVALUACIÓN 2021 

COMPONENTES 
PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 

PROMEDIO 
PRIORIDAD DE 

ATENCIÓN 
Ambiente de Control 55 (Competente) 5 
Valoración de Riesgos 25 (Incipiente) 1 
Actividades de Control 30 (Incipiente) 2 
Sistemas de Información 45 (Novato) 4 
Seguimiento 40 (Novato) 3 
SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO 

39 (Novato)  

Fuente: Datos aportados por la administradora del Comité, y recopilados por Nahaorqui Consultores S.A.  
 

El sistema de control interno dentro del Comité corresponde en este momento al nivel novato con una 
calificación de 39 puntos. El componente que actualmente refleja mayor puntuación es el Ambiente de 
Control. Los componentes con mayor prioridad de atención corresponden a la Valoración de riesgos 
en primer lugar y en segundo lugar al componente Actividades de Control.  En el caso del componente 
Ambiente de Control, en la guía general se indicó que se encuentra en un nivel promedio Competente, 
situación que se respalda con lo detallado en la guía específica. El nivel competente se logra 
consolidar con el Plan Estratégico del Comité, el Manual de puestos vigente y la actualización del 
reglamento. Esto le permite al Comité, contar con un marco de soporte actualizado que guíe el 
ambiente de control en su gestión, elementos que combinados con la capacitación que se ha recibido 
en materia de control interno, así como la cultura que se ha forjado en cuanto a la mejora continua, 
hacen que la gestión poco a poco se haya encaminado a cubrir no solo la operativa del Comité, sino 
también a fortalecer controles en el tema de activos, instalaciones y la propia gestión de las 
asociaciones deportivas.  
 
Las principales oportunidades de mejora en este componente corresponden a la definición de 
lineamientos éticos relacionados con las labores específicas del Comité, donde se detallen las 
conductas o comportamientos esperados, en segundo lugar el análisis de cargas de trabajo del 
personal del Comité y la definición de un plan de capacitación para el personal.  El componente de 



Valoración de Riesgos fue calificado como incipiente ya que las últimas matrices de riesgos del comité 
datan del año 2016. Con la actualización que se está realizando en este momento, se logrará subsanar 
y posiblemente este componente pase a nivel novato. Ahora el reto se encuentra en ir dando ejecución 
a las acciones de mejora que llegarán a subsanar los riesgos que se ubican en los niveles medios y 
altos.  El Comité en promedio calificó el componente Actividades de Control en la Guía General en un 
nivel incipiente. Esta calificación se refleja en la Guía Específica donde se identificaron los principales 
controles por temática. Existe en la actualidad evidencia de que se han fortalecido los controles en 
cuanto a los activos, al seguimiento y supervisión de las asociaciones deportivas y el mantenimiento 
y mejora a las instalaciones deportivas.  La mayor necesidad de fortalecimiento actualmente se 
encuentra en la elaboración de los manuales de procedimientos, proyecto que ya se ha venido 
ejecutando en los últimos meses. 
 
El componente Sistemas de Información fue calificado en la Guía General en el nivel novato. Al aplicar 
la Guía Específica se puede comprobar que en la mayoría de elementos, el Comité cumple con este 
criterio. Se debe proceder con acciones como el contar con acompañamiento de la unidad de Archivo 
de la Municipalidad, para que de esta forma existan lineamientos específicos para fortalecer la gestión 
documental y analizar la calidad de la información. Otro elemento de mejora en este componente lo 
constituye la implementación del sistema integrado de información.  Finalmente el seguimiento se 
encuentra con una calificación de novato debido a que se ha venido realizando seguimiento a la 
información proveniente de las matrices 2013 y 2016, sin embargo a partir de esta nueva actualización 
de información, se le podrá dar seguimiento a la mejora continua del Comité con información más 
ajustada a la realidad de la gestión. 
 
Para conocer el resultado de la Guía específica en cuanto a fortalezas, debilidades y planes de mejora 
asociados, puede consultarse los Anexos digitales que acompañan el presente informe. 
 
Gestión Vial:  El titular de la unidad de Obras es quién se encarga de guiar el proceso de Gestión Vial 
en la Municipalidad, que no está conceptualizado como tal en la Municipalidad. Cabe destacar que 
dentro de las funciones de la Unidad de Obras se contemplan otras temáticas que al igual que la 
gestión vial requieren de mucha coordinación y esfuerzo técnico.  Como se indicó en el apartado de 
metodología de este informe, para la aplicación de la Autoevaluación se contempló una dinámica 
complementaria en donde producto de varios informes de entes fiscalizadores se inició una discusión 
en torno a las fortalezas y debilidades de control de esta gestión.  En cuanto al Ambiente de control, 
persiste el principal problema observado en la Unidad de obras en el 2015, y que afecta directamente 
a la gestión vial, el no contar con una estructura a la altura de la demanda del proceso. El proceso 
demanda un minucioso seguimiento a los contratos, pero considerando que no existe una persona 
encargada exclusivamente de la Gestión vial, esto no es posible.  
 
A través del tiempo existen riesgos que se han agudizado en la gestión vial, principalmente 
relacionados a la asignación de recursos, y el traslado tardío de recursos por parte del gobierno 
central. Esto despierta una necesidad de que la Municipalidad busque por medios propios inyectar 
recursos al proceso. Ya desde el 2015 se había considerado la necesidad de optimizar los recursos, 
y desde la matriz realizada para obras en su momento se reconoció la necesidad de agilizar la gestión 
en ese sentido.  Con respecto a las Actividades de Control, la unidad de Obras ha venido 
implementando controles desde que se sometió al proceso de control interno en el 2015. Estas 



mejoras han alcanzado a la gestión vial, al estar dentro del ámbito de competencia de la unidad. Estas 
actividades de control necesitan reforzarse con procedimientos y reglamentación interna específica 
para el proceso, así como de otras gestiones administrativas y financieras que impactan en la 
optimización de la gestión vial. De momento, gracias a la experiencia del equipo de trabajo y a que los 
proveedores contratados han resultado de calidad, no se han presentado incidentes de mayor índole. 
 
En lo que respecta a los Sistemas de Información, se habían presentado problemas con el manejo 
documental del proceso de gestión vial en el pasado, que se atendieron y se solventaron. Hoy como 
vía oficial de comunicación y documentación es vital mantener actualizados el plan quinquenal de 
gestión vial y los planes de trabajo anual, en una correcta alineación con el PEM y el Plan de 
Desarrollo.  Por otra parte, con respecto a la tecnología de información, se requiere realizar ajuste en 
el sistema DECSA para evitar errores en el pago de facturas de la 8114. Otro punto que vendrá a 
mejorar este componente es la implementación del expediente único, que requiere previo el definir el 
flujo de trabajo.  Finalmente, en cuanto al seguimiento, la Administración le ha brindado una especial 
atención a los estudios de Auditoría interna y ha querido incorporar dentro de su plan de trabajo de 
control interno la atención de las recomendaciones. Además, han surgido en este proceso nuevas 
iniciativas de mejora que contribuirán al fortalecimiento de la gestión vial. 
 
Para conocer con más detalle la información correspondiente a fortalezas, debilidades y planes de 
mejora asociados, puede consultarse los Anexos digitales que acompañan el presente informe. 
 
 SEVRI:  
 
Seguidamente se muestran los resultados del SEVRI para las temáticas evaluadas. Los riesgos 
identificados son situaciones que podrían afectar el logro de los objetivos trazados. En algunos casos 
estas situaciones ya se están presentando en la actualidad o han sucedido en el pasado, otras se 
perfilan como potenciales.  A continuación, se presenta el resumen de la información. Para conocer 
con más detalle cada una de las etapas aplicadas, se pueden consultar los Anexos digitales que 
acompañan el informe.   
 

 Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén: 
 
Coordinadora: Rebeca Venegas Valverde 
Período de evaluación: 2021 
a. Los principales riesgos identificados son: 

1. Interrupción total o parcial de los procesos técnicos. 
2. Afectación de la calidad de los procesos técnicos. 
3. Limitación en el alcance y desarrollo de actividades para el proceso recreativo. 
4. Atrasos u omisiones en la logística que implica las competiciones u actividades de recreación. 
5. Errores, omisiones o respuestas tardías como parte de la gestión administrativa. 
6. Incumplimiento normativo en materia afín a la gestión del Comité. 
7. Uso indebido de activos o recursos asignados al Comité. 
8. Mantenimiento de instalaciones a cargo del Comité podría no ser óptimo u oportuno. 

 



b. Estos riesgos son causados principalmente por los siguientes factores: 
 

 Lineamientos a nivel nacional en torno a la pandemia 
 Cambios en las Juntas Directivas de las asociaciones deportivas. 
 Limitación en los recursos municipales que se destinan al Comité producto de la pandemia 
 Incumplimientos u omisiones por parte de las asociaciones deportivas. Instalaciones por mejorar 

(ciclismo) 
 Falta concretar papeles legales por cambio de motor de buseta. 
 Necesidad de ampliar y diversificar el mercado y la oferta de actividades 
 Concentración de funciones en el personal existente. 
 Debilidades en el sistema integrado de información 
 Falta de implementación de lineamientos de gestión documental 
 Procedimientos se encuentran en proceso de elaboración. 
 Proceso de implementación de las NICSP  
 Varios actores involucrados en el proceso 
 Área de instalaciones por mantener es amplia. 

 
c. Los principales efectos o consecuencias que se producirían si se materializan los riesgos son:  
 Molestias por parte de los afectados 
 Afectación a la imagen del CCDRB 
 Implicaciones legales 
 Afectación a la salud y recreación de los Belemitas. 
 Bajo rendimiento en Juegos nacionales u otras competiciones 
 Desincentivar la inversión privada y patrocinios 
 Incrementar percepción de que se le da prioridad al proceso deportivo y no al recreativo. 
 Subejecución o modificaciones presupuestarias 
 Labores administrativas que no apoyen los procesos técnicos. 
 Toma de decisiones errónea 
 Incumplimiento normativo 
 Pérdida o deterioro de activos 
 Pérdida de recursos  
 Afectación de las disciplinas deportivas 

 
d. Los principales tipos de riesgo identificados son: 

 

TIPO DE RIESGO 
FRECUENCIA EN 

CAUSAS 
FRECUENCIA EN 

CONSECUENCIAS 
Ambientales 2  
Estratégicos 5 6 
Financieros 2 2 
Gestión operativa 6 2 
Imagen 0 11 
Información y comunicación 1  



TIPO DE RIESGO 
FRECUENCIA EN 

CAUSAS 
FRECUENCIA EN 

CONSECUENCIAS 
Legales 5 5 
Recurso Humano 6  
Sociales 1 3 
Tecnológicos 1  
Tributarios 2  
 

e. Principales controles existentes y su respectiva efectividad para minimizar los riesgos:  
 

CONTROLES EXISTENTES EFECTIVIDAD 
Entrenamientos virtuales 
Protocolos aprobados 
Donaciones por parte de empresa privada  
Convenios con empresa privada 
Contratación de las asociaciones por medio de SICOP 
Formularios de supervisión 
Informe mensual de la supervisión a las asociaciones 
Cronogramas de supervisión 
Informe de labores semestral para los procesos técnicos (deportivo y 
recreativo) 
Convenios con asociaciones deportivas 

Intermedios 

Junta Directiva conformada por deportistas  
Definición de participantes mínimos y máximos establecidos en el cartel y 
contratos 
Contratos por SICOP 
Inscripciones y pases cantonales 
Labores de mantenimiento para las instalaciones a cargo del comité 
Donaciones por parte de empresa privada 
Convenios con empresa privada 
Formularios de supervisión 
Informe mensual de la supervisión a las asociaciones 
Cronogramas de supervisión 
Informe de labores semestral para los procesos técnicos (deportivo y 
recreativo) 
Convenios con asociaciones deportivas 
Proyectos establecidos en el Plan Estratégico 2020-2025 (Belén libre) 
Recursos disponibles 
Programación de algunas actividades permitidas  
Coordinación con instituciones y actores relacionados 
Consultas vía presencial, por correo, por medio de redes sociales o 
telefónicas 
Proceso de compra de sistema informático (ya adjudicado) 



CONTROLES EXISTENTES EFECTIVIDAD 
Participación activa en capacitaciones en materia del CI que ha programado 
la Municipalidad. 
Seguimiento a las acciones de mejora pendientes y a las recomendaciones 
que han surgido por parte de la Auditoría interna. 
Consultas vía presencial, por correo, por medio de redes sociales o 
telefónicas 
Reglamento del Comité y Manual de puestos del 2020 
Consultas jurídicas 
Estados financieros 
Libros legales 
Implementación de las NICSP 
Contratación para confección de manuales de procedimientos 
Reglamento del Comité y Manual de puestos del 2020 
Convenios para uso de instalaciones 
Convenio para uso de vehículos 
Labores de mantenimiento para las instalaciones a cargo del comité 
Inventario de activos 
Boleta de salida de materiales, herramientas y activos 
Implementación de las NICSP 
Mantenimiento del Polideportivo e instalaciones a cargo del Comité 
Las autorizaciones de pagos se realizan con un control cruzado entre el 
presidente o vicepresidente y la administradora. El tesorero sube los pagos 
al banco. 
Inventarios, bitácoras para uso de vehículos, avalúo de los activos. 
Reglamento del Comité y Manual de puestos del 2020 
Reglamento de uso de vehículos 
Por la coyuntura de la pandemia, se lograron modificar los destinos de 
partidas presupuestarias de actividades que no iban a poder realizarse y se 
destinaron a mantenimiento. 
Rol de promoción para búsqueda de inversión, patrocinios y regalías. 
 

f. El nivel de riesgo residual del objeto evaluado es:  
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Alta 3    

  

  

Media 2  R1-R2 R3-R5-R6-R7-R8 

  



  

Baja 1   R4 

  

        1 2 3   
        Bajo Medio Alto   
        IMPACTO   
                

      

Nivel de riesgo 
promedio 

5 
    

                
            
      RIESGOS IDENTIFICADOS 
      R1 Interrupción total o parcial de los procesos técnicos 
      R2 Afectación de la calidad de los procesos técnicos 

      
R3 

Limitación en el alcance y desarrollo de actividades para el 
proceso recreativo 

      
R4 

Atrasos u omisiones en la logística que implica las competiciones 
u actividades de recreación. 

      
R5 

Errores, omisiones o respuestas tardías como parte de la gestión 
administrativa 

      R6 Incumplimiento normativo en materia afín a la gestión del Comité 
      R7 Uso indebido de activos o recursos asignados al Comité 

      
R8 

Mantenimiento de instalaciones a cargo del Comité podría no ser 
óptimo u oportuno. 

 
El nivel de riesgo residual promedio del Comité es cinco (5) el cual se ubica en el nivel medio. Los 
ocho riesgos identificados deben ser administrados. En comparación a la matriz elaborada en el año 
2016, el nivel de riesgo pasó de un nivel alto con una calificación promedio de 7 a estar en nivel medio. 
Esto hace que se evidencie que los cambios en cuanto al fortalecimiento de controles han dado frutos 
en el tiempo y han logrado que poco a poco los riesgos se vayan acercando a un nivel más aceptable.  
 
g. Las acciones de mejora que se ejecutarán por parte del propio Comité para administrar los riesgos 

corresponden a:  
 

1. Levantamiento del manual de procedimientos del Comité. 
2. Alianza o creación de una comisión con representantes de las escuelas del cantón para hacer 

uso de las instalaciones fuera de los horarios lectivos.  
3. Definir lineamientos éticos relacionados con las labores específicas del Comité. (conductas o 

comportamientos esperados) 
4. Plan de capacitación para el personal del comité. 
5. Ampliar oferta y diversificar el mercado de actividades recreativas. 
6. Análisis de cargas de trabajo del personal del comité. 
7. Solicitar colaboración a Archivo Municipal para definir lineamientos de gestión documental. 
8. Implementación de sistema integrado de información 
9. Plan plurianual de mantenimiento de instalaciones.  



 Gestión Vial: 
 
Coordinador: Oscar Hernández Ramírez (Coordinador Unidad de Obras) y Thais Zumbado Ramírez 
(miembro de Junta vial). 
Período de evaluación: 2021 

 
a. Los principales riesgos identificados son: 
1. No ejecución, ejecución parcial o limitadas de metas.   
2. Procesos de compra lentos o con errores.  
3. No actualización del Plan Vial Quinquenal (PVQ) y del plan anual de mantenimiento. 
4. Capacidad instalada insuficiente para realizar de forma oportuna y completa las labores que 

demanda la gestión vial (Planificación, Inspección, Fiscalización, Documentación etc). 
5. Desempeño ineficaz e inoportuno de los actores involucrados en el proceso (Concejo Municipal, 

Junta vial, Coordinador de Unidad de Obras).  
6. Incumplimiento de normativa nacional y municipal.  
7. Pérdida de validez de acuerdos de Junta vial cantonal.  
8. Asignación presupuestaria no es óptima para las dimensiones del PVQ.  
9. Subejecución presupuestaria  
10. Cambio de prioridades en la ejecución presupuestaria.  
11. No garantizar la inversión de recursos con base en prioridades de desarrollo.  
12. Alta dependencia de los recursos que se transfieren por las leyes 8114 y 9329.  
13. No se realiza una gestión de endeudamiento municipal o no se hace de manera optimizada (por 

concepto de obras viales)  
14. Realizar erogaciones con recursos de la 8114 o 9329 en destinos no autorizados. 
15. Tendencia a disminución de recursos trasladados por el Gobierno Central.  
16. Desmejoramiento de la infraestructura vial   
17. Propuestas técnicas inadecuadas, o poco óptimas para la dimensión de las necesidades del 

cantón en gestión vial.  
18. Ejecución incorrecta de obras por contrato o con cuadrilla municipal.  
19. Ejecución de obras no amparadas en la legalidad.  
20. Avance inoportuno y parcial de la ejecución de contratos.  

 
b. Estos riesgos son causados principalmente por los siguientes factores: 
 Insuficiente asignación presupuestaria. 
 Ingreso inoportuno de fondos de la 8114. 
 Carga administrativa en los técnicos, Bienes y servicios se convierte en una unidad tramitadora 

pero es resolutoria. 
 Nuevos requisitos por parte de la Unidad de Bienes y Servicios que no se conocen 

oportunamente.  
 Capacidad instalada de Bienes y Servicios es limitada. 
 Auditoría interna cuestiona el uso de medios alternativos de contratación. 
 No se ha realizado un estudio de cargas de trabajo ni una reorganización de la estructura en la 

Municipalidad, la Unidad de Obras alberga lo referente a la gestión vial. 



 El Coordinador de la Unidad de obras debe colaborar en otros procesos que no son 
exclusivamente de su ámbito: demarcación, resoluciones, desfogues, rupturas de vías, accesos) 

 Los requerimientos de Auditoría han aumentado considerablemente en el tiempo, lo que resta 
tiempo de la labor sustantiva de la Unidad de Obras. 

 Desconocimiento de la normativa vigente o desactualización de esta. 
 Necesidades reales que no pueden solventarse con los recursos de la ley 8114, o propios, en 

caso de obra nueva. 
 Nuevos requisitos han surgido en el proceso en los últimos años. 
 Falta de compromiso de las autoridades con el PVQ. Recordar la necesidad de aprobar el 

contenido presupuestario. 
 Las autoridades que aprobaron el PVQ no son las que actualmente se encuentran en el poder. 
 Traslado de recursos de 8114 no es ágil. 
 No utilizar el PEM como instrumento de gestión. 
 No se puede garantizar un alineamiento del PVQ, con el PEM y PDM. 
 Falta de mayor participación ciudadana y promoción social en el proceso. 
 La evaluación actual de los servicios municipales es muy general, por lo que se carecen de 

insumos que contribuyan a la mejora. 
 No se realiza una asignación presupuestaria de recursos municipales propios. 
 No se cuenta con políticas y procedimientos municipales con respecto al endeudamiento. No se 

han aterrizado las discusiones de la capacidad de endeudamiento municipal. 
 SIGMB no cuenta con filtro para evitar errores en las cuentas. 
 No se realizan conciliaciones bancarias bajo un procedimiento aprobado. 
 Falta de asignación de contenido presupuestario a los contratos. 
 Asignación presupuestaria insuficiente para realizar el plan. 
 No implementar el PVQ de forma oportuna. 
 El escenario actual solo permite mantener la red vial, realizar bacheos, pero no intervenir para 

una mejora de esta. 
 Crisis económica evasión, elusión fiscal. 

 
 Los principales efectos o consecuencias que se producirían si se materializan los riesgos son:  
 No garantizar la inversión de recursos con base en prioridades de desarrollo. 
 No atender oportunamente las necesidades emergentes 
 Atrasos en la ejecución de obras 
 Deterioro del patrimonio vial 
 Desfase de lo planificado y lo ejecutado. 
 Afectación a los procesos operativos. 
 Incumplimiento de normativa, pérdida de validez de acuerdos.  
 Pérdida de la conformación de la Junta vial. 
 Sanciones, afectación a la imagen, no transferencia del recurso, limitando la inversión en los 

programas de mantenimiento. 
 No ejecución del PVQ como se había planteado.  
 Pérdida de oportunidad de intervenir la red en momentos cruciales del año. 
 Traslado de recursos al año siguiente para ser ejecutados. 



 Afectación a las personas usuarias. 
 Imposibilidad de llevar a cabo el PVQ. 
 Costo de mantenimiento es más alto. Se debe asumir la subejecución presupuestaria. 
 Pagos de facturas por obras que no estaban dentro del plan de mantenimiento. 
 Afecta coordinaciones con la empresa privada. (empresas pueden saturarse) 
 Estado de la infraestructura vial desmejorado. 
 Reprocesos, aumento de gasto de materiales.  
 Incremento de costos de mantenimiento. 

 
c. Los principales tipos de riesgo identificados son: 

 

TIPO DE RIESGO 
FRECUENCIA EN 

CAUSAS 
FRECUENCIA EN 

CONSECUENCIAS 
Estratégicos 6 5 
Financieros 5 5 
Gestión operativa 9 6 
Imagen 0 2 
Información y comunicación 1 0 
Legales 2 1 
Recurso Humano 4 0 
Sociales 1 5 
Tecnológicos 1 0 

 
d. Principales controles existentes y su respectiva efectividad para minimizar los riesgos:  

 
CONTROLES EXISTENTES EFECTIVIDAD 

Desempeño eficiente de la Junta vial, aprobación oportuna del 
plan, reuniones mensuales, actas de evidencia. 
Carteles plurianuales. 

Efectivos 

Carteles plurianuales, CRA como filtro Intermedios 
Junta vial cantonal fiscaliza y vela por la actualización del PVQ, y 
planes de mantenimiento. 

Efectivos 

Inspecciones (no está una persona 100% en sitio)  
Autocontrol de la calidad en carteles. 

No efectivos 

Miembros de la Junta vial con experiencia. (D.Thais) 
Asisten a las reuniones Alcalde, y vicealcaldesas para estar 
informados de los pormenores de la reunión. 
Acuerdos de Concejo dan validez a acuerdos de la JV. 
En caso de miembros propietarios que no se presentan 
recientemente a sesión se debe hacer una audiencia para 
solicitarle una rendición de cuentas. 

Efectivos 

Dictamen jurídico justificando el uso de fondos en obra nueva. Intermedios 
Acuerdos de Concejo dan validez a acuerdos de la JV. Efectivos 



CONTROLES EXISTENTES EFECTIVIDAD 
Seguimiento a la ejecución presupuestaria. Intermedios 
En proceso análisis de capacidad de endeudamiento y alternativas 
de financiamiento. 

Intermedios 

Existe un ticket para la mejora del sistema informático. 
Existen filtros de revisión. 
Planes con los recursos disponibles. 

Intermedios 

Inventario vial y valoración del estado de los caminos. Intermedios 
Préstamo con BID Cantonal compensó el faltante de fondos. Intermedios 
Insumos certificados con calidad. Pruebas de laboratorio. 
Inspecciones aleatorias. 
Cuadrilla municipal es personal de confianza y con experiencia. 
Contratistas han demostrado ser confiables y tienen oportunidad 
de ser recontratados.  
Garantías por vicios en obras. 

Intermedios 

Remuneración actual es consistente con la responsabilidad. 
Procesos de pago eficientes evita la solicitud de favores. 
Se solicita informes de control de calidad para que se de la 
erogación del pago. 

Efectivos 

Se realiza un plan considerando cuando se va a recibir el dinero, 
de modo que se cuente con los recursos. 

Intermedios 

 
e. El nivel de riesgo residual del objeto evaluado es:  
 

RIESGOS IDENTIFICADOS 
R1 1.1 No ejecución, ejecución parcial o limitadas de metas.  
R2 1.2 Procesos de compra lentos o con errores. 
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Alta 3  
R2 R4 R8 R9 
R13 R14 R16 

R17  

R10 R11 R12 
R15 R20 

  

  
Media 2    R1 R6 R18 

  

  
Baja 1  R3 R5 R7 R19   
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        Bajo Medio Alto   
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Nivel de riesgo 
promedio 

6 
    

                
            



R3 1.3 No actualización del PVQ y del plan anual de mantenimiento. 

R4 
2.1 Capacidad instalada insuficiente para realizar de forma oportuna y completa las labores que demanda la 
gestión vial (Planificación, Inspección, Fiscalización, Documentación etc). 

R5 
2.2 Desempeño ineficaz e inoportuno de los actores involucrados en el proceso (Concejo Municipal, Junta vial, 
Coordinador de Unidad de Obras). 

R6 2.3 Incumplimiento de normativa nacional y municipal. 

R7 2.4 Pérdida de validez de acuerdos de Junta vial cantonal. 

R8 3.1 Asignación presupuestaria no es óptima para las dimensiones del PVQ. 

R9 3.2 Subejecución presupuestaria 

R10 3.3 Cambio de prioridades en la ejecución presupuestaria. 

R11 3.4 No garantizar la inversión de recursos con base en prioridades de desarrollo. 

R12 3.5 Alta dependencia de los recursos que se transfieren por las leyes 8114 y 9329. 

R13 
3.6 No se realiza una gestión de endeudamiento municipal o no se hace de manera optimizada (por concepto de 
obras viales) 

R14 3.7 Realizar erogaciones con recursos de la 8114 o 9329 en destinos no autorizados. 

R15 3.8 Tendencia a disminución de recursos trasladados por el Gobierno Central. 

R16 4.1 Desmejoramiento de la infraestructura vial  

R17 
4.2 Propuestas técnicas inadecuadas, o poco óptimas para la dimensión de las necesidades del cantón en gestión 
vial. 

R18 4.3 Ejecución incorrecta de obras por contrato o con cuadrilla municipal. 

R19 4.4 Ejecución de obras no amparadas en la legalidad. 

R20 4.5 Avance inoportuno y parcial de la ejecución de contratos. 

 
El nivel de riesgo residual promedio de la Gestión Vial es seis (6) el cual se ubica en el nivel alto. De 
los 20 riesgos identificados, 3 se aceptan y el resto deben ser administrados. Parte importante de los 
riesgos identificados tienen causas de índole más externas a la propia unidad de Obras, por lo que se 
requiere de un abordaje municipal como proceso para que los riesgos puedan llevarse a niveles más 
tolerables.  
 
f. Las acciones de mejora que se ejecutarán para administrar los riesgos son:  

 
1. Alineamiento del PVQ, PEM y PD. (Obras / Planificación) 
2. Evaluar gestión vial de manera específica. (Comunicación) 
3. Unificación de requisitos internos para tramitar transferencias. (DAF) 
4. Reorganización de funciones realizadas en U. Obras que corresponden a otros departamentos 

(desfogues, ruptura de vías, accesos etc) (DTO) 
5. Asistente de dirección asuma labores administrativas (expedientes, SICOP, Síguelo) (DTO) 
6. Implementación del expediente único, que requiere previo el definir el flujo de trabajo. (DAF) 
7. Documentar estrategia de fiscalización de la Junta vial. (Junta Vial) 
8. Ajustes en DECSA con respecto a identificación de cuentas 8114. (DAF) 
9. Contratar inspecciones. (Obras) 
10. Dar seguimiento al caso de un miembro propietario de la Junta vial que no se ha presentado a 

sesiones. (Junta Vial) 
11. Proyecto de Ley para traslado de recursos 8114 (asumir un año con recurso propio, y gastar 

vencidos lo recursos) (Junta Vial) 



12. Capacitación y sensibilización a las Autoridades con respecto a PVQ para que se comprometan 
a garantizar la asignación de recursos. (Obras) 

13. Control cruzado desde Planificación con respecto a compromisos adquiridos en planes 
institucionales. (Planificación) 

14. Análisis de costo de un préstamo para intervenir oportunamente las vías, versus subejecución 
presupuestaria, e intervención poco oportuna. (DAF) 

15. Determinar políticas y procedimientos de endeudamiento municipal. (viabilidad financiera y la 
capacidad de pago) (DAF) 

16. Procedimiento para que se implemente como práctica permanente, la coordinación de la unidad 
Obras con la unidad de ByS, a fin de valorar, en la ejecución de proyectos para la red vial cantonal, 
la utilización de métodos alternativos de contratación contemplados en el RLCA. (DAF) 

17. Analizar la estructura mínima necesaria para la actividad de gestión vial (DTO) 
18. Procedimiento del Gestión vial. (Recursos Humanos) 
19. Reglamento municipal de la Junta vial. (Dirección Jurídica) 
20. Procedimiento para la conciliación de cuentas. (DAF) 
21. Dar seguimiento a las recomendaciones de Auditoría y a las acciones de mejora de control 

interno. (Obras) 
 

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
En el presente apartado se detallan las conclusiones y recomendaciones obtenidas a partir del 
desarrollo de la etapa de Autoevaluación y SEVRI 2021. 
 
 Conclusiones: 
 Los evaluados en esta etapa corresponden al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Belén, y la Gestión vial municipal. 
 El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén cuenta con la Guía General actualizada 

y guía específica ajustada a la realidad de sus funciones. 
 La Gestión Vial cuenta con una recopilación de Fortalezas y Debilidades distribuidos por 

componente. Cabe destacar que no se desarrolló Guía General o Específica porque esta se 
encuentra metodológicamente asociada a unidades funcionales, no procesos.  

 En el caso del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, la calificación promedio del 
sistema de control interno corresponde a un 39, ubicándose en el nivel novato de cumplimiento. 

o Los componentes con mayor prioridad de atención corresponden a la Valoración de Riesgos y 
Actividades de Control.  

 En el caso de Gestión Vial, existen debilidades de control identificadas en los cinco componentes 
del SCI, que se comparten con la Unidad de Obras, quién es la que a nivel funcional dirige este 
proceso municipal.  

 En el caso de SEVRI, se identificaron en total 28 riesgos, 8 correspondientes al Comité y 20 a la 
Gestión Vial.   

 En el caso del Comité, las principales causas que acompañan el factor de riesgo son de gestión 
operativa y de recursos humanos y las principales consecuencias corresponden a la categoría de 
imagen. 



 Los controles principalmente son considerados intermedios en cuanto a su función de 
disminución del riesgo. 

 De los 8 riesgos identificados, ninguno se encuentra en el cuadrante más crítico, cinco se 
analizaron y se encuentran en el nivel alto, y tres en nivel medio.  

 El nivel de riesgo promedio del Comité es medio con una puntuación de 5. 
 Para administrar los riesgos identificados, el Comité deberá desarrollar 9 acciones de mejora.  
 En cuanto a la Gestión Vial, las principales causas que acompañan el factor de riesgo son de 

gestión operativa y las principales consecuencias corresponden a esta misma categoría. 
 Los controles principalmente son considerados intermedios en cuanto a su función de 

disminución del riesgo. 
 De los 20 riesgos identificados, cinco se ubican en el cuadrante más alto de riesgo, once 

adicionales en nivel alto y cuatro en bajo.  
 El nivel de riesgo promedio de la Gestión Vial es alto con una puntuación de 6. 
 Para administrar los riesgos identificados, se deberán ejecutar 21 acciones de mejora, que se 

encuentran distribuidas entre la Unidad de Obras, la Dirección Técnica Operativa, la Dirección 
Administrativa Financiera y la Junta Vial Cantonal principalmente.  
 

 Recomendaciones: 
 Iniciar un proceso de identificación de riesgos que en paralelo involucrará los objetivos 

estratégicos municipales y las metas operativas que cada unidad municipal debe de ejecutar en 
su planificación operativa. Esta visión responde a las exigencias contempladas en el Índice de 
Capacidad de Gestión. 

 Posterior a que se defina el mapa de procesos municipal, se incorporará metodología para aplicar 
los instrumentos de control interno en un enfoque por procesos que responda a la cadena de 
valor institucional y al fortalecimiento de las gestiones que soportan la capacidad de gestión 
municipal. 

 Definir los plazos de cumplimiento de las acciones de mejora, producto de las etapas de 
autoevaluación y SEVRI 2021. 

  Comunicar a las unidades que no fueron evaluadas en esta ocasión pero que resultaron 
impactadas con acciones, el detalle de las tareas a realizar para que de esta forma se conozca 
la viabilidad real de poderlas concretar y la definición de plazos para su ejecución.  

 Tanto para las temáticas evaluadas como para las impactadas, incluir dentro de los próximos 
instrumentos del Plan Operativo de la Municipalidad, todas aquellas acciones fueron 
contempladas para dicho periodo.  

 Se recomienda ejecutar un seguimiento acerca del estado de ejecución y cumplimiento de las 
acciones de mejora producto de la presente etapa, en la segunda etapa de seguimiento del año. 

 Finalmente, la consultoría considera que, en el próximo ciclo de trabajo de control interno, la 
Unidad de Control Interno deberá asumir el llenado de instrumentos que respondan más a lo 
operativo, para que la Consultoría inicio la migración de la metodología hacia la gestión por 
procesos.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 



LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURIDICOS ACUERDA POR 
UNANIMIDAD CON DOS VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Minor González, y María Antonia 
Castro RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: Dar por recibido el informe de la I Etapa de 
Autoevaluación y SEVRI 2021 aplicadas al Comité Cantonal de Deportes y Recreación y al proceso 
de vialidad municipal y agradecer la información. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Dar por recibido el informe de la I Etapa de Autoevaluación y SEVRI 2021 aplicadas al Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación y al proceso de vialidad municipal y agradecer la información. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio CGAJ-32-2021. 
 

Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 5511-2021 donde remiten el memorando DJ-
378-2021, suscrito por Ennio Rodríguez, de la Dirección Jurídica, por medio del cual remite la 
propuesta de reforma del Reglamento para el otorgamiento de permisos de construcción.  Al respecto, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.  
DJ-378-2021  
De acuerdo con sus instrucciones verbales y a la información suministrada por la Unidad de Desarrollo 
Urbano, el día de hoy, se remite la propuesta de reforma del Reglamento para el otorgamiento de 
Permisos de Construcción para el trámite correspondiente.  
  

REFORMA PARCIAL DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN  

  
De conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Constitución Política, artículo 4 inciso 4), 7 
inciso a) del Código Municipal; 18 y 19 de la Ley de Construcciones; 32, 33 y siguientes de la Ley de 
Planificación Urbana, la Municipalidad de Belén en uso de las atribuciones que le otorgan los artículos 
referidos decreta:    
  

CONSIDERANDO:  
  

PRIMERO: Que La Municipalidad de Belén, cuenta con un Reglamento para el otorgamiento de 
permisos de construcción, cuyo texto original fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 38, del 
23 de febrero del1994.  
  
SEGUNDO: Que en el desarrollo histórico en la implementación y aplicación del citado cuerpo 
normativo ha sido necesario realizarle al menos ocho modificaciones significativas a su texto desde 
esa época al presente.   
  
TERCERO: Que La Municipalidad de Belén se le ha comunicado la resolución N° 2021000235, 
Expediente N° 20-021787-0007-CO, emitida por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia y, la resolución del Expediente N° 21-11-611-TP, emitida por José Pablo Camareno Solano, 
Juez Penal del Juzgado Penal de San Joaquín de Flores; como Medida Cautelar Atípica, en los cuales 



establecen plazos absolutamente reducidos para resolver la situación sanitaria que se presente en el 
distrito de la Asunción de Belén en los residenciales Lomas de Cariari y Bosques de Doña Rosa.  
  
CUARTO: Que lo dispuesto por las citadas autoridades judiciales imponen a la Municipalidad, al 
Ministerio de Salud y a la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía, para que adopten 
de forma inmediata las medidas necesarias, incluido, elaboración de un plan remedial para solucionar 
el problema de las aguas residuales que son vertidas a los ríos Bermúdez y Virilla y que se realicen y 
ejecute ese plan para dar solución definitiva a ese problema.  
  
QUINTO: Que estas medidas cuentan a la fecha con el aval del Ministerio de Salud, de acuerdo con 
el oficio MS-DRRSCN-DARSBF-0963-2021, y por la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y 
Energía, de acuerdo con el oficio DA-0716-2021.  
  
SEXTO: Que con el propósito de agilizar y posibilitar la construcción de los sistemas de tratamiento 
(tanque séptico y drenaje) para sus aguas residuales (negras y jabonosas), de los centenares de 
viviendas del sector se hace necesario eximir temporalmente de los requisitos técnicos y legales de 
estos y posteriormente establecer el cumplimiento de estos, todo a juicio de la Unidad de Desarrollo 
Urbano.    
  
SETIMO: Que de acuerdo con lo anterior y como mejora regulatoria para la protección de la propiedad, 
la salud pública, el derecho a un ambiente sano y equilibrado, individual y colectivo, serán 
consideradas como actividades exención temporal de licencia municipal, la construcción, ampliación, 
reparación, mejora y limpieza de drenajes y tanques sépticos destinados al buen tratamiento de 
excretas y aguas residuales  en viviendas y edificios existentes de uso residencial,  siempre que no 
requiera excavaciones que alteren el equilibrio del subsuelo, el propietario cumpla con las regulaciones 
y retiros sanitarias vigentes y no exceda los alcances dispuestos para obras menores, regulados en el 
presente reglamento.  
POR TANTO: El Concejo Municipal en el ejercicio de las facultades que le confieren las disposiciones 
jurídicas citadas, decreta:   

 
REFORMA PARCIAL DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMIOS DE 

CONSTRUCCIÓN  
 

Artículo Único: Agréguese dos párrafos finales al artículo 14, Apartado B.2. que dirán a la letra:   
“Para la construcción, ampliación, reparación, mejora y limpieza de drenajes y tanques sépticos 
destinados al tratamiento de excretas y aguas residuales en viviendas y edificios existentes de uso 
residencial, del distrito de la Asunción de Belén en Lomas de Cariari y Bosques de Doña Rosa se 
exime temporalmente de los requisitos técnicos y legales para tales fines. Posteriormente la Unidad 
de Desarrollo Urbano comunicará el momento del restablecimiento de tales requerimientos.  
  
Esta dispensa aplicará siempre que no requieran excavaciones que alteren el equilibrio del subsuelo, 
el propietario cumpla con las regulaciones y retiros sanitarias vigentes y no exceda los alcances 
dispuestos para obras menores, regulados en el presente reglamento.”  
  



SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales y a la 
Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos, para su análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS ACUERDA CON UN 
VOTO A FAVOR del regidor Minor González RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL:  Devolver 
a la Administración la propuesta de reforma del Reglamento para el otorgamiento de permisos de 
construcción, debido que carece de interés actual una modificación al reglamento de construcciones 
porque la administración suspendió la medida del plan remedial, y fue comunicada al Concejo 
Municipal mediante el oficio AMB-MC-256-2021 por parte de la administración, la cual fue analizada 
por el Concejo Municipal en el acta 61-2021, donde se suspende la notificación que indica: “Ante la 
existencia de un Recurso de Amparo contra las disposiciones y acciones tomadas por la Alcaldía y el 
Ministerio de Salud, con miras a cumplir con lo ordenado por las distintas resoluciones judiciales, 
expediente judicial número 21-019201-0007-CO y dado que se han formulado tres peticiones 
concretas al Juzgado Penal y la Fiscalía Agrario Ambiental, solicitando prórroga de lo exigido con la 
medida cautelar atípica, recomendamos que se proceda a suspender de manera inmediata las 
comunicaciones conjuntas con el Ministerio de Salud que disponía que los usuarios actuales del 
sistema de Alcantarillado Sanitario por sus propios medios y con la guía técnica de la Municipalidad 
procedieran construir sus tanques sépticos.  Esta suspensión implica dejar sin efecto todas las 
notificaciones ya realizadas en atención de los principios de confianza legítima, debido proceso, 
razonabilidad y proporcionalidad”.  
  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, no votara, se abstiene, debido a la situación que 
conocemos, por ser testigo en la causa, vota el Regidor Ulises Araya. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Devolver a la Administración la propuesta de reforma del Reglamento para el otorgamiento de 
permisos de construcción, debido que carece de interés actual una modificación al reglamento de 
construcciones porque la administración suspendió la medida del plan remedial, y fue comunicada al 
Concejo Municipal mediante el oficio AMB-MC-256-2021 por parte de la administración, la cual fue 
analizada por el Concejo Municipal en el acta 61-2021, donde se suspende la notificación que indica: 
“Ante la existencia de un Recurso de Amparo contra las disposiciones y acciones tomadas por la 
Alcaldía y el Ministerio de Salud, con miras a cumplir con lo ordenado por las distintas resoluciones 
judiciales, expediente judicial número 21-019201-0007-CO y dado que se han formulado tres 
peticiones concretas al Juzgado Penal y la Fiscalía Agrario Ambiental, solicitando prórroga de lo 
exigido con la medida cautelar atípica, recomendamos que se proceda a suspender de manera 
inmediata las comunicaciones conjuntas con el Ministerio de Salud que disponía que los usuarios 
actuales del sistema de Alcantarillado Sanitario por sus propios medios y con la guía técnica de la 
Municipalidad procedieran construir sus tanques sépticos.  Esta suspensión implica dejar sin efecto 
todas las notificaciones ya realizadas en atención de los principios de confianza legítima, debido 
proceso, razonabilidad y proporcionalidad”.  
 
INFORME DE LA COMISION DE OBRAS Y ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 16.  SCO-58-2021. 



 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 5114-2021 donde remiten Oficio AMB-MC-216-
2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando MDSP-D-030-2021, suscrito por 
Denis Mena, director del Área de Servicios Públicos, por medio del cual remite el informe solicitado en 
la relación con la reducción de pérdidas en el sistema de abastecimiento de agua potable.  Al respecto, 
y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°25-2021, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 
MDSP-D-030-2021 
En atención al Memorando AMB-MA-046-2021 de la Alcaldía Municipal, relacionado con lo solicitado 
mediante Acuerdo del Concejo Municipal según referencia 2527/2021, respecto a solicitud de informe 
relacionado con la reducción de pérdidas en el sistema de abastecimiento de agua potable; se remite 
copia de Memorando AC-92-21 elaborado por le Ing. Eduardo Solano Mora en calidad de coordinador 
del Acueducto Municipal. Lo anterior, para los fines que la Alcaldía considere oportuno respecto al 
seguimiento de los Acuerdos del Concejo Municipal. 
 
AC-92-21 
Siendo consecuente con el oficio MDSP-D-014-2021 y el oficio AMB-MA-046-2021 y en referencia al 
acuerdo 046-2021 del Concejo municipal, esta unidad de acueducto indica lo siguiente:  El acueducto 
municipal siempre ha trabajado en una constante mejora y se ha mantenido dándole seguimiento al 
Plan Maestro de agua potable del año 2010. Este documento ha servido de guía para priorizar 
inversiones ya sea con proyectos nuevos y de mejora, además a través del tiempo se han realizado 
estudios para actualizar y sustentar dicho Plan Maestro, además de confirmar cualquier inversión que 
se realizara o se realice en el futuro.  Dentro de los estudios mencionados se han realizado estudios 
de optimización hidráulica para todo el acueducto en los 3 distritos, estudios que lograron identificar 
datos reales de funcionamiento de los sistemas y se obtuvieron datos como índices de agua no 
contabilizada (I ANC), funcionamiento, entre otras cosas, sin embargo, de esos estudios como se 
indica se logró obtener los datos de IANC para cada sistema los cuales se detallan a continuación.  
 
   Sistema                  indicador %        fecha  

Cariari  38.52  2015  
San Antonio  44.21  2017  
Ribera Alta  24.94  2017  
Asunción  48.75  2016  
Ribera Baja  10.47  2017  

*Fuente: estudios de optimización hidráulica del acueducto municipal  
  
A partir de los datos obtenidos de los estudios indicados, se procedió a realizar inversiones en 
proyectos nuevos y de mejora que optimizaran el servicio de abastecimiento y a su vez ayudaran a 
bajar los IANC de los sistemas mejorando la producción de agua, bombeo y todas las acciones ligadas 
al servicio.  Ahora bien, al enfocarse en el dato brindado con la Contraloría según informe DFOE-DLIF-
00012-2020 donde se indica que el acueducto tiene pérdidas de agua de 2.1 millones de m3 al año, 
se indica que el cálculo lo realizo la Contraloría con los datos brindados por la unidad de acueducto, 
a continuación se analizaran los mismos cuadros enviados a los encargados de dicho informe,  



 

 
 

 
 

  
Cuadro 2  

  

  
 (Volumen facturado en metros cúbicos  por mes)  

  

  
Periodo 2019  

  

Periodo 
2019  

 Caudal facturado (m3) por categoria    

RESIDENCIAL  INDUSTRIAL  COMERCIAL  PREFERENCIAL  PROVISIONAL  REPRODUCTIVA  SOCIAL  Totales  

Enero           235 859                3 610              18 326                        8 725              -   
4 067   

             3 720              18 726                        8 655           4 
125   

             1 
741   

             1 
852   

272  
328,00  

Febrero           236 580   
273  

658,00  

Marzo           236 722   
273  

868,00  



Abril           237 041   
             3 821              18 530                        8 850           3 
998   

             3 925              18 452                        8 321           3 
824   

             3 553              18 626                        8 355           3 
954   

             3 475              18 532                        8 454           3 
965   

             3 433              18 331                        8 287           4 
122   

             3 251              18 421                        7 925           4 
154   

             3 345              18 455                        7 626           4 
251   

             3 652              19 540                        7 552           4 
331   

             3 685              19 641                        7 525           4 
125   

             3 456              18 846                        7 356           4 
098   

1 947   

2 122   

             2 
254   

             1 
855   

             1 
725   

             1 
628   

             1 
950   

             1 
825   

             1 
754   

             1 
725   

273  
685,00  

Mayo           235 925   
272  

667,00  

Junio           235 722   
272  

003,00  

Julio           234 222   
270  

120,00  

Agosto           234 753   
270  

132,00  

Septiembre           233 225   
268  

852,00  

Octubre           233 855   
270  

755,00  

Noviembre           234 586   
271  

316,00  

Diciembre           234 594   

270  
075,00  

Total       2 823 084              42 926           224 426  
                   97 
631              -   49 014  

           22  
378   

  3 259 
459   

  
En los cuadros anteriores se tiene la producción de agua introducida al sistema mediante todas las 
fuentes de producción y el volumen facturado en m3 para el año 2019, con lo que se realiza el siguiente 
análisis  
  
Descripción      m3 anual        lts/seg  
  

Producción  4330497  139.2  
Consumo  3259459  104.8  
Diferencia no facturada  1071038  34.4  
Indicador ANC  24.7%    

  
Se puede observar que la diferencia no facturada es del orden de 1.07 millones m3 anuales y no los 
2.1 millones anuales que describe el informe de la Contraloría, el cual solo lo menciona y no lo detalla.  
El análisis anterior se fundamenta en todos los trabajos que se han realizado en el acueducto municipal 
en los últimos años, tanto de mejora como nuevos tales como tanques para mejorar el 
almacenamiento, colocación de micro medición ultrasónica (lectura inicial 1 litro x hora), cambio de 
tubería PEAD (elimina fugas no detectadas y conexiones ilegales), colocación de válvulas reguladoras 
de presión a lo largo de las líneas de abastecimiento, etc.  Como se observa el índice muestra que en 
Belén el agua no contabilizada muestra un 24% lo cual indica claramente que ha bajado respecto al 
plan maestro del año 2010 donde se indica un 35% de forma general y también se observa una 



disminución importante respecto a los índices reflejados en los estudios de optimización hidráulica 
también en una forma general  
Todos los trabajos de mejora y nuevos ya mencionados que se realizan en el acueducto es para lograr 
una mejor administración del recurso hídrico y del servicio que brindamos, tan es así que se nota una 
disminución en los índices de agua no contabiliza, además, a continuación, se muestra una reducción 
en el consumo eléctrico de los pozos, el cual demuestra una mejor administración del recurso hídrico.  
  

 
 

 
 

 
  
Como se observa el consumo eléctrico ha tendido a la baja, ya que, al existir una mejor administración 
del recurso hídrico, se administra la producción de pozos mediante una reducción en el bombeo, lo 
que implica una reducción en el consumo eléctrico.  
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Conclusiones.  A través del tiempo se ha logrado invertir en proyectos para el acueducto que han 
logrado mejorar el servicio y la administración del recurso hídrico, todo con el objetivo de mejorar la 
facturación, mejorar el servicio, mejorar el almacenamiento y la distribución del agua, todo mediante 
la realización de proyectos ya mencionados que ayudan a modernizar y automatizar el acueducto, 
logrando llevar el servicio a un primer nivel.  Se puede constatar que todos los trabajos realizados han 
funcionado exitosamente y la planificación y priorización de los mismos han dado los resultados 
esperados ya que como se observa ha resultado en una mejor administración de los sistemas y el 
recurso hídrico, logrando disminuir índices de agua no contabilizada.  Queda demostrado que todos 
los proyectos han sido bien planificados con un propósito especifico, claramente se nota una baja en 
los índices de agua no contabilizada, y existe una diferencia considerable con tendencia a la 
disminución en los últimos años, logrando bajar la atención de incidencias, mantener los tanques de 
almacenamiento más tiempo llenos, y como ya se explicó, se ha reducido el consumo eléctrico, se ha 
mejorado la micro medición mejorando tiempos de lectura y reduciendo el error humano.  
 
Todo lo descrito demuestra claramente una mejora en el servicio de abastecimiento funciona 
adecuadamente gracias a todos los trabajos realizados, proyectos nuevos etc.  Se puede observar 
que se ha logrado bajar los índices de agua no contabilizada, y se pretende optimizar aún más el 
sistema para bajarlos aún más, siendo consecuente con las actividades realizadas en los últimos 
años.    
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE OBRAS Y ASUNTOS AMBIENTALES ACUERDA POR UNANIMIDAD CON UN 
VOTO A FAVOR DE Zeneida Chaves RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL:  PRIMERO:  Avalar 
el memorando MDSP-D-030-2021, suscrito por Denis Mena, director del Área de Servicios Públicos, 
por medio del cual remite el informe solicitado en la relación con la reducción de pérdidas en el sistema 
de abastecimiento de agua potable. SEGUNDO: Otorgar una Sesión Extraordinaria a la Dirección de 
Servicios Públicos y al Acueducto Municipal para que presenten el programa de reducción de pérdidas 
2022-2026 y el Programa de Gestión de la Calidad del Agua.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que todo el acueducto se debe fortalecer, tienen 
un programa para el agua no contabilizada, de reducir del 10% al 15%, del 2022 al 2036, según un 
programa presentado a la Contraloría y es muy importante conocerlo en el Concejo, porque es un 
compromiso apoyar. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, menciona que, sobre el agua en Cariari, siempre se ha dicho 
que es la zona donde mas agua se pierde y mas agua se gasta, ha habido reducciones por el cambio 
de tuberías que eran muy viejas, actualmente Cariari es la segunda comunidad en el Cantón con 
menos perdidas de agua, ahora se reduce el gasto y desperdicio de agua. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el memorando MDSP-D-030-2021, suscrito por Denis Mena, director del Área de Servicios 
Públicos, por medio del cual remite el informe solicitado en la relación con la reducción de pérdidas en 
el sistema de abastecimiento de agua potable.  TERCERO:  Otorgar una Sesión Extraordinaria a la 



Dirección de Servicios Públicos y al Acueducto Municipal para que presenten el programa de reducción 
de pérdidas 2022-2026 y el Programa de Gestión de la Calidad del Agua.  
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio SCO-59-2021. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 5511-2021 donde remiten Oficio AMB-MC-232-
2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando DJ-378-2021, suscrito por Ennio 
Rodríguez, de la Dirección Jurídica, por medio del cual remite la propuesta de reforma del Reglamento 
para el otorgamiento de permisos de construcción.  Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DJ-378-2021 
De acuerdo con sus instrucciones verbales y a la información suministrada por la Unidad de Desarrollo 
Urbano, el día de hoy, se remite la propuesta de reforma del Reglamento para el otorgamiento de 
Permisos de Construcción para el trámite correspondiente. 
 

REFORMA PARCIAL DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Constitución Política, artículo 4 inciso 4), 7 
inciso a) del Código Municipal; 18 y 19 de la Ley de Construcciones; 32, 33 y siguientes de la Ley de 
Planificación Urbana, la Municipalidad de Belén en uso de las atribuciones que le otorgan los artículos 
referidos decreta:   

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Que La Municipalidad de Belén, cuenta con un Reglamento para el otorgamiento de 
permisos de construcción, cuyo texto original fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 38, del 
23 de febrero del1994. 
SEGUNDO: Que en el desarrollo histórico en la implementación y aplicación del citado cuerpo 
normativo ha sido necesario realizarle al menos ocho modificaciones significativas a su texto desde 
esa época al presente.  
TERCERO: Que La Municipalidad de Belén se le ha comunicado la resolución N° 2021000235, 
Expediente N° 20-021787-0007-CO, emitida por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia y, la resolución del Expediente N° 21-11-611-TP, emitida por José Pablo Camareno Solano, 
Juez Penal del Juzgado Penal de San Joaquín de Flores; como Medida Cautelar Atípica, en los cuales 
establecen plazos absolutamente reducidos para resolver la situación sanitaria que se presente en el 
distrito de la Asunción de Belén en los residenciales Lomas de Cariari y Bosques de Doña Rosa. 
CUARTO: Que lo dispuesto por las citadas autoridades judiciales imponen a la Municipalidad, al 
Ministerio de Salud y a la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía, para que adopten 
de forma inmediata las medidas necesarias, incluido, elaboración de un plan remedial para solucionar 
el problema de las aguas residuales que son vertidas a los ríos Bermúdez y Virilla y que se realicen y 
ejecute ese plan para dar solución definitiva a ese problema. 



QUINTO: Que estas medidas cuentan a la fecha con el aval del Ministerio de Salud, de acuerdo con 
el oficio MS-DRRSCN-DARSBF-0963-2021, y por la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y 
Energía, de acuerdo con el oficio DA-0716-2021. 
SEXTO: Que con el propósito de agilizar y posibilitar la construcción de los sistemas de tratamiento 
(tanque séptico y drenaje) para sus aguas residuales (negras y jabonosas), de los centenares de 
viviendas del sector se hace necesario eximir temporalmente de los requisitos técnicos y legales de 
estos y posteriormente establecer el cumplimiento de estos, todo a juicio de la Unidad de Desarrollo 
Urbano.   
SETIMO: Que de acuerdo con lo anterior y como mejora regulatoria para la protección de la propiedad, 
la salud pública, el derecho a un ambiente sano y equilibrado, individual y colectivo, serán 
consideradas como actividades exención temporal de licencia municipal, la construcción, ampliación, 
reparación, mejora y limpieza de drenajes y tanques sépticos destinados al buen tratamiento de 
excretas y aguas residuales  en viviendas y edificios existentes de uso residencial,  siempre que no 
requiera excavaciones que alteren el equilibrio del subsuelo, el propietario cumpla con las regulaciones 
y retiros sanitarias vigentes y no exceda los alcances dispuestos para obras menores, regulados en el 
presente reglamento. 

POR TANTO: El Concejo Municipal en el ejercicio de las facultades que le confieren las disposiciones 
jurídicas citadas, decreta:  

REFORMA PARCIAL DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMIOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

Artículo Único: Agréguese dos párrafos finales al artículo 14, Apartado B.2. que dirán a la letra:  

“Para la construcción, ampliación, reparación, mejora y limpieza de drenajes y tanques sépticos 
destinados al tratamiento de excretas y aguas residuales en viviendas y edificios existentes de uso 
residencial, del distrito de la Asunción de Belén en Lomas de Cariari y Bosques de Doña Rosa se 
exime temporalmente de los requisitos técnicos y legales para tales fines. Posteriormente la Unidad 
de Desarrollo Urbano comunicará el momento del restablecimiento de tales requerimientos.  Esta 
dispensa aplicará siempre que no requieran excavaciones que alteren el equilibrio del subsuelo, el 
propietario cumpla con las regulaciones y retiros sanitarias vigentes y no exceda los alcances 
dispuestos para obras menores, regulados en el presente reglamento.” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales y a la 
Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos, para su análisis y recomendación a este 
Concejo Municipal. 
LA COMISIÓN DE OBRAS Y ASUNTOS AMBIENTALES ACUERDA POR UNANIMIDAD CON UN 
VOTO A FAVOR DE Zeneida Chaves RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: Devolver a la 
Administración la propuesta de reforma del Reglamento para el otorgamiento de permisos de 
construcción, debido que carece de interés actual una modificación al reglamento de construcciones 
porque la administración suspendió la medida del plan remedial, y fue comunicada al Concejo 
Municipal mediante el oficio AMB-MC-256-2021 por parte de la administración, la cual fue analizada 
por el Concejo Municipal en el acta 61-2021, donde se suspende la notificación que indica: “Ante la 
existencia de un Recurso de Amparo contra las disposiciones y acciones tomadas por la Alcaldía y el 



Ministerio de Salud, con miras a cumplir con lo ordenado por las distintas resoluciones judiciales, 
expediente judicial número 21-019201-0007-CO y dado que se han formulado tres peticiones 
concretas al Juzgado Penal y la Fiscalía Agrario Ambiental, solicitando prórroga de lo exigido con la 
medida cautelar atípica, recomendamos que se proceda a suspender de manera inmediata las 
comunicaciones conjuntas con el Ministerio de Salud que disponía que los usuarios actuales del 
sistema de Alcantarillado Sanitario por sus propios medios y con la guía técnica de la Municipalidad 
procedieran construir sus tanques sépticos.  Esta suspensión implica dejar sin efecto todas las 
notificaciones ya realizadas en atención de los principios de confianza legítima, debido proceso, 
razonabilidad y proporcionalidad”.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que hoy se terminó de notificar a todas las personas 
que presentaron recursos.  Agradece con los vecinos de Cariari que se ha reunido, quienes aportaron 
sugerencias de las cuales se han tomado en cuenta, el trabajo conjunto ha sido impresionante. 
 
El Síndico Propietario Jorge Alvarado, informa que se han escuchado las mejores soluciones, porque 
la construcción de tanque séptico contamina, igual la planta de tratamiento, el Rio está siendo 
contaminado, etc., los vecinos están preocupados por la situación y muestran su agradecimiento por 
las reuniones realizadas, porque los vecinos de Doña Claudia están preocupados en buscar 
soluciones, gente que propone soluciones, no solo en detrimento de la administración y dañar hasta 
el prestigio de las personas, agradece al Alcalde haberse reunido con los vecinos y llegar a este buen 
fin. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, aclara que vota el Regidor Ulises Araya. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Devolver a la Administración la propuesta de reforma del Reglamento para el otorgamiento de 
permisos de construcción, debido que carece de interés actual una modificación al reglamento de 
construcciones porque la administración suspendió la medida del plan remedial, y fue comunicada al 
Concejo Municipal mediante el oficio AMB-MC-256-2021 por parte de la administración, la cual fue 
analizada por el Concejo Municipal en el acta 61-2021, donde se suspende la notificación que indica: 
“Ante la existencia de un Recurso de Amparo contra las disposiciones y acciones tomadas por la 
Alcaldía y el Ministerio de Salud, con miras a cumplir con lo ordenado por las distintas resoluciones 
judiciales, expediente judicial número 21-019201-0007-CO y dado que se han formulado tres 
peticiones concretas al Juzgado Penal y la Fiscalía Agrario Ambiental, solicitando prórroga de lo 
exigido con la medida cautelar atípica, recomendamos que se proceda a suspender de manera 
inmediata las comunicaciones conjuntas con el Ministerio de Salud que disponía que los usuarios 
actuales del sistema de Alcantarillado Sanitario por sus propios medios y con la guía técnica de la 
Municipalidad procedieran construir sus tanques sépticos.  Esta suspensión implica dejar sin efecto 
todas las notificaciones ya realizadas en atención de los principios de confianza legítima, debido 
proceso, razonabilidad y proporcionalidad”.  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio SCO-60-2021. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 5908-2021 donde remite Oficio  



AMB-MC-239-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando MDU-029-2021, 
suscrito por David Umaña, coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del cual remite 
solicitud de permiso de construcción para el proyecto denominado Urbanización Residencial Los 
Ramírez.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y tramite 
respectivo. 
 
MDU-029-2021 
De conformidad con lo establecido en el artículo # 21 del Reglamento para el Otorgamiento de 
Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, traslado para revisión del Honorable Concejo 
Municipal, la solicitud de permiso de construcción presentada por la sociedad EDGAR RAMIREZ E 
HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica # 3-101-604860 para desarrollar un proyecto de 
URBANIZACIÓN RESIDENCIAL en la propiedad registrada con folio real  # 4-162099-000 y plano de 
catastro # H-1967050-2017, el cual será denominado URBANIZACIÓN RESIDENCIAL LOS 
RAMIREZ.  Esta solicitud ingresó a través de la plataforma electrónica Administrador de Proyectos de 
Construcción (APC) y corresponden al siguiente proyecto: 
 

# APC Descripción Área (m²) *Tasación CFIA 
932122 URBANIZACIÓN LOS RAMIREZ 1,051.00 m² 

, 
¢125,842,500.00 

*Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica. 
 
De tal manera, según el  análisis exhaustivo realizado por la Unidad de Desarrollo Urbano, se 
recomienda la aprobación constructiva del proyecto que consiste en  movimiento de tierras, obras de 
infraestructura, lotificación,  áreas de parques, facilidades comunales, zonas verdes, accesos,  
cerramiento perimetral  y sistema de retención pluvial de aguas residuales,  considerando que el 
proyecto cumple con todos los requisitos dispuestos en la Ley de Construcciones y su Reglamento, 
Plan Regulador del Cantón de Belén, Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción 
de la Municipalidad de Belén, autorizaciones de las entidades públicas competentes y demás 
normativa que regula la materia urbanística del país.  Finalmente, se adjunta expediente digital e 
informe técnico donde se realiza una descripción del análisis efectuado por nuestra oficina para 
concluir que el proyecto es satisfactorio para su aprobación. 

 
INFORME TECNICO: 

REVISIÓN DE SOLICITUD DE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN. 
URBANIZACIÓN RESIDENCIAL LOS RAMIREZ. 

REFERENCIA:  # APC 93212 
SOLICITANTE:  

EDGAR RAMIREZ E HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
 CÉDULA JURÍDICA # 3-101-604860 

 
INFORMACION REGISTRAL: 
FOLIO REAL: # 4-162099-000  

PLANO DE CATASTRO: # H-1967050-2017 
 

UBICACIÓN: 



PROVINCIA:  HEREDIA (04) 
CANTON:  BELEN (07) 

DISTRITO: SAN ANTONIO (01) 
 

ELABORADO: 
 

ING. DAVID UMAÑA CORRALES 
 

FECHA:  SETIEMBRE, 2021. 
 

RESUMEN DEL PROYECTO  
 

1. UBICACIÓN: 
El proyecto será ubicado en la propiedad registrada con folio real # 4-162099-000 y plano de catastro 
# H-1967050-2017, distrito SAN ANTONIO (01), Dirección, Costado Este de la Escuela España. 
 

 
Ilustración # 1. Ubicación Geográfica, Proyecto URBANIZACIÓN RESIDENCIAL LOS RAMIREZ. 
 

El área del lote es de SIETE MIL SESENTA y SEIS METROS CUADRADOS (7066.00 m²) registrado 
a nombre de los siguientes propietarios. 
 

Propietario Registral # Identidad Folio real 
ELIETH Y VILMA R & D SOCIEDAD ANONIMA 3-101-574038 4-162099-003 
MA-RAMI-DELGA, SOCIEDAD ANONIMA 3-101-589363 4-162099-004 
MAGDALENA RAMIREZ DELGADO 4-0086-0777 4-162099-005 
ELIETH Y VILMA R & D SOCIEDAD ANONIMA 3-101-574038 4-162099-006 
ANA ISABEL RAMIREZ E HIJOS, SOCIEDAD ANONIMA 3-101-592734 4-162099-007 
LORENA RAMIREZ DELGADO 4-0114-0107 4-162099-008 
EDGAR RAMIREZ E HIJOS SOCIEDAD ANONIMA 3-101-604860 4-162099-009 



Consta en el expediente administrativo poder especial donde todos los copropietarios de la finca # 4-
162099-000 autorizan la solicitud para el desarrollo de las obras constructivas solicitadas. 
 
2. INFORMACION GENERAL: 
2.1. Diseño de sitio.  
El diseño general establece un proyecto de Urbanización distribuido en DIECISIETE LOTES PARA 
USO RESIDENCIAL y desarrollado en etapas de movimiento de tierras, obras de infraestructura vial, 
sanitaria, potable y pluvial, lotificación, zonas verdes, áreas de parques, juegos infantiles y facilidades 
comunales. En la ilustración # 2, se muestra la distribución de áreas del proyecto. 
 

 

Ilustración # 2. 
Tabla de 
Utilización de 
Áreas, Proyecto 
Urbanización 
Residencial Los 
Ramirez. 
Referencia en 
planos lámina # 
01/13 PLANTA 
DE DISEÑO DE 
SITIO. 
 
 
 

  
Ilustración # 3. Diseño de Sitio, Proyecto Urbanización Residencial Los 
Ramirez. Referencia en planos lámina # 01/13 PLANTA DE DISEÑO DE 
SITIO. 
 
 

 

 



 



  

3. RESTRICCIONES URBANISTICAS. 
De acuerdo con el Reglamento de Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Belén, la 
propiedad con folio real # 4-162099-000 y plano de catastro # H-1967050-2017, se ubica en 
ZONA RESIDENCIAL MEDIA DENSIDAD donde que establece los siguientes aspectos 
urbanísticos generales:  

 Superficie Limite Lote: 250.00 metros cuadrados                                  
 Frente Mínimo Lote: 15 metros lineales. 
 Cobertura Máxima: 70 %. 
 Altura Máxima: 10 metros o 3 niveles 
 Densidad: 200 habitantes / hectárea. 
 Retiros: frontal de 3 metros lineales, lateral no se exige, en caso de apertura de 

ventanas no será menor a 3.00 metros lineales y posterior 3.00 metros lineales. 
                                                                    

De lo anterior, se concluye que el proyecto cuenta con la siguiente información de cumplimiento, 
según las regulaciones vigentes. 
3.1. Certificado de Uso del Suelo número 1742-2018 de fecha 21/05/2018, uso solicitado: 
URBANIZACIÓN, mismo que fue declarado USO CONFORME.  
3.2.  El proyecto no sobrepasa la cobertura constructiva máxima, según se refleja en la tabla 
“TABLA DE UTILIZACIÓN DE AREAS”, Ilustración # 2, lámina # 01/13 de los planos 
presentados.  
3.3. Conforme el diseño de sitio mostrado, según Ilustración # 3, se verifica que el proyecto 
cumple con la altura máxima, cobertura constructiva, y retiros.  Sin embargo, considerando la 
naturaleza del proyecto, estos requisitos urbanísticos, además de la densidad poblacional y 
actividades comerciales, deberán ser valorados nuevamente por la Administración, según los 
cambios y/o variaciones presentadas durante las solicitudes de permisos de construcción para 
el desarrollo de los lotes resultantes del fraccionamiento.    
4. COMPROMISO DE INTENSIONES, CARGA URBANISTICA, DISPONIBILIDAD DE AGUA 
POTABLE, INFRAESTRUCTURA PUBLICA y AREAS PÚBLICAS. 
4.1. COMPROMISO DE INTENSIONES, CARGA URBANISTICA y DISPONIBILIDAD DE AGUA 
POTABLE.  
4.1.1 Consta Acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén en sesión ordinaria # 44-2019 
del 23/07/2019, donde autoriza la firma de compromiso de intenciones entre la Municipalidad y 
el señor Henry Martín Ramirez Delgado, cédula # 1-0590-0037 como apoderado especial de los 
copropietarios de la finca # 4-162099-000 para mejoras en el terreno de la Municipalidad donde 
actualmente se ubica la zona de pozos y tanque de la Ribera. Lo anterior, como parte de la 
aprobación de disponibilidad de agua potable del proyecto URBANIZACIÓN LOS RAMIREZ con 
un costo de inversión de ¢ 9,250,000.00. 
 
4.1.2. Consta oficio # AC-75-19 del 25/06/2019 emitido por la Unidad de Acueducto, donde el 
Ing. Eduardo Solano Mora donde determina que el proyecto cumplió con el compromiso de 
intensiones dispuesto por el Concejo Municipal del Cantón de Belén en sesión ordinaria # 44-
2019 del 23/07/2019. 
4.1.3. Consta oficio # AC-43-21 del 24/03/2021 emitido por la Unidad de Acueducto, donde el 
Ing. Eduardo Solano Mora donde otorga disponibilidad de agua potable para 17 unidades 



  

habitacionales y 2 previstas para áreas públicas correspondientes a facilidades comunales, 
parque y juegos infantiles. 
4.2. INFRAESTRUCTURA PÙBLICA.  
4.2.1. DESCARGA PLUVIAL. 
Consta Oficio # O-DP-014-2021 del 12/08/2021 emitido por la Unidad de Obras, donde se 
autoriza desfogue pluvial del proyecto hacia el alcantarillado pluvial del sector.   Conforme las 
observaciones emitidas por el Unidad de Obras, el proyecto cuenta con sistema de alcantarillado 
pluvial, colectores pluviales, tragantes, líneas de cordón y caño y tanque de retardo pluvial y 
servidumbre de aguas sobre área de parque para la descarga de las aguas sobre calle cantonal. 
 0  

 
Ilustración # 4. Aprobación de desfogue pluvial. Planta Perfil y Desfogue Pluvial Sanitario 
Previsto.  
Referencia Lámina # 05/13 de planos constructivos. 
 

 

Ilustración # 5. Diseño de Sistema de Retención Pluvial y Servidumbre de Aguas Pluvial 
Sanitario Previsto. Referencia lámina # 9/13 de planos constructivos. 
  

4.2.2. AREAS PUBLICAS. 
4.2.2.1. Consta Acuerdo del Concejo Municipal del Cantón de Belén en sesión ordinaria # 27-
2017 del 29/05/2017, donde se autoriza al señor Alcalde Municipal firma de escritura pública 
para donación terrenos a favor de la Municipalidad de Belén pertenecientes al fraccionamiento 
de la finca # 4-162099-000, según establece el artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana. 



  

4.2.2.2. Según consulta al Registro Nacional se registra la finca # 4-255131-000 con plano de 
catastro # 4-1964162-2017 a nombre de la Municipalidad de Belén, correspondiente a un área 
total de dos mil seiscientos dos metros cuadrados destinado a área de parque, facilidades y 
juegos infantiles. En la ilustración # 6 se muestran las áreas de parques dentro del desarrollo 
Urbanización Residencial, Los Ramírez.  
4.2.2.3. Mediante correo electrónico del 30/07/2021 se solicitó valoración a la Unidad de 
Catastro de la Municipalidad, respecto a la propuesta de fraccionamiento y áreas públicas. De 
lo anterior, el Ing. Osvaldo Apú Valerín, indicó verbalmente que no existían observaciones. 
 

Ilustración # 6. Ubicación y Distribución de Áreas Públicas, Referencia lámina # 12/13 de 
planos constructivos. 
  

4.2.2.4. Mediante correo electrónico del 21/07/2021 se solicitó valoración a la Unidad de 
Planificación Urbana respecto a las obras propuestas en las áreas de parque municipal. De lo 
anterior, mediante el oficio # UPU-18-2021 del 29/07/2021, la Arq. Ligia Franco, realiza las 
observaciones correspondientes de las mejoras adicionales que deben incorporarse en tales 
terrenos. Al respecto, consta en los registros nota del 1/09/2021 emitida por el señor Henry 
Martín Ramírez Delgado donde se compromete atender los requerimientos emitidos por la Arq. 
Franco mediante oficio # UPU-18-2021. 
4.2.3. INFRAESTRUCTURA INTERNA de CALLES, ACERAS y CORDON DE CAÑO.  
En lámina # 04/13 de los planos constructivos, se muestra diseño de estructura de pavimento 
de las calles, mejoras a la mitad del derecho de vías, aceras peatonales, rampas de 
accesibilidad y espesores de cordón y caño. Si bien en valoración conjunta realizada por la 
Unidad de Desarrollo Urbano y Unidad de Obras, se determinó que la envergadura del proyecto 
no aplica para solicitar estudio de impacto vehicular y/o mejoras adicionales a las mostradas en 



  

planos constructivos, sin embargo, deberá reforzar los espesores de estructura de pavimento y 
carpeta asfáltica de todo el proyecto. Según fue solicitado al profesional responsable.  
 

 
Ilustración # 7. Diseño de Pavimentos y Otros, Referencia lámina # 4/13 de planos constructivos. 
 
 
4.2.4. DISEÑO DE ACCESO VEHICULAR y SEÑALIZACION VIAL. 
 
En lámina # 13/13 de los planos constructivos, se muestra diseño de acceso y señalización vial, 
aspectos valorados por la Unidad de Obras y la Unidad de Desarrollo Urbano. 
 

 

Ilustración # 8. 
diseño de acceso 
vial y señalización 
vial, Referencia 
lámina # 13/13 de 
planos 
constructivos. 

 
5. ASPECTOS AMBIENTALES, SANITARIOS & PATRIMONIALES. 
5.1. El proyecto cuenta con viabilidad ambiental emitida por Secretaría Técnica Nacional 
Ambiental (SETENA) según resolución # 0236-2021-SETENA de fecha 11/02/2021. Mediante 
correo electrónico de fecha 30/07/2021 se solicitó valoración ambiental a la Unidad de Ambiente 
de la Municipalidad respecto a viabilidad ambiental de SETENA, estudio hidrogeológico, Plan 
de Arborización y expediente administrativo. De lo anterior, a la fecha del presente informe, la 
Unidad no generó Observaciones. No obstante, el propietario adjunto al expediente declaración 
jurada comprometiéndose atender todas las indicaciones que giradas por la Unidad Ambiental 
durante la etapa constructiva. 



  

5.2. Dada la naturaleza del proyecto se incorpora tanque séptico mejorado como solución 
sanitaria de las aguas residuales según recomendación emitida por la Unidad Sanitaria 
mediante oficio # AS-131-2020 del 03/09/2020, adicionalmente, se incorpora prevista de 
alcantarillado sanitario. Mediante correo electrónico del 30/07/2021 se solicita a la Unidad 
Sanitaria de la Municipalidad valoración de la red de alcantarillado sanitario mostrada en la 
ilustración # 4 y propuesta de tanque séptico mejorado, mostrado en la ilustración # 9 de los 
planos constructivos. En fecha 11/08/2021, el Ing. Juan Pablo Artavia Jimenez determina que 
las especificaciones presentadas son correctas y solo recomienda incorporar la simbología 
establecida en los pozos sanitarios. Al respecto, consta en los registros nota del 1/09/2021 
emitida por el señor Henry Martín Ramírez Delgado donde se compromete atender los 
requerimientos solicitados por la Unidad Sanitaria. 
 

 

Ilustración # 9. 
Diseño de 
tanque séptico 
mejorado, 
Urbanización 
Residencial Los 
Ramirez, 
Referencia 
lámina # 02-
A/13 de planos 
constructivos. 

 

5.3. Mediante correo electrónico del 30/07/2021 se solicitó valoración a la Unidad de Acueducto 
de la Municipalidad de Belén de la red de agua potable propuesto. De lo anterior, a la fecha del 
presente informe, la Unidad no generó Observaciones. 
 

 
 
Ilustración # 10. Diseño de Red de Agua potable, Urbanización Residencial Los Ramirez, 
Referencia lámina # 7/13 de planos constructivos. 

 



  

5.4.  De conformidad con el Mapa Cantonal de Restricciones y Afectaciones del Cantón de 
Belén, la propiedad registrada con folio real # 4-162099-000 y plano de catastro # H-1967050-
2017, no registra afectaciones inmediatas y según certificado del uso del suelo # 1742-2018 del 
21/05/2019,  se ubicada dentro ÁREA DE MEDIA VULNERABILIDAD DE LA MATRIZ DE 
CRITERIOS DE USO DEL SUELO SEGÚN LA VULNERABILIDAD A LA CONTAMINACIÓN DE 
ACUÍFEROS PARA LA PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO por lo que requiere un diseño 
apropiado de sistema de eliminación de excretas, aguas servidas y tratamiento de efluentes. El 
proyecto cuenta con estudio Hidrogeológico incorporado dentro de la viabilidad ambiental 
aprobada por SETENA, y el en el punto # 5.1.4 del estudio, concluye que no es de esperar 
afectación del recurso hídrico subterráneo por causa del proyecto. 
 

 
 
 

 
Ilustración # 11. Ubicación de la finca # 4-162099-000, según Mapa Cantonal de 
Restricciones y Afectaciones del Cantón de Belén. Referencia Catastro Multifinalitario 
de la Municipalidad de Belén. 

 
6. REQUERIMIENTOS ADICIONALES. 
6.1. Los propietarios se encuentran al día con los servicios e impuestos municipales. 
6.2. Los propietarios no poseen deudas con la Caja Costarricense del Seguro Social. 
6.3. El proyecto cuenta con la autorización de Ingeniería de Bomberos del Instituto Nacional de 
Seguros, Ministerio de Salud Pública, Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo e Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, según registro de la plataforma APC para el 
contrato Cfia # 932122. 
6.4. Aporta declaración jurada de control de molestias dentro de la propiedad y manejo de 
residuos durante el proceso constructivo dentro del proyecto. 
7. OBSERVACIONES FINALES. 
Deberá los propietarios del proyecto durante la etapa constructiva y cierre, atender las 
observaciones: 
7.1. Cumplir con cualquier indicación girada por la Unidad Ambiental de la Municipalidad de 
Belén sujetas a la viabilidad ambiental, estudio hidrogeológico, expediente administrativo de 
SETENA y Plan de Arborización.  
7.2. De previo al inicio de la construcción de accesos sobre ruta cantonal, solicitar a la 
Municipalidad de Belén, el trazado en sitio de la ampliación vial definitiva. De tal manera, la 



  

revisión, verificación, emplazamiento y aprobación final del diseño de accesos será realizado 
por la Municipalidad durante la etapa constructiva.  
7.3. Reforzar los espesores de la estructura de pavimento y carpeta asfáltica solicitados al 
profesional responsable del proyecto.  
7.3. Deberá incorporar según compromiso de intenciones, tanque de almacenamiento de agua 
potable en el área de facilidades comunales. 
7.4. Deberá atender las recomendaciones y/o observaciones emitidas por la Unidad de 
Planificación Urbana y Unidad Sanitaria respecto a las mejoras adicionales en áreas públicas y 
red de alcantarillado sanitario. 
7.5. Deberá confinar todas las molestias del proceso constructivo dentro del terreno.  
7.6. Deberá atender cualquier observación y/o recomendación emitida por funcionarios 
municipales durante la etapa constructiva del proyecto. 
7.7. Finalizado el proceso constructivo, deberán solicitar obligatoriamente a la Municipalidad de 
Belén, la recepción de las obras constructivas y entrega de áreas e infraestructura destinada al 
uso público según las disposiciones establecidas en la Ley de Construcciones y su Reglamento, 
Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones y demás normativa constructiva, sanitaria y 
ambiental vinculante. De lo anterior, deberá garantizar que las obras cuentan con la calidad 
idónea y en caso necesario, la Municipalidad está facultada para solicitar adiciones 
constructivas, pruebas técnicas, destructivas, regulatorias y documentales suficientes para su 
verificación, cuyo costo deberá ser asumido por el propietario. Una vez que el proyecto sea a 
satisfactorio, la Unidad de Desarrollo Urbano, remitirá al Concejo Municipal del Cantón de Belén, 
informe positivo recomendado el recibimiento del proyecto, así como el traslado de la 
infraestructura y áreas al dominio público.  
7. RECOMENDACIÓN  
De acuerdo con el análisis expuesto, es recomendación de la Unidad de Desarrollo Urbano, 
proceder con la aprobación de la solicitud de permiso de construcción para el desarrollo del 
proyecto denominado  URBANIZACION RESIDENCIAL LOS RAMIREZ,  según trámite 
Administrador de Proyectos de Construcción Cfia # 932122 en la propiedad registrada con folio 
real con folio real  # 4-162099-000 y plano de catastro # H-1967050-2017 presentado por la 
sociedad EDGAR RAMIREZ E HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica # 3-101-604860; 
considerando que el proyecto cumple con todos los requisitos dispuestos en la Ley de 
Construcciones y su Reglamento, Plan Regulador del Cantón de Belén, Reglamento para el 
Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, autorizaciones de las 
entidades públicas competentes y demás normativa que regula la materia urbanística del país, 
todo vez que la licencia constructiva, se emite en el entendido que los propietarios aceptan todas  
las disposiciones emitidas en el presente informe y cualquier incumplimiento de los  aspectos 
contenidos,  conlleva  el rechazo de la recepción final del proyecto por parte del Concejo 
Municipal del Cantón de Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Remitir a 
la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal.    
 
LA COMISIÓN DE OBRAS Y ASUNTOS AMBIENTALES ACUERDA POR UNANIMIDAD CON 
DOS VOTOS A FAVOR DE Eddie Méndez y Zeneida Chaves RECOMENDAR AL CONCEJO 



  

MUNICIPAL:  PRIMERO: Avalar el memorando MDU-029-2021, suscrito por David Umaña, 
coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del cual remite solicitud de permiso 
de construcción para el proyecto denominado Urbanización Residencial Los Ramírez.  
SEGUNDO: Aprobar permiso de construcción para el proyecto denominado permiso de 
construcción para el desarrollo del proyecto denominado  URBANIZACION RESIDENCIAL LOS 
RAMIREZ,  según trámite Administrador de Proyectos de Construcción Cfia # 932122 en la 
propiedad registrada con folio real con folio real  # 4-162099-000 y plano de catastro # H-
1967050-2017 presentado por la sociedad EDGAR RAMIREZ E HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
cédula jurídica # 3-101-604860; considerando que el proyecto cumple con todos los requisitos 
dispuestos en la Ley de Construcciones y su Reglamento, Plan Regulador del Cantón de Belén, 
Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, 
autorizaciones de las entidades públicas competentes y demás normativa que regula la materia 
urbanística del país, toda vez que la licencia constructiva, se emite en el entendido que los 
propietarios aceptan todas  las disposiciones emitidas en el presente informe y cualquier 
incumplimiento de los  aspectos contenidos,  conlleva  el rechazo de la recepción final del 
proyecto por parte de este Concejo Municipal del Cantón de Belén. TERCERO: Solicitar a la 
Administración municipal dar seguimiento de todas las recomendaciones emitidas en este 
informe adicionalmente las de carga urbanística que fueron aprobadas.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro quiere saber si el proyecto tiene planta de 
tratamiento o tanques. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que es tanque mejorado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el memorando MDU-029-2021, suscrito por David Umaña, coordinador de 
la Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del cual remite solicitud de permiso de construcción 
para el proyecto denominado Urbanización Residencial Los Ramírez.  TERCERO:  Aprobar 
permiso de construcción para el proyecto denominado permiso de construcción para el 
desarrollo del proyecto denominado  URBANIZACION RESIDENCIAL LOS RAMIREZ,  según 
trámite Administrador de Proyectos de Construcción Cfia # 932122 en la propiedad registrada 
con folio real con folio real  # 4-162099-000 y plano de catastro # H-1967050-2017 presentado 
por la sociedad EDGAR RAMIREZ E HIJOS SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurídica # 3-101-
604860; considerando que el proyecto cumple con todos los requisitos dispuestos en la Ley de 
Construcciones y su Reglamento, Plan Regulador del Cantón de Belén, Reglamento para el 
Otorgamiento de Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén, autorizaciones de las 
entidades públicas competentes y demás normativa que regula la materia urbanística del país, 
toda vez que la licencia constructiva, se emite en el entendido que los propietarios aceptan todas  
las disposiciones emitidas en el presente informe y cualquier incumplimiento de los  aspectos 
contenidos,  conlleva  el rechazo de la recepción final del proyecto por parte de este Concejo 
Municipal del Cantón de Belén.  CUARTO:  Solicitar a la Administración municipal dar 
seguimiento de todas las recomendaciones emitidas en este informe adicionalmente las de 
carga urbanística que fueron aprobadas.  
 

CAPÍTULO VI 



  

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Zeneida Chaves.  El 
día de ayer el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén público en redes sociales 
un corto documental titulado “ De Belén para el Mundo” gravado en el Polideportivo de Belén, 
dicho documental se convierte en un producto audiovisual muy valioso porque relata en forma 
resumida todos los esfuerzos que debe de realizar un deportista de alto nivel para logra sus 
objetivos, la lucha que se debe dar no solo en lo deportivo como en lo psicológico para enfrentar 
las críticas de medios y personas no relacionadas con el deporte y el esfuerzo de las familias y 
organizaciones para alcanzar niveles óptimos de competición y realización de sus metas.  El 
resumen que plasma Emilio Jimenez Chacón, director y guionista del documental en este trabajo 
toma como experiencia la visión de mundo de dos Belemitas que con mucho esfuerzo, sacrificio 
y dedicación lograron representar a nuestro país en la Olimpiadas Tokio 2020: Beatriz Padrón 
Salazar y Arnoldo Herrera Portugués ambos nadadores del equipo de natación.  
 
Además de lo anterior cabe destacar el hecho de que en momentos críticos de pandemia el 
hecho de dar a conocer vivencias como estas se convierte en una inspiración y testimonio de 
disciplina, resiliencia y perseveranacia ósea un ejemplo a seguir y no darse por vencido así por 
más sea el problema o condición que nos aquejan. El Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación con voluntariado realiza un producto de bajo costo maximizando y poniendo en 
práctica la estrategia Belén Libre.  Por lo que solicito a este honorable Concejo Municipal:  
 
1. Enviar una felicitación a la Junta Directiva del CCDRB por la realización del corto documental 
titulado “De Belén para el Mundo”.  
2. Agradecer especialmente por su dedicación y entrega al señor Emilio Jimenez Chacón, 
director y guionista del documental por haber creado un documento de gran valor histórico para 
la comunidad de Belén y de una manera voluntaria y gratuita.  
3. Solicitar a la Alcaldía Municipal su apoyo para que por medio del encargado de comunicación 
de la Municipalidad de Belén se le dé una campaña de socialización y difusión para que este 
corto documental llegue a la mayor cantidad de personas del cantón de Belén y de nuestro país.  
 
Enviar copia:  
Dra. Karla Alemán Cortés, Ministra de Deportes y Recreación  
Licda. Alba Quesada Rodríguez  
Directora Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Enviar una felicitación a la Junta Directiva del CCDRB por la realización del corto documental 
titulado “De Belén para el Mundo”.  TERCERO:  Agradecer especialmente por su dedicación y 
entrega al señor Emilio Jimenez Chacón, director y guionista del documental por haber creado 
un documento de gran valor histórico para la comunidad de Belén y de una manera voluntaria y 
gratuita.  CUARTO:  Solicitar a la Alcaldía Municipal su apoyo para que por medio del encargado 
de Comunicación de la Municipalidad de Belén se le dé una campaña de socialización y difusión 



  

para que este corto documental llegue a la mayor cantidad de personas del Cantón de Belén y 
de nuestro país.  QUINTO:  Enviar copia a la Dra. Karla Alemán Cortés, Ministra de Deportes y 
Recreación, Licda. Alba Quesada Rodríguez, Directora Instituto Costarricense del Deporte y la 
Recreación. 
 
ARTÍCULO 20.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que se debe recordar 
al Comité de Deportes que está pendiente la lista de las Asociaciones que participaran en la 
Asamblea, porque según el reglamento son todas, porque la participación de todas las 
asociaciones es lo que hace la democracia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  Solicitar 
al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belen, la lista de las organizaciones y 
asociaciones que participaran en la Asamblea para la elección de los nuevos miembros de la 
Junta Directiva del citado Comité. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio AL-CPAS-0836-2021 de Licda. Ana Julia Araya, Jefa de 
Área, Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa.  La Comisión Permanente de 
Asuntos Sociales, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N.º 
22.683, “REGISTRO Y BASE DE DATOS PARA LA CONTRATACIÓN DE COCINERAS (OS) Y 
AYUDANTES DE COCINA DE COMEDORES INFANTILES DEL MEP Y DEMÁS ENTES 
PÚBLICOS”, el cual me permito copiar de forma adjunta.  Contarán con ocho días hábiles para 
emitir la respuesta de conformidad con lo establecido por el artículo 157 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa; que vencen el día 2 de noviembre.  La Comisión ha dispuesto que, en 
caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber respondiendo este correo, y en ese caso, 
contará con ocho días hábiles más, que vencerán el día 12 de noviembre.  Esta será la única 
prórroga que esta comisión autorizará. 
 
De requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427 2243-2426 o 
2243-2421, o bien, al correo electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con 
todo gusto se la brindaremos.  De no confirmar el documento que se adjunta se tendrá por 
notificado a partir de su envío, siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, 
para todos los efectos legales. La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son 
responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio CPEM-077-2021 de Erika Ugalde Camacho, Jefe de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico  COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta texto dictaminado Exp. 22.487. Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo y en virtud de la moción aprobada en sesión 14, se solicita el 



  

criterio de esa municipalidad en relación con el texto dictaminado del proyecto “LEY DE 
VIVIENDA MUNICIPAL”, expediente 22.487 el cual se anexa. Se le agradece evacuar la 
consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. 
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-546-2021 de BQ. Pablo Salas 
Jiménez Director de Operaciones Laboratorio de Análisis Ambiental Universidad Nacional, 
correo electrónico laa@una.cr. Por medio de la presente me permito saludarles y a la vez 
remitirle la interpretación del Reporte de Resultados con el código AG-1026-2021 
correspondiente a los siguientes puntos según el número de muestra:  
 
• Muestra N°01: Sistema La Asunción / Asunción Feliz  
• Muestra N°02: Sistema La Asunción / Pozo Don Chico  
• Muestra N°03: Sistema La Asunción / Pozo Asunción  
• Muestra N°04: Sistema Cariari / Mitad de red / Casa amarilla  
• Muestra N°05: Sistema Cariari / Pozo Doña Rosa  
• Muestra N°06: Sistema Cariari / Inicio de red / Caseta de seguridad Residencial Doña Rosa  
• Muestra N°07: Sistema Cariari / Final de red / Caseta de seguridad  
• Muestra N°08: Sistema La Soledad / Pulpería El Níspero  
• Muestra N°09: Sistema Santa Barbara / Inicio de red / Taller Valverde  
• Muestra N°10: Sistema Santa Barbara / Final de red / Casa de Ángel Segura  
• Muestra N°11: Sistema La Ribera Alta / Pozo Mango #1 • Muestra N°12: Sistema La Ribera 
Baja / Pozo Nuevo  
• Muestra N°13: Sistema La Ribera Baja / Naciente Los Sánchez #1  
• Muestra N°14: Sistema La Ribera Baja / Naciente Los Sánchez #2  
• Muestra N°15: Sistema La Ribera Alta / Inicio de red / Super Yaplus  
• Muestra N°16: Sistema La Ribera Alta / Pozo Los Mangos #2  
• Muestra N°17: Sistema La Ribera Baja / Final de red / Cementerio de Belén  
• Muestra N°18: Sistema San Antonio / Final de red / EBAIS de Escobal  
• Muestra N°19: Sistema San Antonio / Naciente San Antonio #1  
• Muestra N°20: Sistema San Antonio / Naciente San Antonio #2  
 
A partir de lo anterior, los resultados señalaron que los parámetros de control operativo: 
turbiedad, pH y olor cumplen los límites máximos en un 100%, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación competente. En cuanto al cloro residual libre, de los sitios que presentaron 
cloración un 40% sobrepasó el límite máximo admisible y un 30% no llegó al límite mínimo 
establecido según la legislación. Por lo que se recomienda continuar con el proceso de dosificar 
y comprobar la correcta cloración de las aguas con el fin de que los valores se encuentren dentro 
del rango admisible, con valores entre 0,3 mg/l y 0,6 mg/l. 
 



  

El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que este resultado le preocupa porque ha 
aumentado las muestras que tienen deficiencias de cloro. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, recuerda que hay una sesión de trabajo 
pendiente sobre la cloración del agua y los fallos que hay, que la empresa tiene que asumir que 
esta contratada. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, espera que mañana los técnicos de la Universidad 
Nacional les aclare, una cosa es la cloración en el pozo y otra la cloración que llega a las casas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal 
para cumplir con el procedimiento establecido. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio AL-CPAS-0801-2021 de la Licenciada Ana Julia Araya 
Alfaro Jefa de Área, Comisiones Legislativas II, correo electrónico COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Exp. 22.682. La Comisión Permanente de 
Asuntos Sociales, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N.º 
22.682, “DECLARACIÓN DEL 20 DE DICIEMBRE COMO DÍA DE LA PRESENCIA 
AFROANTILLANA EN PUERTO LIMÓN, COSTA RICA”, el cual me permito copiar de forma 
adjunta. Contarán con ocho días hábiles para emitir la respuesta de conformidad con lo 
establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; que vencen el día 2 
de noviembre. La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga 
saber respondiendo este correo, y en ese caso, contarán con ocho días hábiles más, que 
vencerán el día 11 de noviembre.  Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. De 
requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427 2243-2426 o 
2243-2421, o bien, al correo electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con 
todo gusto se la brindaremos. De no confirmar el documento que se adjunta se tendrá por 
notificado a partir de su envío, siendo este correo comprobante de la transmisión electrónica, 
para todos los efectos legales. La seguridad y manejo de las cuentas destinatarias son 
responsabilidad de las personas interesadas. 
 
La Regidora Suplente Lorena Gonzalez, manifiesta que le interesa el proyecto, pero lo limitan 
al área de Limón, pero los descendientes antillanos-jamaiquinos están por todo el país. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera no tiene sentido enfocarlos solo en 
Limón, porque viven por todo el país. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, cita que están haciendo una Ley excluyendo, en lugar 
de ser inclusivos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Apoyar el proyecto de Ley, Expediente N.º 22.682, “DECLARACIÓN DEL 20 DE 
DICIEMBRE COMO DÍA DE LA PRESENCIA AFROANTILLANA EN PUERTO LIMÓN, COSTA 
RICA”.  SEGUNDO:  Se recomienda que se declare el Dia de la presencia Afroantillana a nivel 
nacional. 



  

 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio No. 019-077-2021 de María Ester Carmona Ruiz, Secretaria 
del Concejo Municipal, Municipalidad de Nicoya, correo electrónico 
concejomunicipal@municoya.go.cr. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 53 del 
Código Municipal (Ley 7794), y en observancia de las normas que rigen la materia, se procede 
a transcribir mediante Acuerdo Municipal lo acordado en la Sesión Ordinaria No. 077 celebrada 
el martes 19 de octubre del 2021 por el Concejo Municipal de Nicoya, que textualmente indica: 
 
Acuerdo Municipal No. 019-077-2021: EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA EN FORMA 
UNÁNIME ACOGE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR MARTÍN ANTONIO 
REYES SALINAS, REFERENTE AL RECHAZO A LA INICIATIVA QUE SE TRAMITA BAJO 
EXPEDIENTE LESGISLATIVO N° 21.424 “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO N° 9 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN, N° 2035”, QUE EN LETRA 
INDICA: 
 
CONSIDERANDO 
1- QUE, EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA SE TRAMITA EL PROYECTO DE LEY BAJO EL 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 21.424 DENOMINADO “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO N.º 
9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN, N° 2035”. 
2- QUE, MEDIANTE EL PROYECTO DE LEY INDICADO SE PRETENDE AGREGAR EL 
SIGUIENTE PÁRRAFO AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE PRODUCCIÓN, N° 2035: “EN EL CASO DE LAS JUNTAS ADMINISTRATIVAS Y DE 
EDUCACIÓN DE LOS CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS, SERÁ OPCIONAL EL ACUDIR 
AL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN (CNP) PARA COMPRAR LOS SUMINISTROS 
PARA LOS COMEDORES ESTUDIANTILES”. 
3- QUE, EL CONCEJO MUNICIPAL DE NICOYA SE HA CARACTERIZADO POR APOYAR A 
LOS EMPRENDEDORES Y PRODUCTORES LOCALES. 
 
POR LO TANTO.  ESTE CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA MANIFESTAR SU DESACUERDO 
CON EL PROYECTO DE LEY EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 21.424 DENOMINADO 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO N° 9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE 
PRODUCCIÓN, N° 2035”, RESPECTO A CATALOGAR COMO OPCIONAL ACUDIR AL CNP 
PARA COMPRAR LOS SUMINISTROS DE LOS COMEDORES ESTUDIANTILES Y 
RECHAZAR TODA INICIATIVA O PROYECTO DE LEY QUE ATENTE CONTRA EL 
DEBILITAMIENTO DEL PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO INSTITUCIONAL (PAI) DEL 
CONSEJO NACIONAL DE LA PRODUCCIÓN.  ASÍ MISMO, SE CONSIDERA NECESARIO 
PROMOVER EL SURGIMIENTO DE NUEVAS INICIATIVAS DE APOYO A ESTE PROGRAMA 
PARA LA SOSTENIBILIDAD Y FORTALECIMIENTO DE LAS MICRO, PEQUEÑO Y 
MEDIANOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES LOCALES. 
FINALMENTE, INSTAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES A FORMULAR UNA 
POLÍTICA PÚBLICA EFECTIVA ENFOCADA EN LOS INTERESES NACIONALES. 
NOTIFÍQUESE AL CONSEJO NACIONAL DE LA PRODUCCIÓN, A LA COMISIÓN DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y A LOS CONCEJOS 
MUNICIPALES DEL PAÍS A FIN DE QUE BRINDEN SU VOTO DE APOYO A ESTA MOCIÓN. 
SE EXIME DEL TRÁMITE DE COMISIÓN 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Nicoya. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio AL-CPOECO-1626-2021 de Nancy Vílchez, Jefe de Área, 
Sala de Comisiones Legislativas V, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea 
Legislativa.  Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora diputada Ana Karine Niño 
Gutiérrez, Presidenta de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos le consulto 
el criterio de esa municipalidad sobre el texto dictaminado del expediente 22282, LEY 
ESPECIAL PARA EL COMERCIO SOBRE RUEDAS, el cual se adjunta.  Se le agradece 
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio 
de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los 
teléfonos 2243-2422, 2243-2423, o al correo electrónico COMISION-
ECONOMICOS@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio CPEM-078-2021 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas, III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 
Desarrollo Local Participativo y en virtud de la moción aprobada en sesión 14, se solicita el 
criterio de esa municipalidad en relación con el proyecto “LEY PARA EL FOMENTO DEL ARTE 
Y LA CULTURA EN LOS GOBIERNOS LOCALES DURANTE LA PANDEMIA DE LA COVID-
19”, expediente 22.692 el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de 
ocho días hábiles y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital.  La Comisión ha dispuesto 
que en caso de requerirlo se le otorgará una prórroga de 8 días hábiles adicionales por una 
única vez, que vencerá el próximo 12 de noviembre.  Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al correo electrónico 
COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio de Ana Lía Espinoza Sequeira, Secretaria Concejo 
Municipal, Municipalidad de Guatuso, correo electrónico aespinoza@muniguatuso.go.cr. Le 
transcribo artículo VII, Acuerdo 6, inciso p), de Sesión Ordinaria # 41-2021, de fecha 12/10/2021, 
y que textualmente dice: 
 
p) El Concejo acuerda con base a nota enviada por el Concejo Municipal de Belén, se dirigen a 
las Diputadas y diputados de la República, a los 82 Concejos Municipales y al INAMU y al Frente 
de Mujeres Políticas, donde transcriben el Artículo 16, de Sesión Ordinaria N°56-2021, del 28 
de setiembre de 2021, que dice: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar la 
Moción presentada. SEGUNDO: Respaldar el pronunciamiento del Frente de Mujeres Políticas 
de Costa Rica y eI INAMU. TERCERO: Instar a las diputadas y diputados de la República 
aprobar el Proyecto de Ley N°20.308 LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 



  

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LA POLÍTICA, para dotar de una 
herramienta jurídica necesaria y urgente para la protección de las mujeres que participan en la 
política y que constantemente son víctimas de la violencia política. CUARTO: Comunicar este 
acuerdo a los 57 diputados de la Asamblea Legislativa, a las 82 Concejos Municipalidades, al 
INAMU y al Frente de Mujeres Políticas a los siguientes correos electrónicos 
pcordero@inamu.go.cr y mppcostarica@gmail.com 
Comunicarle al Concejo Municipal de Belén, con cuatro votos positivos de los regidores Arelys 
Reyes Vigil, Vanessa Mejías Arias, Norma Gómez Sácida y Samaria Cruz Esquivel, que se 
brinda el apoyo al acuerdo tomado en el Artículo 16, de Sesión Ordinaria N°56-2021, del 28 de 
setiembre de 2021. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer el apoyo de la Municipalidad de Guatuso. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el Oficio 2001-1214-2021 de Víctor Solís Rodríguez Gerente 
General, CNFL, correo electrónico gerenciageneral@cnfl.go.cr, vsolis@cnfl.go.cr. Asunto: 
Colaboración para reforestar el suelo sobre el potrero de Pedregal el cual es parte de dicha zona 
según las matrices SENARA.  En respuesta al oficio Ref.5926/2021, referente colocación de 
postes y su solicitud de colaboración para donación de plantas en el potrero de Pedregal, el cual 
es parte de dicha zona según las matrices SENARA, le informo lo siguiente:  
1. Proyectos: La Dirección Distribución de la Energía, elaboró informe detallado de los trabajos 
previstos en la zona, el cual se adjunta; además en caso de consultas adicionales puede 
contactar al señor: Warner Monge Argüello, correo electrónico wmonge@cnfl.go.cr.  
2. Donación de plantas: externamos nuestro apoyo para brindar asesoría y donar especies de 
plantas aptas para el sector en mención, lo cual será atendido por del señor José Pablo Cob 
Barboza correo electrónico jpcob@cnfl.go.cr. 
 

Compañía Nacional de Fuerza y Luz, S.A. 
Dirección Distribución de la Energía  
Trabajos en el sector de Pedregal 

 
En cuando al informe de los trabajos que se desarrollan en el sector de Puente Mulas, se 
procede a brindar la información correspondiente: Diseño de Red Eléctrica # 20-09-00001658 
El mismo consiste en la relocalización de la postería que atraviesa el complejo Pedregal por 
movimientos de tierra internos, en la zona más conocida como “playón”, junto al cauce del río 
Virilla. Dicha relocalización está diseñada para el retiro de 5 postes, y ubicarlos en la orilla del 
río a 10 metros de este para respetar la zona protegida. En total se tiene contemplado instalar 
8 postes de 13 metros según diseño, pero se está considerando colocarlos en una altura mayor 
de 15 metros por temas de topografía. Cabe aclarar que, si el poste a colocar lleva un anclaje 
de ángulo, el poste tendría que instalarse a una distancia mayor de los 10 metros antes 
mencionados, para no colar el anclaje dentro de la zona protegida. Dicho anclaje quedaría fuera 
de los 10 metros para respetar la zona en mención. Diseño de Red Eléctrica # 20-10-00001871 
El mismo consiste en la relocalización de postería con sus líneas de media tensión y del neutro 
que cruza el complejo Pedregal, entrando por el costado sur del mismo, 100 metros al oeste de 
la entrada principal. Dicha relocalización consiste en el retiro de 9 postes, y reubicarlos por la 
entrada del Liceo de Belén, colocando un total de 11 postes de 13 metros dentro del complejo. 



  

Además de esto se requiere una extensión de líneas trifásicas hasta el liceo para poder 
alimentar su nuevo trayecto y mantener la alimentación eléctrica de San Antonio de Belén. Para 
esto es necesario la extensión de las líneas trifásicas que pasan 400 metros al oeste del liceo, 
haciendo necesario la colocación de 6 postes de 13 metros y 1 de 15 metros adicionales en 
dicho sector. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, comenta que estos cambios se están haciendo por 
movimientos de tierra, no sabe si cuentan con los respectivos permisos de construcción, solicita 
como se menciona que los postes nuevos estarán cerca de la entrada del Liceo de Belen, se 
debe informar a la Dirección y Junta de Educación para que se tomen las medidas del caso, 
para que no impacte tanto al Liceo la tierra, etc. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, dice que los postes se colocaran a 10 metros del cauce 
del Rio en el límite del área de protección, pero hay varias medidas para las áreas de protección 
dependiendo del lugar según la Ley Forestal, la Ley pide que sean 50 metros cuando tienen 
pendientes muy grandes, el INVU ha marcado 50 metros en las márgenes del Rio Virilla, solicita 
a la administración que debemos cerciorarnos de que los 10 metros están bien dados en esa 
área del Rio. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que quien delimita es el INVU, la CNFL 
dice que son 10 metros, pero deben revisar esas áreas de protección con el INVU, porque no 
está correcto. 
 
El Alcalde Municipal Horacio alvarado, cita que la idea es solicitar a la CNFL que envié los 
permisos de ubicación de esos postes de acuerdo con el área de protección. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que el Código Municipal obliga a las instituciones 
a coordinar con la Municipalidad, pero eso nunca sucede, deberíamos consultar al INVU cuales 
son las gestiones que esta haciendo la CNFL, porque también a veces es el AyA. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Enviar al señor Ángel Zamora en respuesta 
al trámite presentado.  SEGUNDO:  Remitir copia del presente Oficio al Director y Junta 
Administrativa del Liceo Experimental Bilingüe de Belen, de los trabajos que estará realizando 
la CNFL, para que tomen las medidas del caso y no se vean afectados.  TERCERO:  Solicitar a 
la CNFL que envié la justificación técnica del retiro correspondiente en la margen del Rio Virilla 
de acuerdo con la Ley Forestal. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Trámite 3899 con 60 firmas, dirigido al Alcalde Municipal Horacio 
Alvarado con copia al Concejo Municipal, correo electrónico melissaflonu@gmail.com. El 
pasado 14 de octubre del 2021, en el Facebook de la Municipalidad de Belén, bajo el título 
ALCALDIA MUNICIPAL INFORMA, se nos comunicó a las vecinas y vecinos de Ciudad Cariari, 
que por recomendación de la Asesoría Jurídica y atendiendo una serie de argumentos y 
principios expresados en los cientos de recursos presentados contra la orden de construcción 
de tanques sépticos en nuestra propiedades, se habían tomado la decisión de dejar sin efecto 
dicha orden y que así sería comunicado a quienes habían presentado las impugnaciones. A la 



  

fecha, no se ha recibido ni una sola de esa comunicaciones y por lo tanto las ordenes emitidas 
por la Alcaldía y por nosotros impugnadas, siguen vigentes. Es por esa razón que por este 
medio, acudimos ante usted como Jerarca Municipal, solicitándole nos confirme lo manifestado 
en la plataforma de Facebook Municipal y nos informe a partir de cuándo se van a empezar a 
entregar las nuevas notificaciones con la respuesta a nuestros recursos. Se adjunta copia de la 
publicación en red de Facebook. Para notificaciones señalamos el correo 
melissaflonu@gmail.com. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que soy testigo en la denuncia penal 
abierta e interpuesta por el señor Rafael Angel Zamora de Inversiones ZF, en el año 2013. 
También soy la única regidora que estuvo en el año 2013 y actualmente, por lo que cuando el 
Ministerio Público solicita, respondo a su llamado.  Deseo informar que mi declaración está 
debidamente amparada en todas las actas, desde el 2014, con que ya cuenta el Ministerio 
Publico. Por lo que se confirmó que el Concejo Municipal no había conocido ningún proyecto de 
construcción de planta de tratamiento de Cuenca A, propiamente.  Después de estos años de 
ser regidora suplente y propietaria, ya me conocen funcionarios y vecinos, los cuales saben que 
siempre he defendido la transparencia, el fundamentar las intervenciones y que las propuestas 
de la administración estén a derecho y respeten el interés público. 
 
Según el artículo 281 del Código Procesal Penal, existe una obligación de denunciar: Tendrán 
obligación de denunciar los delitos perseguibles de oficio: “los funcionarios o empleados 
públicos que los conozcan en el ejercicio de sus funciones”.  Como vecina respetuosa de la ley, 
en este caso no fui denunciante, sino testigo.  Por lo que tomando mis acciones de forma muy 
responsable, me abstengo de opinar y votar para salvaguardar los intereses de la Municipalidad. 
Vota mi compañero Ulises Araya. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal brindar respuesta al trámite 
3899 y copia a este Concejo Municipal de la respuesta que se brinde. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el correo electrónico de Iván Murillo Ramírez, correo 
ivanmur@gmail.com. Denuncia contra Imprenta Romero – (Trámite: 3714 -2020). A 
continuación yo, Iván Murillo Ramírez, cédula de identidad 1-1042-0970 y mis padres, adultos 
mayores de 77 y 75 años de edad, Gerardo Murillo Rodríguez cédula de identidad 4-0091-0543 
y Ana Isabel Ramírez Delgado cédula de identidad 4-0094-0706, vecinos de San Antonio de 
Belén Heredia, 150 metros oeste de la plaza de deportes, casa mano derecha frente a Ministerio 
de Salud, queremos dar seguimiento a la Notificación #Ref. 5326-2021 recibida el pasado 24 de 
setiembre del 2021.  Primeramente queremos comunicar que lamentablemente el problema 
continúa sin ninguna mejora, la Imprenta Romero sigue trabajando a altas horas de la noche 
produciendo ruidos que no nos permiten dormir. Adjunto oficios de La Policía Municipal y un link 
para descarga de un video en donde se hace constar. 
 
Cabe recalcar antes de que se nos quiera acusar de que estamos mintiendo que efectivamente 
NO son todas las noches que trabajan pero si lo hacen muy continuamente sin restricciones de 
nada.  Por dar un ejemplo trabajan una semana completa 24 horas, otra semana no, algunos 



  

días trabajan hasta las 8 o 10 de la noche, etc.  Seguidamente me gustaría responder de la 
manera más respetuosamente posible, algunos de los puntos que el Ministerio de Salud 
menciona por nuestra denuncia: 
 
1- Solo como comentario ya que ¨no soy experto en el tema¨ me parece un poco falta de estudio 
la clasificación que se le da a la Imprenta de ¨NO Industria¨, si a simple vista se puede observar 
que es una planta que cuenta con maquinaria industrial gigantesca que provoca altos ruidos y 
vibraciones, transformadores industriales y un tamaño o área de infraestructura bastante 
extensa y notable. 
 
2- En cuanto a mi comentario de que las mediciones sónicas realizadas por el Ministerio de 
Salud ¨carecen de conciencia¨, pues definitivamente así es. De la manera más respetuosa 
posible y sin nunca faltar el respeto hemos tratado de hacer entender a las Licenciadas 
encargadas del caso de que las máquinas pueden ser reguladas según la capacidad de trabajo 
que se requiera, se pueden poner a trabajar muy suave provocando un menor ruido como lo 
han hecho cuando hacen las mediciones, o se pueden poner a su máxima capacidad en el que 
genera obviamente un mayor ruido y vibraciones. Lo que sucede es que cuando han realizado 
las mediciones las encienden al mínimo generando un ruido menor que aun así ya en la primera 
medición sobrepasó los decibeles permitidos. Unas horas después de que se realiza la medición 
todo vuelve a la normalidad, la maquinaria funcionando a su máxima capacidad y los ruidos y 
vibraciones fuertes vuelven. 
 
Efectivamente muchos de los ruidos disminuyeron un poco después de la supuesta 
¨remodelación o mejoras¨ para el confinamiento de ruido, pero existe una máquina la cual 
desconozco el nombre y especificación, que provoca un ruido y golpe similar a un ¨mazo 
gigante¨ continuo que es sumamente perturbador, es ruido específicamente no ha tenido mejora 
alguna. Basta con pararse al frente de la acera del Ministerio de Salud cuando están trabajando 
y se podrá escuchar perfectamente.  Todo esto mencionado es refiriéndome al horario diurno, 
en cuanto al horario nocturno es otro tema aún más delicado, los decibeles del ruido ambiente 
bajan considerablemente y la contaminación de ruido es extremadamente más notable.  Por dar 
un ejemplo a todo esto *no es lo mismo encender el motor de un camión y escuchar el ruido que 
provoca sin acelerarlo o acelerarlo muy poco, a escucharlo con toda la capacidad de aceleración 
posible.* 
 
3- En cuanto al porqué no procedimos con la apelación de inconformidad por la última medición 
realizada el pasado 21 de abril del 2021, fue porque por recomendaciones de nuestro abogado 
decidimos llevar el caso solicitando apoyo por otras vías como por ejemplo a éste honorable 
Consejo Municipal, ya que han sido cuatro largos años sin obtener una solución a este 
perturbador problema. De igual forma me anticipo de que ya estamos trabajando esta vez en 
conjunto con nuestro abogado para la re apertura de la denuncia en las respectivas entidades 
encargadas. 
 
4- En el punto #7 el Ministerio comenta que yo personalmente rechacé la solicitud de una 
medición nocturna por parte del Ingeniero contratado por la Imprenta Romero, efectivamente 
fue así, esto nuevamente por recomendaciones de nuestro abogado ya que alegamos de que 



  

para que querían hacer mediciones nocturnas? Primero porque para que si la Imprenta cuenta 
con una patente al día con un horario diurno de 7 am a 5 30 pm, segundo de que ya en una 
respuesta dada por el mismo Ministerio de Salud a mi solicitud de mediciones nocturnas, el 
mimos ministerio me responde que NO es necesario ya que si los decibeles permitidos de día 
fueron sobrepasados, por lógica en el horario nocturno  estarían alterados.  Con todo respeto 
creemos que el actuar del Ministerio de Salud carece de muchos aspectos a tomar en cuenta 
los cuales son muy importantes y en realidad se supone que es el ente experto y regulador en 
cuanto a los temas de contaminación sónica y malos olores. 
 
Por ejemplo, como pueden afirmar en el punto #5 que ¨en ningún momento por parte de las 
funcionarias a cargo se han percibido malos olores y que si fueran tan fuertes se percibirían en 
las oficinas de ellos. Exactamente lo mismo mencionan sobre los ruidos, sin tomar en cuenta 
que los vecinos que colindamos directamente con Imprenta somos nosotros y por ende somos 
los únicos afectados. Es exactamente el mismo ejemplo del documento que presentó como 
prueba La Imprenta con firmas de los otros vecinos de que a ellos no les molestan los ruidos. 
Una prueba bastante falta de sentido común la cual ya fue mencionada en una de las sesiones 
del Consejo. En cuanto a los olores a pintura y químicos de igual forma no son a toda hora pero 
basta con pararse al frente de las puertas de la planta para notarlo.  Otros aspectos importantes 
que no se han tomado en cuenta en cuanto a las mediciones sónicas diurnas, se ha tomado 
como parámetro de ruido ambiente en horarios entre semana en cual el ruido ambiente es alto 
por los carros, personas, etc. Pero hay que tomar en cuenta que la Imprenta trabaja sábados y 
domingos, y no es el mismo ruido ambiente de un lunes a las 8 am que el de un domingo a las 
7 am en el que el ruido ambiente disminuye considerablemente. 
 
En conclusión nuevamente queremos mencionar y dejar muy claro como lo hemos hecho 
anteriormente que nuestro objetivo no es que cerrar las operaciones de la Imprenta, ni dejar sin 
trabajo a muchas personas como el Sr Romero lo ha mencionado en muchas ocasiones. Lo que 
nosotros estamos defendiendo plenamente es nuestra calidad de vida, continuar viviendo en un 
ambiente sano sin contaminación de ruidos y malos olores en nuestra casa y poder dormir.  
Recalcando que mis padres son adultos mayores con padecimientos de salud crónicos y esto 
los perjudica considerablemente.  Les rogamos de todo corazón a este Honorable Consejo un 
apoyo consiente y sensibilizado ya que esa fuerte presión que también ha ejercido hacia la 
Municipalidad La imprenta Romero por no autorizarles la ampliación de horario es totalmente 
preocupante a nivel constitucional.  Como herramienta importante de apoyo a la Municipalidad 
cabe mencionar de que además de que se está violando un Plan Regulador abriendo portillos 
quien quiera violarlos. 
 
La Imprenta está utilizando como prueba una medición sónica falta de conciencia que además 
fue realizada de día. NO tienen pruebas sónicas realizadas de noche porque que determinen 
que están dentro del rango permitido de decibeles.  Por otra parte quisiera solicitar a éste 
Honorable Consejo que posibilidades existen de que intercedan como mediadores entre 
nosotros y el Ministerio de Salud para realizar mediciones sónicas en conjunto con La 
Municipalidad (Unidad Tributaria, Unidad Ambiental y Plan Regulador) con un estudio previo con 
testigos tomando en cuenta los puntos que anteriormente mencioné sobre que no se ha 
realizado una medición consciente.  Además de ser posible solicitar apoyo al ente Regional de 



  

Heredia del Ministerio de Salud y no a la sede de Belén ya que es notable la indisposición que 
nos trasmiten.  Cabe recalcar que en todo éste perturbador proceso absolutamente ningún 
personero Municipal se ha acercado nunca a nuestra casa para conversar con nosotros 
personalmente u observar un poco el panorama desde nuestra vivienda para tener un mejor 
concepto del tema. 
 
Por último sería muy lamentable que La Municipalidad llegue a aprobar esa ampliación de 
horario permitiendo además perjudicarnos a nosotros como familia Belemita nativa que somos 
y en el que muchos otros habitantes dentro de éste querido pueblo pueden dar fe de quién 
somos como personas.  Si esto sucediera lamentablemente tendríamos nosotros que incurrir 
también en conjunto con nuestro asesor legal en demandas penales en contra de La 
Municipalidad por permitir algo así perjudicando sobre todo a mis padres adultos mayores 
indefensos.  Por todo lo anterior, nos acercamos a ustedes solicitándoles su amable apoyo en 
este lamentable caso agradeciéndoles toda su colaboración. Me despido y quedo atento a su 
pronta respuesta. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que se debe notificar al Ministerio de 
Salud de Heredia Dra. Karina Garita, porque el Ministerio de Salud de Belen solo ha hecho 
inspecciones en horas laborales, recuerda el correo de un señor abogado que representa a la 
Imprenta, con palabras no adecuadas ya que somos funcionarios públicos y merecemos 
respeto, no tiene comparación Imprenta Romero con el caso de Ruta 1830, porque dice que hay 
un antecedente y nos va a demandar y sacar más dinero, donde hubo una anulación del 
procedimiento por parte del Alcalde en el caso de Ruta 1830, no sabe si seguirá anulando lo 
que actúa Patentes el Alcalde, son procesos que no son iguales en lo absoluto, este tema debe 
manejarse lo mas objetivo sin amenazas en un correo al Concejo, el respeto de los vecinos se 
impone, tenemos un Plan Regulador que es Ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir al Alcalde Municipal y a la Unidad 
Tributaria para que se realicen las gestiones administrativas necesarias para atender la queja 
planteada.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal y a la Unidad Tributaria coordinar con el 
Área de Salud Belen – Flores, Ministerio de Salud, realizar inspección y mediciones en el sitio 
en las horas que se mencionan en el Oficio con el fin de atender la denuncia planteada y dar 
una solución a los vecinos.  TERCERO:  Remitir copia del presente acuerdo a la Regional de 
Heredia, Ministerio de Salud, para su información y coordinación con el Área de Salud Belen – 
Flores, Ministerio de Salud. 
 

A las 7:55 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


